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E L  S IG L O
REVISTA CLINICA DE

APARECE TODOS EOS SABADOS
RID

A  I>

nüm. a.25a—Tomo 95 a ñ o  o c h e n t a  y  d o s 22 Junio 193^

C o n t r a  lo s  t r a s t o r n o s  d e  la  m e n o p a u s i a

La influencia que el Klimaktón 
ejerce simultáneamente sobre 
los sistemas glandular/ nervioso 
hace soportable el cambio fisio­
lógico del organismo.

KLIMAKTON

Tubos de 20 grageas. 
Frascos de 60 grageas.

3 veces al día 1 o 2 grageas.

KNOLL A.-G.,
Fábricas de Productos Químicos,

LUDWIGSHAFEN/RHIN.

Ti'
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P a r a  l a s  O P O S I C I O N E S  a  M E D I C O S  F O R E N S E S

l e e s  n e c e s a r i o .

O b te n e r  d o c n m e n to s .
P r e s e n ta r  d o c u m e n ta c ió n .
O b te n e r  p r o g r a m a .
O b te n e r  la s  c o n te s ta c io n e s  m á s  m o d e rn a s  a l  P r o g r a m a  v ig e n te . 
Y  to d a s  a c u e l la s  p a r t ic u la r id a d e s  p e r s o n a l e s  4 u e  le  in te r e s a n  
g ra n d e m e n te , 4 u e  le  a g o b ia n  p o r  n o  e s ta r  e n  M a d r id  o  p o r  s u s  
m u c b o s  q u e h a c e r e s .
N o  se a p u r e  y  c o n f íe  l a  o b te n c ió n  d e  lo  q u e  n e c e s ite  a  D .  M A N U E L  
B L A Q U E Z ,  e n c a r g a d o  d e  l a  S e c c ió n  d e  C o n s u lta s  y  S e r v ie io s  
a n e jo s  d e  E L  S I G L O  M E D I C O .
L o s  l ib r o s  q u e  n e c e s ite  se le  r e m it ir á n  s in  n in g ú n  g a s to .

S A B M f t
( R O Ñ A )  ►

cura rápida y 
cómoda con el S u l h x r e t o  C a b a l l e t o
Destructor tan seguro del Sarcoptes Scabiei, que una sola 
fricción, sin baño previo, lo hace desaparecer por completo, 
siendo aplicable en todas las circunstancias y  edades por su 

perfecta inocuidad.

|.  C A B A L L E R O  R O I G  
Farmacia-Laboratorio: Rocafort, 135, Barcelona

Trabajos especiales para Balnearios, Preuentorios, Sanatorios, Hospitales, etc.
---------------------------  T E L E F O N O  2 4 2 1 4  ----------------------

ANTIASIWA'“% »r"
I Eücaz,
I Agradabl»
I e in ota n a ivo ,
I A S lV r A , E T S m S E lV tA , C A T A R R O . C O R IZ A
L  De Venta en todas las Farm acias. —  WutsTiiAS : RIERA S. C. BARCELONA, Ap‘ 229.

A. FAGARD, Farmacéutico Preparador, 44, Rué d’Aguesseau, BOULOGNE-PARIS

BENGALAIS

Cura el dolrr de estóoaco, 
acidez, dispepsia, vúmitoc, 
diarreas en niños y adnlto% 
dilatación y úlcera del estó­
mago; tonifica, aynda a laa 
digestiones y abre el apeti­
to, siendo ntiHslmo sa nao 
para (odas las molcsttas del

E S T Ó M A G O  •  

I N T E S T I H O S
ruta a brauln-llla IMhd i lito.
niait ttli li Cirlu. Simn. St-IUUO

(íf^

A  Y  O  L  I ' N  A

LAXANTE Y LUBRIFICANTE INTESTINAL, PREPA­
RADO A BASE DE ACEITE DE PARAFINA PURISIMO 
: : AROMATIZADO Y DE GRAN DENSIDAD : :

EVITA Y CURA EL ESTREÑIMIENTO
^̂ Muestras y literatura:

D r .  A .  L ó p e z  C i u d a d , - ! e r r a z ,  4 6 , - ! d A D R . l D
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Suicidio por medio de explosivos: sus formas.— Psico- 
logia del suicidio.

T em a  i i 6.

De la putrefacción y descomposición cadavérica. 
Proceso bacteriológico de la putrefacción cadavérica. 
Sus etapas según los gérmenes y  el medio en que tiene 
lugar.— Circunstancias que aceleran y retrasan la putre­
facción.— Circulación postmorten: causas, mecanismos, 
cronología y efectos.— Signos exteriores de la putre­
facción cadavérica.— Interpretación de las distintas man­
chas que espontáneamente puede presentar la piel de 
un cadáver.— Determinar, según las circunstancias del 
caso, por el estado de la putrefacción, la fecha de la 
muerte.— La química de la putrefacción.

T em a  i  17.

Ua fauna de la muerte.— Importancia de los estudios 
de la entomología cadavérica.— Etapas de las diversas 
clases de insectos sobre el cadáver, según que la putre­
facción tenga lugar al aire libre o enterrado el cuerpo 
o metido en un féretro metálico y  hermético; razón de 
la periodicidad de dichas etapas.— Significación de la 
Caliiphora vomitarla o “ mosca azul” de la carne y de 
sus pupas encontradas en el cadáver respecto al am­
biente en donde debió ocurrir la muerte.— El mismo 
problema con relación a la mosca Faunia canicularis 
y Ophira cadeverina, como de sus pupas.— Influencia del 
invierno y  del verano en el desarrollo de la fauna de 
la muerte.— Valor médicolegal de estos estudios res­
pecto a la fecha de la muerte.

T e m a  i  i  8 .

Del embalsamamiento y de la momificación.— Méto­
dos de embalsamamiento, descripción de las respectivas 
técnicas, juicio científico y mecanismo de acción.— De 
la momificación natural: Acción del calor y de la se-

— 25 —

resultado de los traumatismos del rostro.— Concepto.fisio­
lógico de la deformidad.— Traumatismos de la nariz. 
Dislocaciones de la mandíbula inferior: espontánea y 
traumática.

T em a  89.

Traumatología médico forense.— Lesiones de la apo- 
neurosis craneal y del pericráneo.— Posibles accidentes 
consecutivos.— Fracturas de las láminas de los senos 
frontales: sus peligros.— Heridas de la oreja y  lesiones 
del aparato auditivo.— Rotura espontánea y traumática 
del tímpano.— Diagnó.stico diferencial e importancia mé­
dicolegal.— Retardo en la curación de la traumática por 
manipulaciones improcedentes.— Lesiones de la apófisis 
mastoides: complicaciones.— La sordera como conse­
cuencia de los traumatismos del oído.

T em .a 90.

Traumatología médicoforense.— Lesiones traumáticas 
del aparato ocular.— Contusión de los glóbulos ocula­
res.— El equimosis parpebral y  de la conjuntiva, conse­
cutivos.— La blefaritis traumática.— Luxación del cris­
talino y  rotura del iris por contusión.— L̂a contusión y 
el desprendimiento de la retina.— Heridas penetrantes 
del ojo: complicaciones.— La catarata traumática; tiem­
po, después del tratamiento, en que suele presentarse. 
Cuerpos extraños en el globo ocular: pronóstico.— De 
la ceguera simpática: génesis y  patogenia.

T em a  91.

Traumatología médicoforense.— Heridas penetrantes 
del cráneo.— Fracturas: completas e incompletas; direc­
tas de bóveda y base, irradiadas.— Importancia médico- 
legal de la dirección de las fisuras respecto al mecanis­
mo de producción de la fractura, y  para determinar cla­
se y forma del agente vulnerante, así como la dirección 
de su fuerza impulsora.— Diagnóstico diferencial entre

Ayuntamiento de Madrid
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el homicidio, suicidio y accidente.— Sintomatologia y 
pronóstico de las fracturas del cráneo.— Meningoence- 
falitis consecutiva; síndrome.— Absceso cerebral trau­
mático.— Síndromes medulares postraumáíícos.

T em a  92.

Trauntatología médicofórense.— Equimosis y erosio­
nes de la piel del cuello; importancia médicolegal.—  
Compresión y  contusión del neumogástrico y de los re­
currentes.— El globus carotideo y el nervio de Hcring. 
Importancia médicolegal.— Dislocación del hioides.— P.o- 
tura de la laringe y  tráquea.— El espasmo glótico con­
secutivo a los traumatismos del cuello.— Significación 
del enfisema del cuello en los traumatismos.

T em a  93.

Tramnatología médicoforense.— El choque y la con­
tusión del pecho: conmoción pulmonar consecutiva.— La 
inhibición cardíaca por contusión del pedio; mecanis­
mo, síntomas y pronósticos.— Fracturas condrales, cos­
tales y  esternales consecutivas a agresiones, atropellos 
y caídas.— Mecanismo y consecuencia de las heridas in­
ternas de pleura, del pulmón, de pericardio y de cora­
zón por fragmentos de costillas en los traumatismos de 
pecho.— Rotura espontánea y heridas penetrantes del co­
razón; duración de la vida, mecanismo de muerte.— Las 
afecciones endotorácicas de naturaleza traumática.—  
Caso especial de la tuberculosis pulmonar de origen 
traumático.

T em a  94.

Traumatología médicoforense.— Contusiones de vien­
tre: conmoción visceral y colapso consecutivo.— Pronós­
tico.— Contusión de vientre, con rotura de visceras, de 
músculos y  de aponeurosis abdominales sin lesión ni 
equimosis de la piel y  consecuencias tardías de ello: su 
explicación.— Heridas penetrantes de vientre.— La he-

—  3 » —

T em a  i  12.

Muerte por estrangulación.— Mecanismo.— Diagnósti­
co diferencial entre la muerte por estrangulación con 
tortor y  la muerte por ahorcadura.— Estrangulación con 
la mano.— Signos y diagnóstico médicolegal.— ¿Cuánto 
puede durar el período de resistencia entre la acometi­
da y la muerte por asfixia por estrangulación por la 
mano?— 'Muerte por “ shock” en la estrangulación.— Es­
trangulación por accidente.— Diagnóstico diferencial en­
tre el suicidio, homicidio y  accidente en este mecanis­
mo de muerte.

T em a  i  13.

Muerte por precipitación.— Relación entre la altura 
de la caída, la naturaleza del suelo o cuerpo sobre el 
que se cae y las lesiones.— Diversidad de las lesiones y 
características según la actitud en el momento de la 
caída.— Diagnóstico diferencial entre el suicidio, homi­
cidio y accidente en este tipo de muerte.

T em a  114.

Del suicidio.— Formas diversas del suicidio f>or arma 
blanca.— Sitios de elección según el a.rma y  según la ma­
no que la esgrima.— Carácter especial psicopático del 
suicidio por mutilación y por lesiones múltiples.— For­
mas no cruentas del suicidio.— Suicidas por mecanismo 
combinado.

T e m a  i  1 5 .

Del suicidio.— Suicidio por disparo de arma de fuego 
corta.— Casos típicos y  atípicos.— Determinación de la 
distancia a que se efectúe el disparo.— Datos que pue­
de suministrar para comprobar el suicidio el estudio 
de la mano actora del suicida.— Suicides por disparo 
de arma de fuego larga.— Sitio de elección y  lesiones. 
El estudio del arma en la comprobación del suicidio.

Ayuntamiento de Madrid
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Balneario de Carlos III
'T 'D  T T  T  Temporada de 1.0 de Julio

— a 15 de Septiembre — 
médico-director en propiedad: Excelentísimo señor don 

UICTOR m.a CDHTEZO

Nervios. - Reuma. - Escrófula. - Piel
Deliciosa estación de uerano. - eran parqoe y monte

Clima de montaña, 780 metros
Servicicio directo desde Madrid en tres horas. 

Informes y folletos:
HOTEL LEONES DE ORO, Carmen, 3 0 , Madrid

Medina del Campo
(VALLADOLID)

Cloruradosódicas sulfurosas, variedad 
yodobromurada 15°

ESCROFULISMO, GINECOPATIAS, 
REUMATISMO, ANEMIA, NEUROSIS

♦  ♦

T E M P O R A D A ,

iS de Junio a tS de Septiembre

S A N A T O R I O  N E U R O P A T I C O
Calle de Pablo Iglesias, 52 - CARABANCHEL BAJO (Madrid) - Tel. 116 C.

D i r e c t o r !  D r .  G O N Z A L O  R .  L A F O R A

Plaza de la Independencia, 8.— MADP.ID.— Teléfono 11380

Sanatorio con tres edificios y jardines independientes; uno abierto pata 
enfermos nerviosos y otros dos cerrados para mentales, con separación de 
ambos sexos.—^Tratamientos modernos.— Cuatro médicos; dos interp-AS,

PIDAN SE R EG LAM EN TO S A LA A D M IN ISTR AC IO N

T f t ' "

A I N I A T O R D ©  R S D Q U I D A T R O © ©
F  lU) líyi

i  U  I
^  E ) @ E  PíO -íi ®

P A R A  A M B O S  S E X O S ,  C O N  S E P A R A C I Ó N  A B S O L U T A  

Cuatro jardines exteriores e independientes con vistas al campo. Rodeado de pinar y terrenos propios 
en extensión de 300 hectáreas, con dos granjas de labor, varias huertas y hoteles independientes.

T R A T A M I E N T O S  M O D E R N O S  ♦ C U A T R O  M É D I C O S  I N T E R N O S
D i r e c t o r :  J A I M E  E  S  Q  I I E  R  D  O  S A E Z

S A N A T O R I O .  Carabanchel AltoIN FO RM E S.-M A D R ID . . Alfonso XI, 7 
Teléfono 1 6 9 6 2 Teléfono 20

Ayuntamiento de Madrid
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G A S T R I T I S  D C L O R O  S A  S 

H Y P E R C L O R H I D R I A

U L C E R A S

H A e J k

W ^ 5=

C u r a c i ó n  G á s t r i c X
L a  B  o  R A T O  R  I O  

_____ T I  Ó ______

Torrente de las Flores, 73
B A R C E L O N A

La  c a j a  d e  
2 0  d o s i s  
rtcz 10 gramos
6  P E S E T A S

T R A T A M I E N T O  D E LA AEROFAGIAY  S U S  C O N S E C U E N C I A S '

I N S O M  M I O S

T R A S T O R N O S  C A R D I A C O S

T R A S T O R N O S  N E R V I O S O S  

T R A S T O R N O S  P U L M O N A R E S

Á E R O P H A C Y L

t A  B O  R A T O  R I O
_____T I Ó _____
Torrente de las Flores,'?̂  
B A R C E L O  NA

M O D O  DE E M P L E O

La co jq  de 45cpmprHnido5: P E S E T A S

1 ó 2  c o m p p i m i d o s  
d i s u e l to s  en el agua 
en medio de las comidas'

Pn

De

Prof
dcm

Prof
A u x
drid.

Prof

Jefe 
de i

Ayuntamiento de Madrid
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E L  S IG L O  M E D IG O r
REVISTA CLINICA DE MADRID

IH) D 3  T ©  (  ̂ D IL
Fundadores y Directores: D. Mariano Delgrás.-D. Serapio Escolar.- D. Francisco Ménder Alvaro.-D. Matías 
Nieto y Serrano.-D. Ram¿n Serret y Comin.-D. Angel PuliJo y Fernández.-D. Carlos M.‘ Cortero y Prieto. | |
PUBLICACIONES REFUNDIDAS--Boletín de Medídna.-Gaceta Médíca.-Genío Médico-Quirúrgico. 

__________ Correspondencia Médica.-La Sanidad Civil.-Revista Clínica de Madrid.

1 8  5 4 A N O  O C H E N T A  Y  D O S 1 9 3 5

C O N S E J O  D E  R E D A C C I Ó N  C I E N T Í F I C A

Vicepresidente: Excmo. Sr. Dr. Víctor M.° Cortez»
loii-eclor gcDcril de iDiirtocioui SaniuriM. AceiUmieo Je minero Je U Nacioool 

de Mcdicioa. Profeior de! Instituto Nacional de Sanidad.
W ©  ^  ^  lU E  ©

lî rcsi Jentc: Exento. Sr. Prot. D. Amalio Ginieno y Cabañas
Conde de Gimeoo. Presidente de la Academia Nacional de Medicina

Dr. MARIANO ACEÑA 
De la Beneficencia Municipal de 

Madrid.

Dr. VITAL A ZA  Y  DIAZ
Director del Sanatorio quirúrgico 
de Santa Alicia. Académico de nú­
mero de la Nacional de Medicina.

Pro!, J. BLANC Y  FORTACIN 
Agregado de la Facultad de Ma­
drid. Jefe de Clínica del Hos­
pital de la Beneficencia general. 
Académico C. de Madrid en la 

Nacional de Medicina.

Dr. jrULIO BRAVO 
Tefe de la Sección de Propaganda 
de la Dirección general de Sani­
dad. Médico^ de los Dispensarios 

Antivenéreos nacionales.

Dr. SANTIAGO CARRO
Profesor del Instituto Rubio. Aca­
démico de número de la Nacional 

de Medicina.

Pro!. A . FERNANDEZ MARTIN 
Aiuiliar de la Facultad de Ma­
drid. De la Beneficencia Munici­

pal de Madrid.

Dr. E. FERNANDEZ SANZ 
Presidente de la Liga Nacional 
de Higiene Mental. Académico de 
número de la Nacional de Me­

dicina.

Prof. FIDEL FERNANDEZ Y 
MARTINEZ

De la Facultad de Granada. De 
la Beneficencia general y Acadé 
mico C. en la Nacional de Me­

dicina.

Prof. A. GARCIA Y  TAPIA
De la Facultad de Madrid. A ca­
démico de número de la Nacional 

de Medicina,

Dr. MARIANO GOMEZ ULLA 
Inspecto. general de Cirugía del 

Ejército.
Dr. F. GONZALEZ DELEITO 
Teniente Coronel Médico. Jefe de 
la Clínica Psiquiátrica Militar de 

Ciempozuelos.
Dr. JOSE GOYANES Y  CAP- 

DEVILA
Decano de la Beneficencia provin­
cial, Académico de número y Bi­
bliotecario de la Nacional de M e­

dicina.

Dr. BALTASAR HERNANDEZ- 
BRIZ

De \a  ̂ Beneficencia provincial. 
Académico C. de Aladríd en la 

Nacional de Medicina,

Dr. J. DE ISASA Y  ADARO 
Pediatra.

Dr. SANTIAGO LARREGLA 
Jefe del Laboratorio del Hospital 
de San Francisco de Paula y del 
de Pediatría de la Facultad de 

Medicina.

Dr. E. LUENGO Y  ARROYO
Del Instituto Nacional de Higiene.

Prof. GREGORIO MARAÑON Y 
POSADILLO

De la Facultad de Madrid. Aca­
démico de número de !a Nacio­

nal de Medicina.

Dr. S. GARCIA VICENTE 
Jefe del Servicio de I.aringología 
de la Institución Antituberculosa 

Municipal de Madrid.

Dr. MANUEL MARIN AM AT
Jefe dcl servicio de Oftalmología 
de la Beneficencia provincial de 
.Madrid. Académico C. de la Na­

cional de Medicina.

Dr, NICASIO MARISCAL Y 
GARCIA

Director del Instituto Nacional de 
Toxicología. Académico y Secre­
tario perpetuo de la Academia Na­

cional de Medicina.

Dr. A. MORANA Y  JIMENEZ
Análisis clínicos.

Dr. F. MURILLO Y  PALACIO
Ex Director general de Sanidad. 
Académico de número de la Na­

cional de Medicina.

Prof. J. A. PALANCA Y  M AR­
TINEZ FORTUN

Ex Director general de Sanidad. 
Profesor del Instituto Nacional. 
Académico de la Nacional de Me- 

dicina.

Prof, ANTONIO PICA Y  PAS 
CUAL

lédico forense de Madrid. Pre­
sidente del Colegio de Médicos de 

Madrid.

Prof. GUSTAVO PITTALUGA Y 
FATORINI

De la Facultad de Madrid. Di­
rector de !a Escuela Nacional de 
Sanidad. Académico de número 

de la Nacional de Medicina.

Dr. A  PULIDO Y  MARTIN
Urólogo. De la Beneficencia pro­
vincial. Académico C. de Madrid 

en la Nacional de Medicina.

Dres JULIAN Y  SANTIAGO 
RATERA Y  BOTELLA

Radiólogos. De la Beneficencia 
Provincial. Académicos C. de Ma­
drid en la Nacional de Medicina.

Dr. J. MARTIN RENEDO 
Jefe de la Clínica Oftalmológica 
del Hospital Militar de Cara- 

banchel.

Prof. R. ROYO-VILLANOVA 
De la Facultad de ValladoHd. 
Académico C. de ValladoHd en la 

Nacional de Medicina.
Dr. J. SARABÍA Y  PARDO 

Pediatra. Decano del Hospital del 
Niño Jesús. Académico de núme­
ro de la Nacional de Medicina.

Prof. ANTONIO SIMONENA Y 
ZABALEGUI

De la Facultad de Medicina de 
Madrid. Académico de la Nacio­

nal de Medicina.
Prof. ENRIQUE SUÑER Y  OR- 

DOÑEZ
De la Facultad de Medicina de 
Madrid. Académico de número de 
la Nacional de Medicina. Director 
de la Escuela Nacional de Pueri­

cultura.
Dr. J. M.* TOME Y  BONA 

Dermatólogo. Bibliotecario de la 
Academia de Dermatología y Si- 

fíliografia.
Dr. RAFAEL DEL VALLE Y 

ALDABALDE
De la Beneficencia provincial. Aca­
démico de la Nacional de Me­

dicina.
Dr. J. VALDES LAMBEA 

Jefe de tos Servicios de Tubercu­
losis dcl Hospital Militar y Pro­
fesor de Fimatología del Ejérci­
to.. Académico C. de Madrid en 

la Nacional de Medicina.
Dr. J. M.« DE VILLAVERDE 
Psiquiatra dcl Hospital dcl Buen 
Suceso. Neurosiquiatra de la Be­
neficencia Provincial de Madrid.

Vocal consultor Jurídico: Dr. José Ai.* Cordero y Torres, oficial letrado del Consejo de F.sudo.

Director: F. JAVIER M.* CORTEZO y COLEANTES, oficial facultativo de la Academia Nacional dr Medicina
Académico C. de Madrid en la Nacional de Medicina.

Redacción y  Adm inistración; Serrano, núm. 5 8 . -  M adrid. -  T eléfon o  52703

P R E C I O S  DE S U S C R I P C I O N
En toda Esoafi i. América y Portugal, 25 pesftas al año, 14 semestre y 8 trimestre. Loe demás países, 50 oesetas. 

Número corriente I peseta. —  Toda suscripción se considera prorrogaos, ue no recibir aviso en contra. —  Pago adelantado
Número atrasado, 2 pesetas.

La correspondencia administrativa y giros al Administrador. J
La científica y profesional al Director................................... .. J Apartado de Correos núm. 121

Ayuntamiento de Madrid



E L  S I G L O E D I G O
T om o 95 Sábado 2 2  de Junio de l 9 3 5 > lú m . 4 2 5 4

P R O G R A M A  C I E N T I F I C O

L E MA:  P R O O R E S S I  S U M U S ,  P R O O R E D I M U S ,  P R O G R E D I E M U R
Ciencia española.-Archivo e inventario del Tesoro Clínico, de los trabajos de investigación
les.-Critica. análisis y aceptación de los progresos extranjeros.-Fomento de la ensenansa.-Todos ^
los serán Clínicas de enseñanza.— Edijicios decorosos y suficientes.— Independencia del Profesorado y punfiCMión en su 

ingreso.— Fomento, premios y auxilios a los estudiantes y su ampliación dentro y fuera de España._______

S U M A R IO .— SECCIÓN científica; U n caso  de ep ite liom a de esó fa go  tratad o  por R o en tgen terap ia , por el Dr. M lián  
ra - E l  a p arato  de M arión p ara  la  resección  tran su retra l de la  p ró stata , por el Dr. Alfonso de la Peña. E l papel del 
cem ento en derm atología  p rofesion al, por el Dr. Javier M. Tomé B o n o .- L a  ru ta  de E scu lap io, por e l Dr. Albiñana y 
San».— A cció n  y  em pleo terap éutico  de la  san gría , p or el Dr. G. HoHer.— B ibliografías. __________  _________ _

U n  c a s o  d e  e p i t e l i o m a  d e  e s ó f a g o  t r a t a d o  p o r  R o e n t g e n t e r a p i a ^ ^

J U L I Á N  R A T E R A

Como dicen Ledoux y Leroy, el cáncer del esófago ha 
quedado como uno de los más rebeldes a nuestros me­
dios curativos, a pesar de los progresos considerables 
realizados en estos iiltimos años en la lucha contra el 
cáncer, del perfeccionamiento constante de la Cirugía 
y del de la Roentgen y Radiumterapia, siendo las causas 
principales de ello su comienzo insidioso, su situación 
profunda en el tórax, su contenido séptico y  su forma 
histológica, generalmente poco sensible a las radiacio­
nes, pudiendo afirmarse todavía hoy que la muerte es su 
terminación fatal.

Elsto es debido principalmente a lo tardío de su diag­
nóstico, pues el p<rimer síntoma que llama la atención 
del enfermo es la disfagia progresiva, la cual se mani­
fiesta al principio para los alimentos sólidos, particular­
mente el pandespués para los alimentos blandos, y, por 
iiltiino, para los líquidos. Este primer elemento de diag­
nóstico, antes del cual no hay ningún síntoma que de­
muestre la existencia del mal, aparece ya muy tardía­
mente, después de un tiempo de latencia más o menos 
largo. Toda la primera fase de la afección es absoluta­
mente silenciosa, y  nada hace suponer su existencia.

Sin embargo, hay ciertos signos ligeros que, bien in­
terpretados, pueden poner sobre la pista de su diagnós­
tico, los cuales constituyen los pequeños signos del pe- 
iíckIo silencioso del cáncer.

El primer signo son los ligeros retardos acusados por 
el enfermo en la caída del bolo alimenticio, pequeños es­
pasmos de la embocadura del esófago y  del cardios, 
acompañados de sensación dolorosa en la boca del cue­
llo y en el hueco epigástrico, atribuidos generalmente 
por el médico a espasmos funcionales (calambre de es­
tómago, bolo histérico) o a síntomas de la patología 
gástrica.

El segundo signo es la presencia de sangre en las cá­
maras ; pero para que este signo tenga valor es nreciso 
evitar toda manifestación capaz de provocar una ero­
sión hemorrágica durante los días que preceden a la in­
vestigación, siendo necesario además que el enfermo se 
abstenga de tomar alimentos que contengan hemoglobi­
na, y  debiendo asegurarse, por último, de la carencia de

(i)  Comunicación presentada a la Academia Nacional de 
Medicina el 25 de mayo de 1935.

otras lesiones hemorrágicas por encima o por debajo del 
esófago.

Además, la ausencia de sangre en las cámaras no ha­
bla en muchas ocasiones en favor de la no existencia de 
un cáncer esofágico, puesto que en algunas formas (es­
cirro) no se presenta, y otras veces no aparece sino tar­
díamente.

En presencia de estos síntomas debe recurrirse para 
aclarar el diagnóstico a los rayos X, a la esofagoscopia 
y a la biopsia.

Los primeros nos permitirán descubrir en las formas 
de comienzo deficiencias anatómicas de la porción ata­
cada, que se pondrán en evidencia haciendo un moldea­
do lo más exacto posible del esófago, mediante una pa­
pilla bismutada muy espesa, la cual se estaciona mucho 
tiempo en el esófago, poniendo de manifiesto todos sus 
relieves normales y patológicos. Para que la exploración 
sea lo más completa posible debe hacerse radiografía 
en varías proyecciones.

En las formas evolucionadas, el radiodiagnóstico de­
berá revelar la presencia, situación y  dimensiones de la 
tumoración. El polo superior es descubierto, en gene­
ral, bastante fácilmente por simple deglución de subs­
tancia opaca. El inferior puede hacerse visible por el 
procedimiento de deslizamiento invertido de ledoux, 
para lo cual se llena el estómago de papilla bismutada, 
o por la boca o por el orificio de la ga.strostomía, y acos­
tando al enfermo sobre el costado derecho y con la ca­
lveza hacia abajo se le hace tragar una nueva porción 
de papilla bismutada, en cuyo momento el cardios se 
abre por sincronismo con la abertura de la extremidad 
superior del esófago, dejando refluir hacia éste una can­
tidad de papilla opaca, que pone en evidencia la laguna 
de todo el territorio esofágico invadido por el cáncer.

La esofagoscopia y la biopsia se imponen para preci­
sar la naturaleza del tumor y su forma histológica, pre­
vio vaciamiento del contenido de la bolsa esofágica.

Cuando la infiltración neoplásica se extiende por de­
bajo de la nueva, como ocurre en los casos de escirro, 
la biopsia, aun en serie, será negativa, a menos de que 
se tome el fragmento en la lesión inicial.

Además, cuando se trata de tumores conjuntivos (sar­
comas) hay que ser muy cautos, puesto que la biopsia, 
abriendo los vasos, puede ocasionar en este tumor con-
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juntivo vascular metástasis por vía sanguínea En cam­
bio, cuando se trata de tumores epiteliales debe ser con­
siderada como inofensiva, puesto que en estos casos las 
neoformaciones vasculares están poco desarrolladas, y 
las metástasis por vía linfática son poco influidas por el 
traumatismo.

El pronóstico de los cánceres del esófago depende, 
además de la dificultad de su diagnóstico precoz, del ol­
vido en que se ha tenido en general las invasiones lin­
fáticas, del carácter particularmente maligno de las for­
mas histológicas que se encuentran más frecuentemen­
te y  de la situación profunda del esófago, rodeado ade 
más de órganos esenciales ______

Terapéutica y Ciencia, por A. P. M.

hy;. A lbiñana.— La ruta de Esculapio. VI.

Bibliografías.

Periódicos médicos.

Sección profesional.

. para la vida.
Existe una red linfática, 

subyacente a la mucosa eso­
fágica, de la cual parten tron­
cos que atraviesan la capa 

muscular y la vaina aponeu- 
rótica, y  van a parar a una 
serie de ganglios escalona­
dos a derecha e izquierda de 
la columna vertebral, desem­
bocando la linfa procedente 
del esófago torácico en el 
conducto torácico, y la del 
esófago cervical en los gan­
glios carotideos inferi'. r?s, y 
de ahí, por la parte iz.quierda 
del esófago, también en el 
conducto torácico, y por la 
parte derecha en la gran vena
linfática. En la parte subdiafragmática del esófago el 
drenaje linfático se hace hacia abajo, en el espacio re- 
trogástrico.

La anatomía patológica hace prever lo relativamen­
te frecuentes y precoces de e.stas invasiones linfáticas, 
dada la frecuencia de los espinocelulares y de los adeno- 
carcinomas. Sólo los vasocelulares, que responden gene­
ralmente a las formas escirrosas, escapan durante un 
cierto tiempo de su evolución a esta particularidad, y 
esto, unido a una radiosensibilidad más marcada, hace 
que se obtenga en estos casos resultados más apreciables.

Los resultados de las autopsias confirman esto, pues 
Asclioff ha visto, entre 21 cánceres espinocelulares, 18 
adenopatías; en 12 adenocarcinomas, siete adenopatías; en 
cuatro vasocelulares, ninguna adenopatía, y en seis for­
mas intermedias, tampoco ninguna adenopatía evidente.

Este desconocimiento de las infiltraciones cancerosas 
de los ganglios es la causa en gran parte, por nc decir 
en toda, del fracaso de todas las terapéuticas dirigidas 
contra el cáncer del esófago, por lo cual es preciso ha­
cer todo lo posible par.i irradiarlas de la manera más 
completa.

En los casos en que una gastrostomía precoz ha per­
mitido la alimentación del enfermo y  prolongado sufi­
cientemente su vida, se encuentran metástasis lejanas.

Entre las formas histológicas del cáncer del esófago 
figuran:

a) El escirro.— Tumor en general poco voluminoso, 
duro, de evolución lenta, extendiéndose más en circun-, 
ferencia que .según la longitud del órgano, y ulcerándo­
se tardíamente.

El escirro es generalmente un epilelioma pavimentoso 
basocelular, constituido por cordones delgados, retículos

Avance de sumario para el número siguiente

(z9  de junio de 1 9 3 5 )
Dr. Ra.món de Luis v Y agüe.— Resultados lejanos 

de la gastrectoniia en el tratamiento de la úl­
cera gástrica y duodenal y de las posibilidades 
de beneficiarlos, en particular por su dosificación.

de células básales, progresando sobre los bordes y dan­
do así lugar a su relieve por infiltración de la submuco­
sa. La destrucción necrótica del centro del tumor se ex­
tiende más ó menos en profundidad. (Aschoff, Anato­
mía patológica especial, pág. 74.3.)

b) El encefaloide, mucho más extendido, mamelona-* 
do, tiene una tendencia a la necrosis rápida y a la for­
mación de ulceraciones anchas y profundas.

Histológicamente, estos tumores son epitelionias pavi- 
nientosos, espinocelulares cárneos. (A sch o ff,. loco citó­
lo, pág. 744.)

c) La forma papilocchilar, constituida por vegeta- 
 ciones en forma de coliflor,

con ancha base de implan­
tación, pmdiendo alcanzar 
gr.andes dimensiones y ulce­
rándose rápidamente, la cual, 
histológicamente, correspon­
de a los epiteliomas espi­
nocelulares o a los. adeno­
carcinomas, y es la más fre­
cuente, siendo numerosas, 
por otra parte, las formas 
de transición.

TRATAMIENTO

Entre los métodos quirúr­
gicos figura la extirpaciónlíi
total del esófago cervical 
realizada por Czerny el 2 de 
luayo de tS/7, seguíibi des­
pués por Bergmann, Billroth, 

Israel y Roux, Vólker, Zaaiers, Van Acker, etc.
La resección del esófago torácico, propue.sta en prin­

cipio por Iván J. Naséloff en 1888, fué ejecutada por 
J.— H. Tuffier, Sauerbruck, Auschütz, Thoreck, y aun 
cuando han sido obtenidos algunos éxitos relativos, gra­
cias a técnicos hábiles, estos resultados son muy raros 
en relación con la frecuencia de la enfermedad, hasta el 
punto de que Potensky ha dicho de ella que “ hay ope­
raciones que no deben de ensayarse, porque el fracaso 
es cierto” . En la literatura mundial no figuran nada más 
c¿ue tres o cuatro casos en los cuales se haya logrado la 
operación radical del cáncer de! esófago.

Entre las figuras medidas paliativas figuran la dilata­
ción y la sonda permanente; la primera, ineficaz y peli­
grosa, por exponer a accidentes graves de perforación de 
la aorta, bronquios, mediastino, etc., y, la segunda, que 
sólo sirve para retardar la gastro.stomía.

Tratamiento del cáncer del esófago por radiacionesi 
figuran en él los rayos Roentgen y el radio.

Y a  Guiser, fundándose en el hecho de que el esófago 
está revestido con una mucosa ectodérmica, y en la ana­
logía que muestra el carcinoma del esófago con los cán­
ceres cutáneos, tanto en lo que concierne a su estruc­
tura como en lo que se refiere a su desarrollo, comenzó 
a ensayar en 1907 la radiumterapia en esta enfermedad, 
y aun cuando al comienzo de sus ensayos sólo tenía de 
10 a 20 miligramos de radio, obtuvo, no obstante, una 
sorprendente mejoría de los síntomas, sobre todo, en la 
deglución.

Más tarde pudo aplicar cantidades de rarlio que va­
riaron entre 10 y 20 centigramos, consiguiendo obtener 
entre 35 casos tratados, en todos ellos un efecto palia­
tivo, en un tercio de los casos, re.rtablecimiento normal

■ ■ ■ i';
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de la alimentación durante dos meses, y, por íiltimo, en 
tres casos, la desaparición clínica de todos los síntomas 
y una completa curación, comprobada años después del 
tratamiento. Las cantidades de radio aplicadas oscilaron 
entre 14 y  17,75 milicuries destruidos. Por lo demás, 
no indica detalles de la filtración empleada.

EL tratamiento por el radio fué empleado posterior­
mente, entre otros, por Jentzer, Quieck, Ledoux y Le- 
roy. De Nabias, Altsclnil, Zuppinger y  Palagyay.

Zuppinger es de la misma opinión de Guisez, y cree 
que el carcinoma del esófago debe representar un ob­
jeto favorable radioterápicamente, porque no se trata de 
un carcinoma glandular, sino de un carcinoma de célu­
las pavimentosas, las cuales, según la e.xperiencia. son 
radiosensibles.

Rocntgentcrapia.— La situación central del tumor a 
irradiar nos conduce en todos los casos a la elección del 
método del fuego cruzado. Para la roentgenterapia es 
solamente bien accesible el cáncer de esófago cuando 
está localizado en la sección cervical o en la pro.ximidad 
de la abertura torácica superior, lo cual ocurre, desgra­
ciadamente, en el menor número de los casos, pues la 
mayoría de ellos suele estar localizada en la región de 
la bifurcación o inmediatamente por encima del cardias.

El pronóstico terapéutico también es mejor en la lo­
calización alta; pero a pesar de que en esta localización 
se logra hacer llegar más fácilmente dosis altas al car­
cinoma, no se puede tampoco detener aquí la marcha del 
padecimiento sino de uno y medio a dos años. Según 
Holfelder, parece como si los tejidos en el mediastino 
posterior no formasen ningún fondo favorable para el 
desarrollo de las fuerzas defensivas del cuerpo contra el 
cáncer, pues únicamente el empleo de las más enérgicas 
dosis de rayos permiten tener en jaque, por poco que 
sea, esta enfermedad.

En la localización cervical del carcinoma, la irradia­
ción Roentgen fraccionada protrahida es el método de 
tratamiento de elección, conduciéndose esta localización 
tocante a la técnica de tratamiento no de otro modo como 
el carcinoma de la hipofaringe y lográndose práct’camen- 
te, por una apta elección de los campos de entrada, au­
mentar la dosis en el esófago de tal manera, que aparez­
ca la reacción fibrinosa de la mucosa, condición para ha­
cer llegar a la curación un carcinoma cuyo punto de par­
tida esté en la misma.

Radioterapia.— Lo mismo en la radiumterapia intraca- 
vitaria que en la roentgenterapia externa, ha fracasa­
do en el tratamiento del cáncer del esófago el método 
de la dosis alta única, .-\ctualniente se aplica el radium 
intracavitario de medo fraccionado-protrahido, puesto que 
se ha visto que repartiendo la dosis total en dos o tres 
semanas quedan mejor defemlidos los tejidos normales, 
sin que sea menor el efecto sobre c! tejido carcinoma- 
toso.

La dosificación se hace por milicuries, destruidos por 
centímetro de territorio del tumor. Todo el tratamiento 
por el radio se extiende a diez o catorce días, aplican­
do la sonda con los tubos de r.adio dos a seis horas ca­
da uno o dos días. La dosis por centímetro puede .ser 
elevada con un filtro de 0,5 mni. de platino a un inilicu- 
rie destruido, ha.sta después de irradiación Roentgen 
previa, no debiendo pasarse <le ella si no se quiere co­
rrer el riesgo de provocar ulceraciones graves.

La radiumterapia fraccionada protrahida conduce a 
efectos paliativos, pero no a curaciones duraderas, como

lo demuestra un gran número de publicaciones, por lo 
cual Zuppinger es de opinión de que el tratamiento por 
el radium sólo puede ofrecer la probabilidad de una cu­
ración duradera en un número pequeño de todos los car­
cinomas de esófago en el estadio precoz y  en tumores 
muy circunscritos, debiendo utilizarse el factor tiempo 
y evitar una acción citocáustica, si quiere asegurarse la 
curación todo lo posible.

Rocntgcn-Radiuinterapia combinada.— El tratamiento 
Roentgen-Radium comenzó haciéndose alternadamente, 
pero pronto se apreció que habia que suspender precoz­
mente el tratamiento Roentgen, a causa de la reacción 
provocada por el radium, debido a lo cual, después de un 
efecto paliativo, creció de nuevo el tumor periférica­
mente, por la dosis total recibida, relativamente baja.

Fundándose en esta experiencia, se separó más ade­
lante el tratamiento Roentgen y el del radium, con la es- 
jieranza de poder llevar a todo el territorio enfermo una 
dosis esterilizante, aun cuando con el temor de no poder 
conseguir esto solamente con la irradiación Roentgen 
protrahida fraccionada, tanto por la profundidad a que 
yace el órgano, como porque deben ser irradiados mu­
chos órganos importantes para la vida.

El método de tratamiento de elección parece ser la 
realización primaria de una irradiación Roentgen frac­
cionada protrahida, a la cual se asocia más adelante un 
tratamiento radiumterápico fraccionado portrahido en- 
docavitario adicional. El intervalo entre los dos trata­
mientos importa uno o dos meses. La irradiación Roent­
gen es realizada hasta la aparición de la reacción cutá­
nea seca escamosa, de la radioepidermitis seca, y  el tra­
tamiento por el radium, hasta la aparición de la radinepí- 
telitis fibrosa.

La técnica habitualmente seguida y recomendada en 
este caso es la siguiente: después de localizada bien la 
tumoración, es irradiado el esófago protrahida y fraccio­
nadamente desde dos a cuatro campos cutáneos. Dia­
riamente, y a .ser posible, son irradiados dos campos con 
una dosis superficial de 200 a 300 r. La radiación os pro­
ducida por una tensión de 170-180 kilovoltios; la dfstan- 
cia foco-piel puede llegar a alcanzar 70 centímetros; ca­
da campo es irradiado con una dosis total de 1.800- 
3.000 r. La irradiación Roentgen necesita un tiempo de 
unas cuatro semanas. Después de la terminación de la 
misma, .se presentan frecuentemente ligeras molestias a 
la deglución, pudiendo establecerse en ocasiones esofa- 
goscópicamente una ligera reacción mucosa fibrinosa. 
Cuatro a seis semanas más tarde es realizado el trata­
miento por el radium, según los principios antes ex­
puestos.

Este tratamiento, que puede designarse como trata- . 
miento combinado Roentgen-Radium, necesita de d,o<̂ a 
cuatro meses para su realización. Si la estenosis esofági­
ca no deja pasar nada más que líquidos, está indicada 
una gastrostomia preliminar, la cual está, por el contra­
rio, contraindicada cuando todavía pueda tragarse ali­
mentos sólidos.

Holfelder es también de la opinión de que deln*!! darse 
dosis altas, pues con dosis medias o débiles no ha obte­
nido nunca ningún resultado en el cáncer de esófago, 
habiendo conseguido los mejores resultados con una do­
sis de acción total de 160 a 180 por 100 de la dosis de 
unidad cutánea, repartida en cinco a ocho días suce­
sivos.

Este tratamiento está contraindicado cuando ha habi-
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do una invasión en la tráquea o en los bronquios, o cuan­
do está invadido el parénquima pudinonar, demostrables 
por traqueoscopia o por la exploración Roentgen. Otra 
contraindicación la constituye el mal estado general del 
enfeimo, puesto que en estas condiciones no puede so­
portar el tratamiento. Î a invasión del recurrente, que, 
para Ginsez, es una contraindicación absoluta, no lo es 
para Zuppinger, pues, a causa de su vecindad con el esó- 
fago, puede resultar atacado precozmente en tumores al­
tos de este órgano, pudiendo su parálisis aparecer, en 
ocasiones, hasta como un síntoma inicial.

En tumores esofágicos altos es peligroso el tratamien­
to por radium con altas dosis, a causa de la proximidad 
a la tráquea y a la laringe, habiendo visto Zuppinger un 
caso que, por lo demás, había quedado completamente 
curado, en el que cuatro meses después se produjo una 
perforación de la tráquea.

Una vez expuestas estas consideraciones para hacer 
saber el estado actual del tratamiento del cáncer del esó­
fago por las radiaciones, pasemos a hablar del caso tra­
tado por nosotros.

Este lo constituye un enfermo de sesenta v cuatro 
años, casado, jornalero, natural de Grandas cíe Salina 
(Oviedo), el cual me fué enviado a mi Servicio del Hos­
pital Provincial el día 20 de mayo de 1934 por el doctor 
D. Adolfo Hinojar.

Este especialista le había visto el 9 del mismo mes, 
a^preciando por esofagoscopia una tumuración que exis­
tía en el tercio inferior del esófago, a 35 centímetros de 
la arcada dentaria, sangrante, y que ocupaba todo el 
contorno del mismo, estrechando su luz.

1 ornado un trozo de la tumuración y analizado el 14

Radi- grafía I." — 20 de Mayo de I93J.

de mayo por el Dr. D. Pío del Rio Hortega, con el nú­
mero 2.431, puso de manifiesto un epitelioma de tran­
sición.

El único síntoma que había notado el enfermo, y que 
fué el que le llevó a consultar, consistió en ima disfa- 
gia progresiva, que había comenzado cuatro me.ses an­

tes y que en el momento de ser reconocido le impedía 
casi por completo la ingestión de los alimentos. En la 
primera radiografía, hecha el 20 de mayo, puede ver.se 
la dilatación que existía encima del sitio ocupado por la

k.a-.-.aa’-ííw»"-: ■

Radiografía 2 2 de Enero de 1935.

tumoración, y que, como se ve, apenas deja pasar nada 
de la comida opaca ingerida por el enfermo.

A  pesar de que la localización de la tumoración era 
de las más desfavorables, como hemos dicho en las con­
sideraciones que anteceden, tanto por la situación pro­
funda como por los órganos que rodean a ese nivel el 
esófago, aceptamos el caso y nos propusimos tratarle 
por roentgenterapia.

En efecto, una vez hecho el plano de irradiación y es­
tablecidas las partes de entrada de los rayos, que fueron 
dos posteriores y <los anteriores, de 10 por 15 centíme­
tros, comenzamos el tratamiento el día 28 de mayo, irra­
diando cada día dos campos y  dando en cada puerta de 
entrada unas 300 unidades r, filtrando las radiaciones 
primero a través de dos milímetros de cobre, terminan­
do por emplear un milímetro de cobre. La distancia fo­
co-piel fué de 40 centímetros.

Como dosis profunda se apreció al hacer el plano de 
irradiación que, dada la profundidad del esófago, llega­
ba el 25 por 100 de la depositada a nivel de la piel, de 
manera que al irradiar los cuatro campos (fuedaba depo­
sitada a nivel del esófago la misma cantidad que en ca­
da uno de ellos.

Comenzado el tratamiento el 28 de mayo, se siguió 
sin interrupción, salvo los días festivos, terminándole el 
día 2 de julio, transcurriendo, por lo tanto, treinta y 
cinco días entre su comienzo y la terminación, y habien­
do irnadiado al enfermo durante treinta dias hábiles, en 
los cuales recibió 60 sesiones de radioterapia.

Este resistió perfectamente el tratamiento, habiendo 
recibido a nivel de cada puerta de entrada de los rayos 
una dosis de 4.500 unidades r, y la misma cantidad o 
dosis de acción a nivel de la tumoración esofágica.

Una vez dada esta cantidad, no quisimos llegar a la

•■ Ü
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(le 5.000 unidades, r, por ser la que provoca ya una reac­
ción cutánea manifiesta, y  dimos de alta al enfermo en 
el tratamiento, rccomend.ándole y  anotando en el carnet 
(jue se da a todo enfermo la fecha en la que tenía que 
ser visto nuevamente por nosotros, co.sa que hizo, pre­
sentándose en octubre del año pasado, y, por último, ca- 
.'la tres meses después, en enero y en abril de 1935, ha­
ciéndosele cada vez una radiografía, previa ingestión 
de comida opaca y viendo (jue había desaparecido la di­
latación que existía por encima de la estrechez provo­
cada per la tumoración y  que el esófago había recobra­
do su permeabilidad normal para el paso de los ali- 
niento.s.

La última vez que fué visto por nosotros, y antes de 
hacerse la radiografía, le fué hecha una radioscopia, pa­
ra apreciar el íunici.onamiento de! esófago, viéndose que 
la comida opaca no sufría la menor detención, tardan­
do e! enfermo en beber todo el vaso ((ue se le dió unos 
cuatro o cinco segundos, según pudo comprobarse al ha­
cer la radioscopia.

Además, tanto é! como su mujer manifiestan que co-

íífíÜ

Radii grafia 3 “ 3 de Abril de 1935.

mia y bebía sin dificultad ninguna, no notando la menor 
molestia al paso de los alimentos, habiendo aiiment.ado 
de siete a ocho kilogramos de eso, pesando " i  de los 
74 kilogramos que pesaba antes de caer enfermo, pre­
sentando un aspecto e.xcelente, no denotando nada en él 
la enfermedad que había pasado.

Una esofagoscopia de comprobación, hecha el 8 de 
mayo de este año por e' Dr. Hinojar, demuestra el e.x­
celente estado en que se halla, pues textualmente copia­
do el informe que de la misma da el Dr. Hinojar. dice: 
“ Al enfermo Agustín Gómez Freí je, por esofagoscopia 
.se le aprecia la pared lisa y en el extremo inferior, cer­
ca del cardias, la mucosa está de un color blanquecino, 
movible, pero la luz esofágica perfectamente nermea- 
ble.”

Este caso es muy interesante, en primer lugar, por 
serlo toda tumoración maligna existente en este sido de!

esófago, dada la dificultad de hacer llegar a ella una do­
sis eficaz de radiaciones; en segundo lugar, por no haber 
sido tratado nada más que por roentgenterapia, cott ex­
clusión de todo otro tratamiento, y en tercer lugar, por 
haber asociado el método de Holfelder, a fin de esta­
blecer el piano de irradiación más apto, con la técni­
ca de Contare!, que nos ha permitido elevar la do.»is por 
puerta de entrada a la cantidad de 4.500 unidades r in­
ternacionales, sin experimentar la pie! otra reacción que 
la depilación del vello que existe normalmente en esta 
legión y  la aparición de una pigmentación, de la cual 
se notan todavía huellas. Esta tolerabilidad de la piel la 
atribuyo al hecho de haber irradiado las puertas de en­
trada cada cuarenta y  ocho horas, habiendo, por lo tan­
to, un día de descanso entre cada dos irradiaciones, le 
cual contribuyó indudablemente a aumentar la toleran­
cia de la piel. Por otra parte, el gran número de sesio­
nes recibidas contribuyó a acumular una dosis profun­
da eficaz por dos conceptos: primero, por su cantidad, 
y segundo, por haber sido dacla en un espacio de tiem­
po en el que deberían de ser atacadas todas las células 
del tumor en su estado de mitosis, en el cual, como se 
sabe, tienen su radiosensibilidad más elevada, y en el 
que, por consiguiente, son destruidas más fácilmente por 
las radiaciones.

B IB I.IO G R A F IA
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El aparato Je Marión para la resección 
transuretral Je la próstata^')

Dr.  A L F O N S O  DE LA P E N A

Indudablemente, la cirugía transuretral de la prós­
tata, merced al incansable tesón de los que han crea­
do y  de los que la practicamos, va entrando hasta en 
el campo de actividad de los maestros más refracta-

(i) Comunicación pre.sentada a la Academia Médicoquiriir- 
gica Española el 29 de abril de 1935.
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rios a la misíña con toda seguridad, por las venta­
jas del método cuando éste es practicado por ma­
nos competentes y con la habilidad y  prudencia que 
su fina técnica exige.

Autorizado hoy por una que, aunque modesta es­
tadística, si no es la iinica, es la mayor en España 
y cubre ya un período de tres años, vuelvo a insis­
tir en las ventajas que para muchos enfermos puede 
representar este tipo de operación, presentando a us­
tedes el aparato de Marión, cuya autoridad uroló­
gica es indiscutible, dejando a juicio de los que me 
oigan o lean esta modesta publicación las conclusio­
nes pertinentes sobre esta nueva forma de tratar a 
sus prostáticos de nuestro maestro.

El aparato de Marión, en el fondo, no es otro que 
el resectoscopio de McCarthy, construido en Francia 
por la Maison Gentile. Tiene pequeñas modifica­
ciones que hacen que se le haya podido dar el nom­
bre del profesor Marión, y se compone:

De un tubo de materia aislante, muy resistente 
(“ bakelite” ), reforzado al exterior por un tubo metá­
lico y  terminado en su extremidad anterior como el 
último modelo (verano de 1934) de McCarthy.

De un conductor destinado a la introducción del 
aparato, presentando la pequeña modificación sobre 
el de McCarthy de que la extremidad de este con­
ductor es articulada, permitiéndole adoptar una for­
ma en ángulo (bequille) que facilita su entrada, como 
en el uretroscopio de Luys.

El resto del aparato y la parte más principal del 
mismo se compone de un equipo llamado fijo, que se 
adapta al tubo uretroscópico por medio de un sis­
tema cónico de tornillos exactamente igual al de 
McCarthy, y  que posee una cremallera que ha de 
producir el movimiento anteroposterior del sistema 
móvil, o asa cortante.

El sistema móvil se compone de un tubo metálico 
que se desliza de una manera exacta por el interior 
del tubo aislante antes descrito. Este tubo contiene 
en su interior mío más pequeño, aplicado lateral­
mente y destinado a contener el electrodo cortante. 
E l espacio que resta está destinado a contener el 
sistema óptico y eléctrico. L a parte exterior o ma­
nual de este equipo contiene una caja de piñones a ro­
tación, que la manivela L  hace mover engranando en 
la cremallera y produciendo el movimiento antero­
posterior del electrodo que realizará la sección del 
tejido prostático. U n sistema lavador 'con llaves, 
exactamente igual al del aparato de McCarthy, per­
mite la visión durante el acto operatorio. El meca­
nismo irrigador de este aparato tiene una ligera mo­
dificación, que ya presenta el nuevo modelo de M cCar­
thy. Esta parte del apai-ato contiene la boma B para 
la toma de corriente de alta frecuencia, y el torni­
llo C sirve para asegurar el contacto entre ésta y la 
extremidad del electrodo.

El electrodo que se ve en la parte inferior de la 
figura está form-ado por un vástago cilindrico termi­

nado en un asa. Este electrodo está completamente 
aislado, excepto el asa y la parte opuesta por don­
de se toma la corriente. El electrodo se coloca en 
el interior del pequeño tubo antes descrito en el 
equipo móvil. Su extremo posterior penetra en la 
parte manual del aparato y entra en contacto con la 
boma B por medio del tornillo antes descrito.

El equipo de iluminación está compuesto de Tina 
lámpara y un hilo aislado para la toma de corrien-

\ .

te. Se compone, como el aparato de McCarthy, de 
una toma de corriente bipolar. A, y de un asa que 
la articula por una cremallera por medio de un tor­
nillo. D. Este tubo es de un diámetro tal, que pe­
netra a frotamiento suave en el interior del tubo deü 
equipo móvil, para que éste pueda deslizarse a le 
largo con indei^endencia. En el interior de esta par­
te se encuentra un sistema optico, que es entera­
mente móvil. Este sistema es de los llamados forcP 
blicos.

Esta se]:>aración completa del sistema de ilumina­
ción y del sistema de visión se encuentra ya reali­
zada en el último modelo de McCarthy, encontrando 
que la mayor parte de los autores, entre los cua­
les cito a mi maestro Folsoni, prefieren el sistema 
antiguo de McCarthy, que hace más simple y rápida 
la re.sección de grandes próstatas. En nuestra pe­
queña experiencia (1934) con Folsom y McCarthy 
hemos llegado a la misma opinión, convenciéndonos 
de que teóricamente, sin embargo, presenta muchas 
ventajas.
' La técnica de introducción del aparato es muy sen­

cilla, y  la operatoria en nada difiere de la corriente 
con este tipo de aparatos, como el de Kirwin, Von 
Lichtenberg, Phelip, Heitz-Boyer, Papin Caulk, de 
sistema óptico, que son los más sencillos de técnica, 
aunque nosotros preferimos el de Braasch-Bumpus, 
de visión directa, que, aunque de técnica más difícil, 
una vez que se domina presenta incalculables ven­
tajas.

B I B L I O G R A F I A
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P eñ .a (A.).— Mcd. Ibera, 1931.
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P eña  A.).— Ardí. Méd. Cir. y Esp., 1933.
P eña  (A.).— Zctschr. Für. Urolg. Chirug., 1933 
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El papel del cemento en dermatología 
profesional

T r J A V I E R  M.  T O M E  B O N A
De las Clínicas de los Dres. Covisa y Bejarano. Médico de Accidentes 

del Trabajo. Biblioteca'io de la Academia Española 
de Dermatologú y Siíiliografía

Desde el comienzo, ya un tanto le'ano, de nuestra ini­
ciación en la práctica de la Medicina del Trabajo, he­
mos sentido acicateada nuestra atención liacia el tema 
que enuncia esta comunicación. En 10,12 publicamos una 
breve aportación clínica, en la que reuníamos nuestra 
e.xpericia hasta aquel momento. Desde entonces, nues­
tra casuística ha aumentado de un modo considerable, 
íiasta apro.ximarse a 200 el número de lesionados, en los 
•que de modo indudable hemos podido comprobar la ac­
ción patológica cutánea del cemento.

Esta experiencia, manca, naturalmente, de una inves­
tigación trascendental por las condiciones por tod(.>s co­
nocidas en que se desarrolla el ejercicio del médico de 
Accidentes del Trabajo, creemos que justifica, sin em­
bargo, la redacción de este trabajo, siquiera sea con el 
fin únicamente de llamar la atención hacia un asunto de 
tanta importancia científica, social y económica.

Las aplicaciones industriales de! cemento, de origen 
remotísimo, hasta el punto de encontrarse vestigios en 
las construcciones romanas, constituye hoy la base de 
las construcciones modernas. La totalidad de los obre­
ros de este ramo, que constituye el más numeroso del 
proletariado, están sometidos a los efectos nocivos de 
este material, de donde se deduce la frecuencia extraor­
dinaria con que tenemos que combatir sus manifesta­
ciones patológicas. Í5i a este grupo enorme de obreros de 
la construcción añadimos los empleados en las 24 fábri­
cas de cemento que existen en la actualidad en Espa­
ña, y  que suman a su vez muchos millares, fácilmente 
se comprenderá la trascendencia numérica y. por ende, 
social, que tienen las manifestaciones morbosas produ­
cidas por este material.

En síntesis, podemos decir que los cementos sen ma­
teriales que tienen la propiedad de tornarse duros, de 
fraguar, cuando se les mezcla con agua. Su aspecto ob­
jetivo es el de un fino polvo de color gris azulado, v su 
composición, en esencia, está integrada por sílice, c.al y 
alúmina. En nuestro país se emplean diversas clases de 
cementos, siendo los más importantes :•

1. ° El cemento portland. que es un producto redu­
cido a polvo fino que se obtiene por calcinación hasta 
un principio de fusión, de mezclas muy íntimas, arti­
ficialmente hechas y convenientemente dosificadas de 
materias calizas y arcillosas, sin más aditamento que el 
yeso, en una proporción no superior al 3 por 100.

2. ° Los cementos de gran resistencia o aluminosos, 
que se obtienen por la cocción de una mezcla íntima, in­
tegrada especialmente por bauxita y carbonato de cal, 
conteniendo una proporción de alúmina no inferior al 40 
por roo, y de óxido de hierro no superior al 12 por roo.

3. ° Los cementos pusolánicos, que se forman aña­
diendo una puzolana al cemento portland.

4. ° Los cementos de /Zumaya, o simplemente zuma­
yas en el argot técnico, son cementos de fraguado rápi­
do obtenidos por calcinación de margas sin adición de 
materiales en crudo o en frío. Su composición química.

que detallamos por ser uno de los habitualmente emplea­
dos, es la siguiente:

Sílice ..........................  17,5 a 23 por roo.
Oxido férrico............  1.5 a 3 —
Alúmina ....................  6,5 a i r —
Cal .............................  33,5 a 37 —
Magnesia .................  o a 1,5 —

Los efectos patológicos de estas diferentes variedades 
pueden unificarse desde el punto de vista práctico.

El polvo del cemento está integrado por partículas 
más o menos hexagonales, que se depositan en el acto de 
sus manipulaciones sobre la piel y las mucosas, pene­
trando en las vías aéreas superiores, llegando hasta la 
intimidad del pulmón. Dada nuestra particular orienta­
ción profesional, especializada en el campo de la dernia- 
tología, así como la Academia, a la que va dirigida esta, 
modesta aportación, nos limitaremos a exponer única­
mente las manifestaciones morbosas que el cemento pro­
duce sobre la piel y  las mucosas asequibles a la polari­
zación dermatológica.

El efecto patológico del cemento se produce, en sín­
tesis, por dos mecanismos diferentes: uno, traumático, 
debido a la acción de las cortantes aristas de las par­
tículas de sílice, y otro cáustico, a su vez, por do? cami­
nos : químico, de la cal, y  físico, de la elevación térmica 
que se produce en el acto del fraguado, principalmente 
en los de fraguado rápido (A N S T E T T ). A  este pro­
pósito, hace notar F E IL  con singular acierto, compro­
bado también por nosotros, que la acción térmica, du- 
lante muchos años considerada como predominante, 
debe, por el contrario, relegarse a segundo término. En 
apoyo de esta tesis son de recordar las experiencias de
S. R IN PI ER, que ha medido por procedimientos ter­
moeléctricos la temperatura de la cal viva colocada en 
pequeñas cápsulas, no habiendo registrado nunca tempe­
raturas superiores a yo". Si esta temperatura e ' exigua 
para producir lesiones, menor ha de ser en los cementos, 
en los que la proporción de cal, como hemos visto, es re­
lativamente reducida.

La opinión actualmente en boga es la de BAUDOTN, 
que concede a la cal un papel primordial en la produc­
ción de las manifestaciones patológicas del cemento so­
bre la pie! y las mucosas, sin que por ello deba negar­
se una acción coadyuvante á los microtraumat'smos de 
la sílice y a la elevación térmica producida por el fra­
guado. A  todos estos mecanismos, siquiera sea en cali­
dad muy secundaria, debe añadirse la .acción oclusiva 
sobre los poros de la piel, producida por el polvo de! ce­
mento.

Dermatología del cemento.— La frecuencia de las ma­
nifestaciones cutáneas producidas por la .acción de! ce­
mento es considerable. .Sin embargo, nuestra experien­
cia, lo suficientemente extensa para permitirnos formar 
juicio, no arroja cifras tan elevadas como ofrecen las 
estadísticas que existen a este propósito. HEIW F.R y 
BER G ER , en una estadística que comprendía los siete 
años transcurridos de 1892 a 1809, encontraron un 10 
por 100 de manifestaciones cutáneas en los cenienta- 
dores. F E IL , en su interesante estudio monográfico de 
1931, reduce el porcentaje al 4 por too. Acaso en la 
menor proporción registrada por nosotros, difícil de 
precisar, pero seguramente no superior al 2 por too , in­
fluya el módulo de actuación y, sobre todo, las influen­
cias culturales, manifestándose por un más estricto cum-

Cor
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L A  R E ST IT U C IO N  A L  
O R G A N IS M O  D E  
SALES MINERALES
Cuando el organismo, por exceso de tra­
bajo cerebral o por enfermedades, tiene 
que consumir los propios elementos mine- 
ralizadores del sistema nervioso, prodú­
cese el desequilibrio bioquímico causante 
de todos los estados de depresión com­
prendidos bajo el nombre genérico de 
neurastenia. NEVROSTHENINE repre­
senta la medicación racional en esos 
casos. Restituye a los nervios las sales 
minerales en forma de glicerofosfatos de 
sosa, potasa y magnesia, y en la misma 
proporción fisiológica que se encuentra 
en el cuerpo humano.

Concesionario: FEDERICO BoNET - Apartado 501 • Madrid

( F O R M U L A  D E L  D R .  F R E Y 5 S 1N G E )

He aquí
algunas veniajas

del A n tis é p tic o m ^ \

S u p e r a  a  t o d o s  lo s  c o n o c id o s  e n  p o d e r  m ic ro  

b ic id a . S u  e f ic a c ia  h a  s id o  c ie n tífic a m e n te  c o m -  

iro b a d a , c o m o  a c r e d ita  e l d ic ta m e n  p u b lic a d o  en  

p re stig io sa  re v is ta  m é d ic a  " T h e  L a n c e t" .  Es 

ilu ta m e iite  in o fe n s iv o . P u e d e  e m p le a rs e  sin  

a lg u n o  c o m o  lo c ió n , irr ig a c ió n  o  n e b u li-  

I t o d a  la  su p e rfic ie  d e  la  m u c o s a  b u c a l  y  

irin gea . C ic a tr iz a  r á p id a m e n te  la s  e n c ía s  

c u a lq u ie r  e x tra c c ió n . E lim in a  e l m a l 

is, e v ita  s u  o r ig e n , y a  p r o c e d a  

e s tó m a g o  o  g a r g a n ta

zacion
tra q u e o t 

d e sp u é s  d’  

o lo r  o  halitcX^ 

d e  las  m u e la s

Concesionario: Federico Bonet 
Apartado 501 — M A D R I D

Ayuntamiento de Madrid



— VIII

í f

RE<
C( _ „

Auó füarttsc/eSi

.•'T

MUESTRAS Y
l i t e r a t u r a

LABORATOIRES

CORTIAL
15,6“ P A S T E U R  
P A R I S  (X V *)

JU A N  M ARTIN  .  ALCALA 9 M ADRID'CONSEJO DE C I E N T O . 341 BARCELONA

m

4a 6 COMPRIMI DOS 
POR OÍA D e r i v a d o s  d e  í a  C o l i n a  

a c t i v o s  p o r  v i o  d ig e s t i v a  
. c o m p r i m i d o s -

C U R A  C O M P L E M E N T A R I A

DELAACÉCOUNE

El regu lad o rd elcQ u d alarteria l

HIPERTENSIÓN
ESPASMOS VASCULARES

LABORATORIOS CHEVRE.TIN - LEMATTE 

L .  L E M A T T E L  , S u C  £
D O C T O F * .  E N  F=’> e « .F ^ M A C IA  
5 2 . R U E  U A  B R U Y É R E  . P A R I S

MUESTRAS Y  LITERATU RAS : SEÑORES JUAN MARTIN S .A .F .

AIjCALA 9 , APARTADO 310 
M ADRID

CONSEJO DE CIENTO 3A1 Y  3A5 
A PARTAD O  6 9 8  - BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid



E L  S I G L O  M E D I C O 705

plimieiito de las normas profilácticas. Los obreros que 
llegan a nosotros lo son por constituir baja, es decir, 
cuando la intensidad de! proceso cutáneo justifica la se­
paración del trabajo, siendo, por lo tanto, una parte, si 
se quiere, considerable, pero una parte tan sólo, de los 
individuos que sufren la acción patológica del cemento. 
El progreso social, por otra parte, ha impuesto al pa­
trono la obligación de adoptar normas profilácticas efi­
caces, y  en el obrero, su indice cultural más elevado y 
su responsabilidad moral acrecida por ende, han im­
puesto una consciencia del peligro que en modo consi­
derable han reducido los riesgos de este género de tra­
bajo.

Z.ít 'íuül íldiiuidü süVHQ del cohchIo,— La manifesta­
ción dermopática habitual de los obreros que manipulan 
el cemento es una erupción polimorfa y muy prurigino- 
sa, que, por estos caracteres y por su localización ini­
cial selectiva en los espacios interdigitales, fácilmente 
puede confundirse con la sarna vera o sarna escabiósica.

Observada muy en su comienzo, cosa rara en nuestra 
práctica habitual, se presenta como una erupción micro- 
papulosa, extraordinariamente pruriginosa, cuyo prurito 
se acentúa con el calor. Esta erupción, como in<licába- 
mos hace un momento, tiene su punto de partida en los 
espacios interdigitales, principalmente en la porción com­
prendida entre el de<lo pulgar y la región palmar. To­
dos los autores, M A R T IA L . Á SC H E R , F E IL  y nos­
otros mismos, están de acuerdo en señalar la preferen­
cia que presenta este tipo eruptivo, por hacer su apari­
ción en épocas calurosas, justificando el hecho en nues­
tro criterio la acción activadora de la secreción sudora! 
sobre la actividad cáustica del cemento.

Habitualmente, estas primeras manifestaciones pato­
lógicas del cemento no constituyen baja, evolucionando 
fuera de la esfera de acción del médico del patrono 
Más tarde, cuando acuden a nuestra observación, se ob­
serva una erupción polimorfa, eczematizada e impetigi- 
nosa, con edema bastante intenso, que se localiza, no 
sólo en las manos, sino también en los antebrazos, tóra.x 
y  cara, y  aun llegando en algunos casos a constituir una 
erupción universal. A  este propósito, consideramos opor­
tuno redactar la siguiente observación nuestra:

A. M. P., de veintiocho años, soltero, de oficio peón. 
Nos lo remiten a nuestra consulta para que demos 

nuestra opinión sobre una erupción generalizada que 
presenta el obrero, la cual, atribuida al trabajo, es con­
siderada por el médico que nos la remite como una sar­
na. Visto el enfermo, presenta una erupción esencial­
mente polimorf.a, verdaderamente abigarrada, en la que 
dominan placas de eczema papuloso con elementos de fo- 
liculitis. La localización cronológicamente más vieja es 
la de las manos, donde se observa, sobre una base de 
edema considerable, pústulas, unas, cerradas, otras, abier- 
ta.s, y concretadas en-costras melicéricas. En las muñecas 
y antebrazos predominan elementos ezcematosos liqueni- 
ficados. En la región pubiana y en el pene existen ele­
mentos de piodermitis. La cara y  el cuello están ligera­
mente edematosos y son asiento de un eritema difuso, con 
lesiones eczematosas agudas en los surcos retroauricula- 
res. Abundantes señales de rascamiento en los flancos y 
muslos.

Investigado minuciosamente este enfermo, que a pri­
mera vista pudiera ciertamente interpretarse como una 
.sarna antigua, complicada secundariamente, no observa­
mos ningún surco típico, cosa que no tiene nada de par­

ticular en los casos de esta data y abigarramiento lesio- 
nal. Lo que más inclinó a una eliminación rápida del 
diagnóstico de sarna fué la presenci.a de lesiones activas 
en cabeza, región que, como nadie ignora, es respetada 
constantemente por el arador de la sarna.

Un tratamiento tópico adaptado ai polimorfismo lesio- 
nal, en el que eliminamos como control terapéutico el 
azufre, curó en un espacio de veinticuatro días las le­
siones.

Por si esto fuera poco, éste fué uno de los casos en 
que las pruebas cczemaiógenas dieron resultados fuerte­
mente positivos.

R A U D O IN , en 192=;, describió una nueva manifesta­
ción dermopática, que consideraba como propia de los 
moldeadores del hormigón armado. Consiste en un re­
blandecimiento especial del epidermis, que se torna blan­
quecino, dando lugar a unas ulceraciones primitivamente 
minúscu’a.s, que- pueden posteriormente alcanzar mayor 
tamaño, y que son asiento de una exquisita .sensibilidad 
dolorosa, tanto al menor contacto como espontáneamen­
te, Esta sensación de sequedad y dolor llega en ocasio­
nes a hacerse verdaderamente intolcr.able. La afección de 
los modeladores del cemento se localiza en la cara pal­
mar de los dedos, y pirincipalmente en sus bordes, siendo 
de ellos los preferidos el pulgar, indice y medio de la 
mano deredia y, en ocasiones, el pulgar de la izquierda. 
Muchas observaciones de este tipo podría aportar nuestra 
experiencia; sin embargo, creemos inoportuno recargar 
este trabajo con demasiada exposición casuistica.

Unicamente queremos referir que, tanto nosotros como 
otros muchos autores, hemos observado este tipo de ulce­
raciones de cemento y estas cualidades patológicas de la 
piel, descritas por B A U D O IN  como propias de los mo­
deladores del cemento, en multitud de cenientadores em­
pleados en las diversas manipulaciones de este material 
de construcción.' Además, por nuestra parte, y con una 
frecuencia extraordinaria, dado sobre todo la fácil y obli­
gada profilaxia, hemos visto varios casos de lesiones de 
este género, idénticas en su caracterología clínica a las 
descritas, localizadas en la cara dorsal de los pies. Tra­
tábase siempre de obreros que, incumpliendo las obliga­
das normas de trabajar con botas, lo hacían a pie desnu­
do o protegiéndose únicamente con alpargatas.

La especial apariencia clínica de estas lesiones pone en 
evidencia bien claramente el doble mecanismo patogénico 
cáustico de la cal y  traumático de la sílice.

Otra modalidad de las lesiones cutáneas producidas por 
el cemento, cuando su acción se ejerce sobre un terreno 
muy rico en folículos, es la que pudiéramos llamar fo- 
liculosis del cemento, y hasta en ocasiones acné ¡>usUdoso 
del cemento. Este tipo de lesiones lo hemos observado de 
preferencia en los cargadores de sacos de este material. 
Presentan una inflamación de predominio folicular, ro­
deada de un eritema .seco con ligera descamación pitiroi- 
dc o furfurácea, localizada en la nuca, hombros, espalda 
y parte superior del tórax, siendo asiento de una sensa­
ción de ar<lor muy molesta, pero que nunca llega a reves­
tir los caracteres insoportables de las ulceraciones o que­
maduras producidas por este mismo material de construc­
ción. La evolución subsiguiente de e.ste proceso impone 
en ocasiones una complicación que puede llegar, aun para 
los ojos expertos, a enmascarar el origen de la afección. 
Los folículos inflamados por la acción del cemento pue­
den infectarse secundariamente, llegando a supu:-ar, to-

« I
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mando entonces un aspecto clínico idéntico al del acné 
pustuloso.

I^esioncs de las mucosas:— Xuestra experiencia sobre 
las manifestaciones patológicas que el cemento produce 
sobre las mucosas orgánicas es infinitamente menor que 
en lo que hace referencia a las lesiones de la .superficie 
cutánea. En muy raras ocasiones son interpretadas en su 
recto sentido, y sólo de un modo totalmente excepcional 
llegan a constituir baja en el trabajo.

Las lesiones de la mucosa ocular son las que suelen 
revestir caracteres de intensidad más llamativa y ser in­
terpretadas en su sentido accidental. No hemos de insis­
tir sobre ellas por quedar por completo fuera, tanto del 
enunciado de este trabajo como de nuestra competencia 
profesional. Conjuntivitis, queratitis y ulceraciones cor­
neales profundas, que en ocasiones entrañan la pérdida 
completa del órgano, son las lesiones oculares producidas 
por la acción del cemento.

Las lesiones, muy frecuentes, de la mucosa nasal caen 
igualmente fuera del dominio de la especialidad. Hemos 
de referir, sin embargo, dentro de la práctica, la frecuen­
cia con que hay que cohibir intensas epíxtasis en los bo­
tiquines a pie de obra.

Las lesiones de la mucosa bucal que. a no dudar, cons­
tituyen la inmensa mayoría de las manifestaciones pato­
lógicas producidas por el cemento sobre esta cubierta, son 
de una extraordinaria benignidad. La lectura de los por­
centajes que en este sentido encontramos reseñados en el 
tomo I del libro Hygiene du Travail, editado en 1930 por 
el Bureau International du Travail, nos hizo llevar a 
cabo una inquisición en este sentido entre un cierto nú­
mero de obreros de la con.strucción sometidos a nuestros 
cuidados, bien por accidentes del trabajo, bien por cual­
quiera otra suerte de afecciones cutáneas o venéreas. El 
95 por 100 que se registra en algunas estadísticas, efec­
tuadas principalmente entre obreros de fábricas de ce­
mento, desciende a menos del 30 por 100 en la inquisi­
ción llevada a cabo por nosotros en un total de 265 obre­
ros de la construcción. En esta cifra global hemos en­
contrado únicamente 72 individuos en los que las lesio­
nes mucosas observadas se ajustasen al tipo de las des­
critas como propias del cemento.

Las manifestaciones patológicas de la mucosa bucal que 
hemos observado en los cementadores no corresponden 
en realidad a ninguna característica especial. Trátase de 
unas pequeñas ulceraciones puntiformes, rara vez mayo­
res, no muy dolorosas ,al tacto, fácilmente sangrantes, lo­
calizadas preferentemente en el reborde gingival, cara in­
terna de las mejillas y, en ocasiones, diseminadas por la 
lengua. Los obreros, nunca o casi nunca relacionaban es­
tas lesiones con el empleo del cemento ni con el ejercicio 
de su trabajo.

La acción del cemento sobre la evolución de los traii- 
matisinos cutáneos.— Todos los médicos de Accidentes del 
1 rabajo han podido observar, aparte todo intento de si­
mulación, la evolución marcadamente tórpida y e! aspec­
to especial que toman las erosiones, heridas y ulceracio­
nes cuando se producen sobre una superficie cutánea su­
cia de cemento.

El hecho es evidente y, sin embargo, son muy escasas 
las opiniones que han subrayado esta contingencia, que 
creemos de importancia fundamental para la prolongación 
de incapacidades temporales.

Es de observación corriente, repetimos, el hecho de 
que una solución de continuidad cualquiera del tegumen­

to, producida por accidentes del trabajo en un obrero 
de la construcción, presente un reborde blanco, macera­
do, muy semej.inte en .su aspecto al de las vulgares que­
maduras del cemento o ulceraciones de los modeladores, 
descritas por el repetidas veces citado BA U D O IN . El 
dolor de estas lesiones es también desproporcionado a la 
intensidad del proceso, tomando una modalidad sensiti­
va de ardor, más que de dolor genuino, que llega en oca­
siones a hacerse insoportable. La evolución, en el caso 
en que no nos lancemos valientemente a eliminar qui­
rúrgicamente toda la parte macerada y a limpiar rigu­
rosamente la superficie cruenta de todos los posibles 
vestigios de cemento, se prolongará de un modo inter­
minable, haciendo surgir en el médico que no piense en 
esta contingencia la idea de un factor de simulación.

La frecuencia de esta acción sobreañadida es extra­
ordinaria. Sentimos no poder ofrecer un dato estadísti­
co que con su elocuencia numérica grabara en la me­
moria de todos la importancia del hecho. Sin temor a 
pecar de hiperbólicos podemos asegurar que, descartan­
do los factores materiales y morales de la simulación, la 
acción patógena del cemento es con toda seguridad el 
elemento primordial que interviene de modo más funda­
mental en la prolongación de las incapacidades tempo­
rales, preocupación de médicos, patronos y Compañías 
aseguradoras, y motivo no despreciable de la crisis, cada 
día más angu.stiosa, que pesa sobre el ramo de la cons­
trucción.

Estudio de la sensibilidad cutánea en los enfermos con 
dermatosis del cemento.— Cuando a principios del curso 
actual pensamos en la posible utilidad de reda-ctar este 
tr.abajo, puso dudas en nuestro ánimo la carencia abso­
luta de labor investigadora experimental efectuada por 
nuestra parte. Una aportación puramente clínica carece 
casi por completo en nuestro criterio de elevación cate­
górica para ser ofrecida como comunicación a una Aca­
demia. Sin embargo, la prolongación en el tiempo de 
esta experiencia y, sobre todo, las especiales condicio­
nes coactivas del ambiente en que se desarrolla la labor 
del médico de Accidentes del Trabajo, nos había inioe- 
dido realizar otra tarea que la de meros observadores, 
sin haber dado un paso en la entraña biológica de este 
complejo etiológico.

Queriendo remediar, siquiera fuera muy en parte, este 
vacío, en estos últimos tiempos hemos efectuado, por 
medio de las pruebas eczematógenas, un intento de e.x- 
ploración de la sensibilidad cutánea específica de los en­
fermos con manifestaciones cutáneas del cemento. Los 
lesultados que exponemos a continuación no tienen otro 
valor que el de una nota previa para investigaciones de 
más monta que nos proponemos llevar a cabo en éste 
y otros capítulos de la dermatología profesional.

Para proceder a estas investigaciones mezclábamos 
directamente el polvo del cemento sobre una gasa con 
agua en las proporciones en que habitualmente se reali­
za para el trabajo, y aplicábamos esta mezcla directa­
mente sobre la piel de la espalda. Los resultados obteni­
dos por este medio han sido tan inseguros y paradóji­
cos como los que otros autores han señalado en las in­
vestigaciones llevadas a cabo con otros productos.

De 12 dermitis y  ulceraciones de cemento investiga­
das por nosotros, sólo hemos obtenido resultados positi­
vos al cabo de veinticuatro horas en cinco casos, y  en 
cinco testigos no obreros de la construcción e indemnes
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<le toda afección dermatológ^ica nos lian dado resultados 
fuertemente positivos.

Tratamiento de las manifestaciones cutáneas de ce­
mento.— El problema del tratamiento de las dermatosis 
del cemento, como en general el de todas las dermatosis 
de origen externo o profesional, no ofrece caracteres es­
peciales dignos de un interés particular. La modalidad 
general dermatológica, el estudio evolutivo y, en gene- 
lal, todas aquellas cualidades que sirven en la práctica 
diaria de directrices para la prescripción terapéutica, ac­
túan de modo idéntico ante el caso particular de la pa­
tología cutánea del cemento.

En las ulceraciones de los mofleladores o vulgares 
quemaduras del cemento, nos ha ido bien en el periodo 
de extrema agudeza; las curas húmedas, débilmente an­
tisépticas y  astringentes, con sulfato de cobre en solu­
ción acuosa al i por r.ooo, seguidas, una vez pasado 
este periodo de aplicaciones con un tópico cualquiera ci­
catrizante. Cuando a pesar de estas aplicaciones húme­
das la lesión no evoluciona rápidamente hacia la cura­
ción, procedemos como en las soluciones de continuidad 
del tegumento complicadas por el cemento, es decir, eli­
minamos quirúrgicamente todas las porcicrnes macera­
das, lavamos minuciosamente la superficie cruenta y tra­
tamos entonces con los medios cicatrizantes habituales.

ProfiJa.ria de las manifestaciones cutáneas del cemen­
to.— Una profilaxia cuidadosa y  bien establecida evitará 
en numero considerable los casos de manifestaciones pa­

tológicas, cutáneas o no, producidas p«r el cemento. La 
elevación de la consciencia por el camino de la cultura 
será el único medio verdaderamente fecundo de conse­
guir resultados verdaderamente eficientes, va que de nada 
valen las medidas profilácticas propuestas o impuestas 
cuando no encuentran un eco sincero en los espíritus 
llamados a realizarlas. Agua abundante, lavados repeti­
dos, duchas, pomadas protectoras, gafas, botas, másca­
ras y  vestidos apropiados, todo resultará casi por com­
pleto ineficaz si el obrero no comprende íntima y since­
ramente la necesidad de protegerse. La vigilancia y el 
consejo del médico serán tenaces e insistentes, impo­
niendo orientaciones profesionales nuevas en aquellos 
casos en que la repetición de las recidivas hagan com­
prender la imposibilidad de realizar un trabajo sin un 
riesgo cada dia más acentuado y peligroso.

La profilaxia social ha de dirigirse esencialmente a 
procedimientos para eliminar el polvo del cemento, fuen­
te en un número muy crecido de casos de los accidentes 
producidos por este material. Aparte los diferentes pro­
cedimientos de absorción y ventilación, en cuyo detalle 
no hemos de entrar en este lugar, la experiencia nos ha 
enseñado que una de las fuentes de eliminación de pol­
vos patógenos más importante en la práctica diaria son 
los sacos, y  que constituye un excelente medio profilác­
tico la substitución de la harpillera por el sistema de 
empaquetamiento denominado “ Bates” , que consiste en 
el empleo de papel impermeable.

LA RUTA DE ESCULAPIO
(Crónica de un viaje médico-histórico 

por los Museos de Eruropa)
POR EL

Doctor albiñana  y  sanz
Graduado en las Facultades de Medicina, Derecho, Fiiosoíia y Letras

(Continuación.)

ESCUL.^PIO EN VERS.VLLES

Un domingo en Paris— dígase lo que se quiera— resul­
ta muy aburrido: la gente se aglomera, asaltando las 
salas de espectáculos y formando colas de espera; el 
que pretenda conquistar una localidad, aun para el más 
modesto cwe, tiene que abrirse paso a codazos y em­
pujones.

Así no es extraño que las personas prácticas, incapa­
ces de resignarse a tan molestos estrujamientos, se de­
cidan a abandonar la capital y huyan, desparramándose 
por sus bellos alrededores. De estos parajes, ninguno tan 
encantador como Versalles, mansión de hadas, que aun 
en pleno invierno ofrece, al visitante incomparables pers­
pectivas y  agradable estancia. Nada más higiénico e ins­
tructivo que este paseo; y  en alas de esta creencia re­
solví trasladarme al histórico alcázar, evocador de glo­
riosos tiempos y  de ruidosas efemérides.

Recorriendo pieza por pieza las fantásticas habita­
ciones de los reyes de Francia parece escucharse toda 
vía el rumor de las altas aventuras cortesanas; las 
sombras de la Maintenon, la Pompadour y de la Vallié- 
re nos acompañan a través de las cámaras y galerías; 
y en el Trianón, el espíritu de I\Iaría Antonieta, la in­

feliz, parece vagar en súplica de una tranquila y eter­
na permanencia en estos lugares de ensueño.

A l pisar nuestra planta la Cámara de la Reina, sen­
timos una emoción de grandeza; diecinueve príncines v 
princesas de la Casa Borbón han nacido en este recinto 
solitario; todos desaparecieron: muchos de ellos ni si- 
juiera han dejado recuerdo tangible de su paso; la muer­
te los igualó con el último vasallo, y  hoy se ofrece el 
castillo como un inmenso panteón de espectros.

No es ésta ocasión propicia para hacer un estudio ar­
tístico acerca de Versalles, ni mi misión tiene nada que 
ver con semejante tema, nara cuyo desarrollo carezco de 
aptitudes. Pero la evocación histórica me traslada a los 
siglos X V II y x v iii, relacionando algunos acontecimien­
tos médicos de este período con los diversos inquilinos 
regios que desfilaron por el palacio de Versalles desde 
Luis X III, su fundador, a Luis X V I. véase cómo un 
sencillo recreo dominguero proporciona asunto interesan­
te y  simpático para un breve estudio médicohistórico.

Cuando, en 1624, el hijo de Enrique IV  construyó en 
Versalles su primitiva residencia de caza, no pudo ima­
ginar que su sucesor, Luis X IV , había de agrandarla en 
proporciones que causaran la maravilla del mundo. La 
época de la fundación del palacio y, sobre todo, la del 
nacimiento de su fundador (1601) coincide con la infan­
cia del siglo X V II, cuya característica médica, en sus al­
bores, fué la propagación de la célebre Rosa-Cruz, aque­
lla Sociedad médico-teosófico-oculista que, a partir de la 
reforma de Paracelso, venía causando estragos en el 
campo de la ciencia, haciéndola perder seriedad y pres­
tigio con sus absurdas interpretaciones. ¡ Mentira parece 

.que el siglo de Vanhelmont, Descartes y Sylvio, haya 
sido tocado de aquella polilla anticientífica!

La enseñanza anatómica en la época a que me refiero 
era una prolongación de la obra de Vesalio rectifican-

"icVl
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(lo a Galeno, y de Aranci rectificando a Vesalio y a Fa- 
lopio; los anfiteatros anatómicos estaban muy concurri­
dos, y algunos grabados de entonces demuestran clara­
mente su analogía con los anfiteatros actuales.

El propio cadáver de Luis X III sirvió para demostra­
ciones anatoniopatológicas, pues su autopsia, practicada

Me(}n:uí3r j h t a > > l * h r r k í í  ■ L‘ {ir.n

Un anfiteatro anatómico en el siglo XVII. Grabado de la 
época.

por Moreau y De la Vigné, suministró detalles de inte­
rés. La relación de esta autopsia, escrita en latín; forma 
parte del Mannscrif des CouunCvJaircs de la Faculté, 
y fué publicada por Dupuy en 1829. Es curiosa s;i tra­
ducción, de la que daré sucinta idea. Después de con­
signar el lugar, día y hora en que se practicaba la ope­
ración. y de citar las personas de la Corte que la pre­
senciaron. procédese a la descripción de las lesiones, y 
dice a si:

“ Se encuentran numerosas iilceras purulentas, sanio­
sas, tabescentes, situadas en diferentes lugares, en el me- 
socolon, en los intestinos delgados; hay una en la extre­
midad del colon que ha corroído y perforado el intesti­
no; obsérvase una gran colección purulenta, dimanante 
de las glándulas y vasos putrefactos del mesocolon, acu­
mulada en el bajo vientre y  con la cual se hubieran po­
dido llenar tres se.xiarios, medida de París. En el riñón 
derecho se encuentra un absceso pequeño que no ha de- 
!)ido tener ninguna influencia sobre la enfermedad. En 
el fondo del estómago hay un absceso más grande y al­
gunos otros muy pequeños, fuliginosos, verdinegros, aná­
logos a los que se han observado en el canal intestinal. 
La vesícula biliar, adherente al hígado, está casi vacía, 
y el hígado, seco, arrugado, oprimido contra las pare­
des abdominales, aplastándose en grumos. El lóbulo del 
pulmón derecho está adherido a la pleura por caverna 
grande y profunda, llena de pus.”

Este dictamen, emitido en 20 de abril de 1643, consti­
tuye una valiosa demostración de los conocimientos ana- 
tomopatológicos de hace cerca de trescientos años.

Ocho fueron los médicos que asistieron en su última 
enfermedad al de.sgraciado Luis X IIl, a saber; Lyonnet 
Guillemeau, De la Vigné (a la sazón decano de la Fa­
cultad de París), Moreau, Charles, Sé.guin, Bouvard y 
Vautier.

En algunas obras, al citar a Guillemeau (Charles\ se 
le confunde lamentablemente con su padre, jaeques Gui­
llemeau. cirujano de Enrique IV , fallecido en lóoq y 
autor de varias modificaciones, relativas a la trípanr'ión.

Su hijo, el Guillemeau ejue nos ocupa, murió en 1656, 
y se distinguió notablemente en la en.señanza anatómi­
ca. Aunque su cargo preeminente de primer cirujano del 
rey le valió envidiable notoriedad, la alcanzó mayor de­
fendiendo las prerrogativas de la Facultad de París en 
contra de las pretensiones de Montpellier, de cuya escue­
la fué Constand el más ardiente paladín. En e.sta lucha 
de ambiciones cruzáronse libelos injuriosos y difamato­
rios, siendo lamentable que hombres tan eminentes co­
mo Jean Riolan y Guy Patin intervinieran desagrada­
blemente en la contienda.

René Moreau fué uno de los médicos más notables de 
este tiempo; en un elogio ejue de él hizo Jaeques de Che- 
vreul en el Colegio Real (1647) se afirma que Moreau 
“ sabía todo lo que las bibliotecas contenían” .

Aunque no deja de haber exageración en esta frase, 
sirve para indicar la gran erudición del médico del rey, 
demostrada en sus estimables escritos, singularmente su 
Sellóla Salermitana, de valeiiliidine hienda, impresa en 
París en 1625, de cuya edición he tenido la fortuna de 
adquirir un bello ejemplar. Se trata de una valiosa reco­
pilación de manuscritos relativos a la escuela de Saler- 
no, más e.xtensos y menos defectuosos que los publica­
dos hasta entonces, y enriquecida con numerosas obser­
vaciones nuevas. Es una fuente copiosa y verídica para 
el estudio de la gran Escuela medieval.

A  propósito del apellido Moreau, repetido frecuente­
mente durante la Edad Moderna en la Medicina fran­
cesa, conviene hacer algunas aclaraciones, para evitar 
confundir los hombres ilustres que lo llevaron. El médi-

Rene Moreau, médico de Luis XIII de Francia.

co de Luis XIII  era hijo y padre de médicos; su proge­
nitor, Mathieu Moreau, médico del duque de Alenqon, 
no tuvo más notoriedad que la de su cargo ducal; pero 
sus descendientes, hijos de René, ocuparon, como su pa­
dre, eminente posición profesional; Juan Bautista, su 
primogénito, fué decano de la Facultad de París en 1672-
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P roducto  N e stie  e lab o ra d o  en L a  P e n i  Ha (Santander).

H arina d extrin ada m alfeada sin a d i c i ó n  d e  lech e ni 
azúcar.

La harina AAilo, e lab o ra d a  d e  acu erd o  con los consejos 

d el profesor C o m b e  d e  Lausan ne, es un v e r d a d e r o  

alim ento m edicam ento. N o  con tien e lech e y  su p rop orción  

d e  grasa es insignificante, con stitu yen d o un e x c e l e n t e  

rem edio para niños y  adultos enferm os d e  infecciones 

gastro-in testin ales, pues m e j o r a  rápidam ente todos los 

síntom as, calm a el intestino y  m odifica el carácter d e  las 

dep osicion es.

S e  recom ien da m uy esp ecia lm en te  en la d iarrea infantil.

Pídanse muestras y folletos a Sociedad Nestié A. E. P. A. 
Calle de Luchana, 29- “M A D R I D

S A N D O Z
(Asociación de ácido cólico y  hexametileno-tetramina)

Frasco de 5o comprimidos ¿rabeados, dosificados a 0,3 gramos

I n s u f i c i e n c i a  h e p á t i c a .  —  L i t i a s i s  b i l i a r .  —  A n g i o c o l i t i s . —  C o l e c i s t i t i s .  —  

I c t e r i c i a s . — E n t e r o c o l i t i s  c r ó n i c a s . — C o n s t i p a c i ó n  p o r  a c o l i a . — T r a s t o r ­

n o s  d e b i d o s  a l  p e q u e ñ o  h e p a t i s m o . — T r a s t o r n o s  d i g e s t i v o s  p o r  i n s u f i ­

c i e n c i a  h e p á t i c a , — H e p a t o t o x e m i a  g r a v í d i c a ,  e t c .

PARA LITliRATURA V MUESTRAS DIRIGIRSE A LA

O F ' I C I N A  C I K N T I K I C A  S A N D O Z
NICETO A L C A LA  ZAM ORA, 18 —  M A D R I D -  APARTADO 1036
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TRASTORNOS H EPATO -B IL IAR ES
CONGESTION oelHIGADO.COLITIS.JAQUECAS 
INSUFICIENCIA HEPATICA.ESTREÑIMIENTO

P O S O L O G I A
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GRAGEAS UNA HORA ANTES DECADA UNA DE LAS 3  COMIDAS 
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HORA DE IN T E R V A L O  P O R  L A  MAtÜANA EN  A Y U N A S
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1673. y su segundo Jiijo, Juan Bautista René Iti'oreau. 
fue consejero y  profesor ordinario del rey y doctor-re­
gente de la misma Facultad.

Los que no retienen fácilmente las fechas pueden con­
fundir también a los miembros de esta familia ilustre 
con otra gloria de la Medicina francesa, Luis Jacobo 
Moreau de la Sarthe, gran ideólogo del período revolu­
cionario y profesor de Bibliografía médica e historia de 
la Medicina en la Facultad de París : pero si se tiene en 
cuenta que de René Moreau (1587-1656) a Moreau de 
la Sarthe (1771-1826) media un lapso de tiempo de cer­
ca de dos siglos, desaparecerá toda posibilidad de con­
fusión.

Del segundo inquilino de Versalles, el gran Luis X IV , 
podrian escribirse muchos volúmenes, cualquiera que sea 
el punto de vista que se relacione con este monarca; sus 
setenta y  dos años de reinado, pródigo en acontecimien­
tos históricos y anecdóticos, prestan abundantes asuntos 
al escritor; pero solamente me interesa el aspecto mé­
dico, y de él tomaré, para no hacer interminable este 
trabajo, la enfermedad que inspiró el célebre cuadro de 
Largilliere, titulado La com'alecemia da Luis XI V.

Estaba el Rey-Sol afectado de una dolencia que tenía 
muy poco de regia ni de luminosa: se trataba simple­
mente de una prosaica fístula anal, de la que fué ope­
rado dos veces en el transcurso de tres semanas: el mal 
humor del soberano era evidente, y algunos hisioriado- 
res atribuyen las alternativas de su carácter, .sensible en 
su política, a esta lesión plebeya. ¡ Una afección anal 
influyendo en la Historia!...

El ejercicio de la Medicina en la época del rey gran­
de pasó por algunos abusos que pusieron en grave 
aprieto a la Facultad de P arís; la fama de esta Escuela 
era, a la sazón, universal; de todas partes acudían nu­
merosos filiatras y doctores que. so pretexto de seguir 
sus estudios, quedaban en París, haciendo la competen­
cia a los de la propia Facultad; entre los auténticos, des­
lizábanse intrusos que no habían estudiado en parte al­
guna y se dedicaban a la venta de remedios fantásticos: 
píldoras de Armenia, ungüento de Egipto, arrope de Si­
ria... (; !).

Fué por entonces cuando apareció el célebre Theo- 
phraste Renaudot, doctor de Montpellier, fundando el 
primer periódico francés, titulado la Cassette de Frail­
ee; este médico-periodista captó.se la amistad y protec­
ción del Cardenal Richelieu; estableció su consulta gra­
tuita en la Cité, instalando en ella una farmacia y una 
especie de Monte de Piedad para los obreros; en su pe­
riódico anunciaba sus drogas, logrando tanta fama y 
tantos dineros, que muchos médicos de la villa de Mont­
pellier y  de otros puntos, todos extraños a lá Facultad 
de París, se congregaron en torno de él, formando una 
fuerte Sociedad médica. La Facultad intervino en pro­
pia defensa, consiguiendo la disolución de esta .Sociedad 
y la condena de Renaudot; pero éste, osado e indomable, 
puso en juego sus altas influencias, haciéndose recomen­
dar al rey y  constituyendo la Chambre royal de Médcci- 
iie, que en i i  de abril de 1673 obtuvo de Luis X IV  au­
torización para aprobar las tesis y librar los títulos fa­
cultativos ; este organismo, oficialmente entronizado, 
constituyó un poderoso competidor de la Facultad du­
rante más de veinte años, hasta que, en i6q4, fué supri­
mido por el mismo rey.

La Historia censurará siempre el sentido dominador y 
despótico de la Facultad de Paris; ella, con sus incon­

secuencias, ha sido la única culpable de las luchas que 
tanto daño le hicieron; consideraba como extranjeros a 
todos los que no habían estudiado en ella, aunque pro­
cedieran de otra Facultad francesa; no autorizaba el 
ejercicio profesional si no se sometía el aspirante a las

• v t ;

\í^’-

La Peyronie, cirujano de Luis XV y fundador de la Academia de 
Cirugía de Parla.

reglas que arbitrariamente le imponía, y, ¡caso insóli­
to !: la misma Facultad que un siglo antes se negaba 
obstinadamente a admitir en su seno a los cirujanos, exi­
gía ahora que todos los facultativos pertenecieran ?. ella. 
Este argumento incontestable fué esgrimido por tollos 
sus adversarios. A  pesar de estas restricciones, un doc­
tor de Reims, Hequet, rehusó revalidarse en París y lle­
gó a ser médico del rey.

En relación con la fístula anal de Luis X IV  he de 
jado de consignar un detalle curiosísimo, que revela has­
ta qué extremo llegaba la adulación cortesana. La ope­
ración fué practicada por el hábil cirujano Félix Tassg, 
y comoquiera que dicha intervención, muy rara hasta en­
tonces, se puso de moda, por haberse aplicado nada mC' 
nos que al Rey-Sol, los altos dignatorios de la Corte co­
menzaron a quejarse de la misma dolencia; toda persona 
principal que sufría el más ligero resumen o la más leve 
hemorroide acudía con sus posaderas al reputado ciru­
jano real, que se hartó de ver traseros de damas v dami­
selas, magistrados, caudillos y ministros.

Durante el reinado de Luis X V  tuvo lugar en Fran­
cia un resurgimiento quirúrgico, cuyo principal impulso 
corresponde a Lepeyronie. Este eminente cirujano real,
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alentado por su colega Maréchal. tuvo la buena idea de 
fundar la Academia de Cirugia, corporación que levan­
tó las más enconadas protestas por parte de los médi­
cos, los cuales sostenían que “ el arte de curar solamente 
podía ser conocido por ellos” . Pero la labor severa y 
científica de Lapeyronie, secundada por sus compañeros, 
logró imponerse en breve tiempo y demostrar que la cien­
cia y el arte quirúrgicos tenían personalidad propia. 
Contribuyó a esta seria labor el buen acuerdo de sepa­
rar definitivamente a los barberos de los cirujanos. En 
pocos años, la Academia adquirió tal prestigio, que los 
más ilustres cirujanos de todos los países estimaban co­
mo honor insigne pertenecer a ella.

Otro acontecimiento digno de recordarse lo constituyó 
la lucha de los cirujanos contra los Hermanos de la Ca­
ridad, a quienes acusaban de ejercer ilegalmente la Ciru­
gía ; hay que remontarse al año 1724 y considerar el 
grado de apogeo de la supremacía religiosa para com­
prender el valor de esta lucha; los Hermanos respon­
dieron al ataque diciendo que el ejercicio de la Cirugía 
era un hecho inherente a su fundación, que no solamente 
estaba sancionado por la autoridad pública, sino confir­
mado por una tradición secular. Replicábanles los ciru­
janos con encono, acusándoles de que buscaban los favo­
res de los ricos con el pretexto de aliviar a los pobres; 
y, pcu" fin, sin fallar definitivamente el pleito, llegóse a 
una armónica solución, dejando a los Hermanos en li­
bertad para aplicar los remedios de la pequeña Cirugia 
y considerarles para tales efectos con tanto o más cien­
cia que a los barberos.

El pobre Luis X V  muiió de viruela: el foco que dejó 
en la regia mansión arrastró a la muerte a veinte de sus 
servidores. ¡ Infeliz soberano, caído desde los más áureos 
esplendores cortesanos al fétido abismo de esta infección 
horrible 1

Jenner, sin ser rey, fué con su vacuna más poderoso 
que este triste monarca varioloso. ¡ E! imperio de la 
Ciencia triunfa sobre todos los tronos de la T ierra !

No así el de la farsa y la impo.stura, que surge pode­
roso para acabar rápidamente en el descrédito. Ta! su­
cedió durante el reinado de Luis X V I con aquella doc­
trina fantástica que se llamó mesmerismo, que, aunque 
de breve existencia, ha dejado hondo recuerdo en la H is­
toria de la Medicina.

El espíritu humano, siempre pueril, a pesar de los 
grandes descubrimientos, sufrió durante todo el siglo x v ii 
incomprensibles alternativas; al lado de las grandes 
concepciones filosóficas que prepararon la Revolu­
ción, hace su reaparición el charlatanismo medieval: 
mientras Boerhaave y Hoffmann, y Haller y Callen, en­
gendraban una importante evolución científica, las reli­
quias de la Abadía de Port-Royal tornaban a obrar mi­
lagros en el cuerpo doliente de sus devotos: la tauma- 
turgia triunfaba de nuevo, y  las más absurdas teorías en­
contraban fácilmente entusiastas adeptos.

Los médicos vivían desorientados ante tanta anárquí 
ca tendencia, y  era difícil fijar un criterio nosológico: 
todo era discusión y controversia; así pudo Boilly refle­
jar en su cuadro humorístico Consulta de médicos las 
discusiones facultativas de la época. En los rostros de 
loá doctores que lo integran adivínase un gesto de mutua 
desconfianza. Es un estudio psicológico interesante.

La doctrina del magnetismo animal, importada a Pa­
rís por el proio Mesmer en 1778, constittuye una de las 
notas médicohistóricas de más relieve durante el reina­

do de Luis X V I. En la plaza Vendóme tenía este céle­
bre innovador su consultorio “ magnético” , y por él des­
filaban, entusiasmadas, las gentes de condición más di­
versa : marquesas y  costureras, militares y canónigos, no­
bles y plebeyos, según un escritor de la época. La casa 
de Mesmer era “el templo de la divinidad que reunía to­
dos los estados” .

Grandes cantidades recaudaba el hábil operador de la 
cubeta y  la varilla m ágica; pero no debía satisfacerle es­
ta ganancia, por cuanto escribió una carta a la reina 
María Antonieta pidiéndola cuatrocientos o quinientos 
mil francos de subvención para continuar en París cu­
rando a sus enfermos. El rey Luis X V I no sintió gran 
entusiasmo por la terapéutica mesnieriana. Al contrario, 
con frecuencia hacíala objeto de cuchufletas; hasta tal 
punto que, aludiendo al fanatismo que La Fayette sentía 
por el autor del De Planetarimn influxu, díjole jocosa­
mente en el momento de su partida para Am érica: “ ¿ Qué 
pensará Wáshington cuando se entere de que vos sois 
el primer practicante de Mesmer?”

Después de algunos años de apogeo, la obra mesme- 
riana se derrumbó con estrépito. Por disposición real, la 
Facultad y la Academia de París nombraron una Comi­
sión investigadora para comprobar la verdadera eficacia 
del sistema magnético. El dictamen fué negativo, y  a 
partir de este momento, el ídolo fué abandonado. 
Luis X V I cortó la cabeza al mesmerismo, como la Re­
volución, poco tiempo después, segó la suya.

Al abandonar este palacio encantado y respirar de 
nuevo el aire fresco de los verdes prados, una honda 
desolación que sobrecoge el ánimo es el postrer comen­
tario de mi visita. Aquí se han celebrado las fiestas más 
bellas del mundo; aquí han triunfado el amor, el arte, la 
vanidad, la fuerza. ¡ Soberbio alcázar de los grandes re­
y e s! ¿Por qué te yergues tan altivo, si toda tu grande­
za no ha servido para evitar que tu primer dueño mu­
riera tísico, el segundo padeciera una fístula anal, el ter­
cero se ahogara en la podredumbre de la viruela y  el 
cuarto entregara su cuello a la gillotina .. ?

(Continuará.)

Información científica del Extranjero

Acción y empico terapéutico de la sangría
Por el Dr. G. HOLLER 

(Traducido y adaptado por F. G. D.)

En las conferencias pronunciadas en el Colegio de Doc­
tores, de Viena, para médicos prácticos, disertó el 10 de 
diciembre de 1934 el Dr. G. Holler acerca de la sangría, 
en la forma siguiente:

Incluso en la actualidad, miramos los médicos la san­
gría como un arma terapéutica de fuerza secreta y  no 
bien explicada, a pesar de que nuestros conocimientos 
experimentales sobre sus efectos en los animales de la­
boratorio y la observación clínica en nuestros enfermos 
nos suministran datos muy cumplidos para explicar cien­
tíficamente su acción. La sangría implica, en primer tér­
mino, una disminución transitoria de la cantidad de san­
gre circulante, lo mismo que ocurre con cualquier he­
morragia aguda. Cuando la sangría es muy copiosa, el 
vaciamiento brusco del sistema vascular puede ser cau­
sa de colapso; pero en los sanos, sólo la pérdida de gran­
des cantidades de sangre da lugar a esta complicación. 
La sangría de un cuarto o de medio litro, es decir, den­
tro de los límites de la sangría terapéutica, no da lugar
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a colapso ni choque, siempre que la regulación nerviosa 
de los vasos funcione bien. Mas el práctico debe saber 
que las sangrías de 300 a 400 cc. son capaces de origi­
nar colapso cuando recaen en arteriosclerósicos con apa­
rato vascular ya malo, y  viceversa, cuando tras una san­
gría moderada aparecen síntomas de choque y colapso, 
hay que diagnosticar trastorno de la función vasomo­
tora y  probable arteriosclerbsis.

Después de las sangrías copiosas que provocan co­
lapso, desciende la presión sanguínea a cifras más ba­
jas de las normales; pero esto sólo ocurre cuando apa­
recen síntomas de choque; en las sangrías que no lo 
provocan, la presión sanguínea no baja, lo mismo si se 
practican en un sano que si se practican en un liiper- 
tenso. Es inútil, por lo tanto, buscar descensos de la hi­
pertensión por medio de las sangrías. Lo que sí ocurre 
es que la disminución de la cantidad de sangre provoca 
una retracción de todo el sistema vascular, a costa pre­
ferentemente de los capilares.

En los sanos tampoco disminuye la sangría la ten­
sión venosa; pero cuando existe hipertensión por tras­
tornos patológicos, la sangría la modifica favorablemen­
te; tal es el caso de las cianosis acentuadas, en la re­
pleción de las venas del cuello, en los infartos del hí­
gado por éstasis venosas, en los del bazo de igual cau­
sa, cuando el ventrículo izquierdo se encuentra muy dis­
tendido o cuando hay un edema pulmonar; en todos es­
tos casos la sangría oportuna es el mejor remedio. Por 
la misma razón ejerce acción favorable la sangría en 
el enfisema pulmonar y  en las pulmonías que se acom­
pañan de gran cianosis.

Vemos, pues, que contra las presunciones de que la 
sangría, por acción hidrodinámica pura, habría de me­
jorar las presiones vasculares exageradas, lo cierto es 
que estos efectos sólo se manifiestan en casos de hiper­
tensión venosa. Asimismo, la experiencia clínica ha de­
mostrado que la sangría es capaz de retraer un corazón 
dilatado y, más especialmente, una aurícula izquierda 
muy distendida. Todo esto trae por consecuencia una 
mejora general de toda la circulación, no sólo porque 
se vacian los depósitos de sangre acumulados en las ve­
nas, sino porque mejora la circulación pulmonar, y con 
ello se favorece la ventilación en los pulmones. Los cam­
bios gaseosos entre sangre y aire alveolar se intensifi­
can, y  los tejidos reciben mayores cantidades de oxíge­
no; por esto, vemos cómo tras las sangrías disminuye 
la disnea, desaparecen las cianosis, se esfuman los 
infartos de hígado y  bazo, y que una cura de digital, 
hasta entonces ineficaz, desarrolla sus buenos efectos 
después de la substracción de sangre.

Recientemente, ha estudiado Hitzenberger de un mo­
do más completo los efectos de la sangría en las hiper­
tensiones venosas y, sobre todo, el cómo se mejora me­
diante aquélla la ventilación pulmonar. Hitzenberger ha 
comprobado que en los enfermos con tinte azulado de 
piel, hipoxemia de la sangre, policiteraia sintomática, en­
fisema pulmonar exagerado y corazón aumentado de 
volumen, la capacidad de la sangre para acaparar el oxi­
geno está disminuida, a pesar del número excesivo de 
eritrocitos, y  ha visto que la sangría mejora la capaci­
dad de absorción de oxígeno por la sangre y disminu­
ye el contenido total de ácido carbónico de ésta. Las 
causas de la hipoxemia hay que buscarlas en la mala 
circulación de los pulmones y en el deficiente intercam­
bio de gases entre sangre y aire alveolar, cosas ambas

que la sangría modifica favorablemente. La rigidez del 
pulmón disminuye también, según este autor, la venti­
lación pulmonar. Midiendo la capacidad vital de estos 
enfermos se ve que, tras la sangría, aumenta aquélla, 
(mando en las pulmonías liay una hipoxemia muy mar­
cada y  la cianosis es muy intensa, la sangría obra asi­
mismo de un modo favorable. Hitzenberger dice que en 
estos casos hay que extraer unos 500 cc. de sangre, y 
<iue los buenos efectos de la sangría per-duran catorce 
días. El aumento de oxígeno en la sangre y la dismi­
nución de ácido carbónico en la misma modifica su reac­
ción actual en el sentido de la alcalosis.

Aunque he indicado que la sangría no disminuye la 
tensión arterial, no por ello es inútil en los hipertensos. 
Al contrario, está indicada en primer término en las 
hipertensiones unidas a insuficiencia del ventrículo iz­
quierdo y, por consiguiente, acompañadas de éstasis pul­
monar. Aunque la tensión arterial no desciende al dis­
minuir el éstasis del pulmón y aliviarse de su exceso 
de trabajo el ventrículo izquierdo, el enfermo experi­
menta una mejoría. Aparte de estos casos está indicada 
h'. sangría en los hipertensos con opresión craneana, 
dolor de cabeza, obnubilación y vértigos. En los co­
mienzos de la insuficiencia renal, cuando los productos 
de la desasimilacfón-no pueden eliminarse por los riño­
nes y se van almacenando en los tejidos, la sangría, 
provocando una corriente líquida de los tejidos a la san­
gre, arrastra con ella estos protluctos tóxicos y los vuel­
ve a la sangre, favoreciendo su eliminación ulterior. 
Las llamadas crisis vasculares por exacerbación de las 
hipertensiones se corrige muy pronto y  muy bien con 
sangría, reposo y dieta adecuada. Tal vez, aparte de la 
disminución de sangré circulante, juegue un papel en 
estos casos la substracción de substancias tóxicas y  el 
descenso de la viscosidad sanguínea

De torio lo que hemos dicho se desprende que las prin­
cipales indicaciones para la sangría son los éstasis ve-_ 
liosos, y como éstos son frecuentes en el enfisema pul­
monar, en las lesiones valvulares— solire todo, en las 
nútrales— , en las alteraciones del miocardio, en las ci- 
foescoliosis y en las sinequias pleurales extensas, en to­
das estas enfermedades será útil sangrar oportunamen- 
to. Lo mismo decimos de las pulmonías con hipoxemia. 
caracterizadas por la intensa cianosis del enfermo.

Existen otras enfermedades en las que el sangrar 
puede ser útil, por ejemplo, siempre que queremos des- 
intoXicar al organismo, tanto en los casos en que los ve­
nenos son endógenos y se han acumulado por deficien­
cia del funcionamiento de los riñones como cuando los 
venenos provienen del exterior. La sangría es un re­
medio- siempre utilizado para tratar las uremias. Y a 
dije antes que en la hipertonía era útil cuando apare­
cían síntomas nerviosos de cefalalgias, opresión en la 
cabeza, obnubilación y vértigos; síntomas todos que 
atribuimos al acúmulo de los productos de desasimila­
ción en el sistema nervioso central. En estos enfermos, 
tras la sangría aumenta el N residual en la sangre, y 
asimismo la cantidad <le N eliminada por la orina. Son 
insuficiencias renales ligeras, en las que, por depositar­
se en los tejidos los productos de la desasimilación, no 
aumenta aparentemente el N residual en la sangre. La 
sangría los saca de los tejidos, restituyéndolos al to­
rrente circulatorio; por eso, el N residual no aumenta 
cuando se sangra a un sano. Cuando en un enfermo 
con uremia vemos que, tras la sangría, aumenta el N re-

■t - i!
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sidual de la sangre y el N en la orina, el pronóstico es 
favorable; pero si aumenta el primero y no el segun­
do, es que nos encontramos delante de un fracaso total 
del riñón, seguido casi seguramente de muerte. En la 
sangría tenemos, por lo tanto, un remedio y un signo 
pronóstico.

También con la sangría descargamos la sangre de 
venenos del exterior que se acumulan en ella, por ejem­
plo, de óxido de carbono. En estas intoxicaciones hay 
que sangrar y  hacer inmediatamente una transfusión 
de sangre. En la eclampsia, la sangría sirve igualmente 
para descargar sangre y tejidos de substancias tó.xicas. 
Recordemos también los buenos efectos terapéuticos de 
las emisiones sanguíneas en las embolias gaseosas ce­
rebrales, tan frecuentes tras los neumotórax. En las po- 
licitemias es conveniente sangrar repetidas veces, hasta 
anemiar al enfermo, y  al mismo tiempo radiar la me­
dula ósea. En las apoplejías sangraremos o no, según 
como se encuentre el corazón; la regla es sangrar cuan­
do hay cianosis. Hoy día piensan muchos que la san­
gría tiene acción hemostíptica. Con esto, creo haber 
terminado de mencionar todas las indicaciones de la 
sangría, y  como final haré algunas ligeras reflexiones 
acerca de su acción desde el punto de vista biológico y 
patogénico.

Todos sabemos que la sangría va seguida de hidre- 
mia, por establecerse una corriente de líquidos desde los 
tejidos a la sangre, con lo que ésta queda muy diluida. 
Si esta hidremia falta, hay que pensar en un trastorno 
en la función vascular, como ocurre en las hipertonías: 
en una nefrosis o en un mixedema, con anormal ape­
tencia de los tejidos por el agua. Junto con los líqui­
dos van también sales desde los tejidos hasta la san­
gre, y más especialmente, cloruro de sodio; la sangría 
va seguida de hipercloremia, a no ser que exisja una 
gran retención tenaz de cloro por los tejidos, como 

^ocurre en los enfermos de riñón y en los pulmoniacos. 
La sangría trae consigo, asimismo, una hiperglucemia 
y  un aumento de la grasa en la sangre, mientras que la 
concentración de las albúminas en el suero disminuye. 
La coagulación de la sangre se acelera, y la presión os­
mótica queda igual en los sanos y .se modifica en los 
enfermos; por ejemplo, en los nefríticos, disminuye el 
punto de coagulación de la sangre.

Estas modificaciones del recambio nutritivo han he­
cho que algunos comparen los efectos de la sangría con 
los de la proteinoterapia. Con ambas se modifica el con­
tenido de sales de la sangre, se altera el equilibrio áci- 
dobásico de la misma y se cambia la estructura fisico­
química de las albúminas del plasma. Por ello se le ha 
asignado a la sangría un valor como antiflogística y  co­
mo antiinfecciosa. Por lo primero se ha recomendado 
en algunas enfermedades de la piel; en cuanto a lo se­
gundo, es un hecho de observación que en las tifoideas 
el cuadro infectivo se transforma rápidamente después 
de las hemorragias intestinales; pero he de advertir res­
pecto a esto último que, cuando un tífico pierde sangre 
voluntaria o involuntariamente, hay que hacerle ense­
guida una transfusión.

Ternrino diciendo que, para establecer las indicacio­
nes de la sangría, aparte de los casos de urgencia, hay 
que tener siempre en cuenta la cifra  de glóbulos rojos 
y los valores de la hemoglobina. Las anemias son siem­
pre una contraindicación para sangrar, y  más especial­
mente para las sangrías repetidas.— fPtVwer Klinische 
Woch, 1935, núm. 15.)

B I B L I O G R A F I A
N O V E D A D  I N T E R E S A N T I S I M A

V a l l e j o  N á j e r a  (Dr. A.).— ‘’El caso de Teresa Neu- 
mann a la luz de la ciencia médica” . Precio, 5 pese­
tas (por correo, 5,.'Í0). Librería Bailly-Baillicre, Pla­
za de Santa Ana, 10, Madrid.

El ilustre psiquiatra Dr. V.illejo Nájera llevó a la 
Academia de Deontología el estudio de los supuestos he­
chos milagrosos, para discutirlos con criterio objetivo y 
científico, sin dej.arse arrastrar por la superstición y  la 
beatería, y planteó e! caso de Konnersreuth, el más apa­
sionante de los actuales. Vulgarizado mundialmente, es­
tudiado en infinidad de libros, complejo por sus varia­
das facetas, apasionante lo mismo para católicos que 
para descreídos, propincuo para retener la atención del 
médico por lo que respecta a las curaciones repentinas, 
digno de ser considerado por el psicopatólogo, dada la 
calidad de los éxtasis; instructivo para el forense en­
cargado de discriminar supercherías, pasmoso para el 
ingenuo que todo lo acepta de buena fe, ofrecía el caso 
múltiples aspectos, y su discusión representó un intere­
sante intercambio doctrinal y pedagógico.

A l recoger esas conferencias en este libro para ilus­
tración de doctos y pirofanos, no se ha tratado de es­
camotear la posibilidad de una superchería Antes se po­
nen bien de relieve las opiniones contrarias.

Creyentes y escépticos deben leer este interesantísi­
mo libro, donde el Dr. Vallejo Nájera va desentrañan­
do el problema, haciendo un concienzudo estudio desde 
sus principios. Contiene además un relato maravilloso 
del P. Ibeas, que visitó a Teresa Neumann; un estudio 
del Dr. Guerrero sobre las hemorragias vicariantes; 
otro del Dr. Castresana sobre las lágrimas de sangre, 
y el del Dr. Piga sobre las sugestiones y hemorragias 
cutáneas.

A nales del H ospit.al de San José y  Santa A del.a. 
Volumen V. Madrid, 1933-934. Sin precio.

En un magnífico volumen de cerca de trescientas y 
pico de páginas se halla encerrada toda la tarea que el 
curso pasado desarrolló en sus sesiones clínicas este 
magnífico Hospital, honra de los de Madrid y  uno de 
los mejores de Europa, no sólo por sus instalacione.s 
soberbias, sino también por los eminentes valores mé­
dicos que dirigen sus numerosos servicios.

En este volumen que ahora hojeamos y que forma el 
V  de los ya editados, aparecen trabajos de los docto­
res Sáinz de los Terreros, Carrión (D. Joaquín), Puer­
ta, Larru, Fernández, Pácz, Pascual, Martín Calderín, , 
Poyales, Andina, Torriente, Chacón, González, Pérez, 
Páez, Lacallem, Francés, Abella, Morales, Mugica, Ma­
rañes, Zapata, Moreno, Del Río, Novoa, Martín, Rico, 
Tolosa Latour y Pérez Moreno.

En todos ellos impera, a más de un interés primor­
dial, un cuidado y un conocimiento exquisito del tema 
que tratan.

No nos queda sino, como hacíamos al terminar la 
nota bibliográfica del IV  volumen, que felicitar al cua­
dro de profesores de la Cruz Roja por la labor que ellos 
y sus discípulos están legando a las juventudes médi­
cas españolas, que tanto lo necesitan.

La edición, dentro de su sencillez, se halla muv cui­
dada.— J. H.

Ayuntamiento de Madrid



Número 4.254 EL SIGLO MEDICO
SECCION PROFESIONAL

22 Juni o 1935

La santa y venerada Hermana de la Caridad, Sor Ventura, cuya abnegación y desprendimiento en 
favor de los pobres enfermos del Hospital Provincial de Madrid ha levantado unánime y cordial admi­
ración en todos los elementos sociales, y que ha sido objeto de un sentido homenaje de respeto y cariño.

¡Dios la bendiga!

1/
CU''' 
i?  r i

P R O G R A M A  P R O F E S I O N A L
La función sanitaria es función del Estado, y su organismo debe depender de él hasta en su representación municipal.— 
Garantía inmediata del pago en los titulares por el Estado.—Independencia y retribución de la función forense.—Dignifica­

ción profesional.— Unión y solidaridad de los médicos.— Fraternidad, mutuo auxilio.— Seguros, previsión y socorros.

S U M A R IO .— Sección profesional : B oletín  de la  sem an a, por D edo Cartón.— R eglam en tos p a ra  la  ap licación  de la  L e y  de 
C oordinación  S an ita ria .— E l Seguro de M aternid ad .— Gaceta de la salud pública: E stad o  sa n ita rio  de M adrid.

B O L E T  I N D E  L A  S E  M A N A

d  n u e s t r o s  l e c t o r e s :

La necesidad de dar a conocer urgentemente a nuestros lectores el texto íntegro de los Reglamentos para la 
aplicación de la ley de Coordinación Sanitaria, aparecidos en la Gaceta de Madrid el miércoles 19, nos ha obli­
gado a retirar de este número las informaciones de la actualidad médica de esta semana, que aparecerán próxi­
mamente; esperamos que nuestros lectores se den cuenta del sacrificio que, gustosamente realizamos, en servicio
de su más acuciante curiosidad. ^

U e c i o  G a r l a n .

V;
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R e g l a m e n t o s  p a r a  l a  a p l i c a e i o n  

d e  l a  L e y  d e  C o o r d i n a e i o n  S a n i t a r i a

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión
DECRETO

La difícil situación en que se hallan los servicios sa­
nitarios locales y provinciales obedece, en primer lugar, 
a la inquietud espiritual de su personal, falto de las ga­
rantías mínimas indispensables para lograr atender con 
su trabajo a sus necesidades más ineludibles.

Con el fin de remediar este estado de cosas se promul­
gó por las Cortes, y con los atributos de mayor vigor que 
una Ley puede reunir, la llamada ley de Coordinación 
Sanitaria, cuya ejecución precisaba la reglamentación 
necesaria para facilitar su ejecución, y como llegado el 
momento de ser aplicada, los Reglamentos precisos no 
estuviesen promulgados, pues sólo el de jMédicos de Asis­
tencia Pública Domiciliaria había sido publicado y se 
encontraba vigente, las Cortes aplazaron su ejecución 
durante cuatro meses, plazo que expiró el dia 29 de abril 
próximo pasado, designándose una Conferencia en que 
estaban representados todos los elementos administrati­
vos y técnicosanitarios a quienes dicha disposición afecta.

Ultimados que han sido dichos Reglamentos, y antes 
de que con carácter definitivo queden aplicados los pre­
ceptos establecidos en los mismos, con el fin de apreciar 
la eficacia de dicha disposición, y  a título de ensayo, que 
pueda ser precedente y  base para la ulterior y definitiva 
organización de los Servicios sanitarios de la Nación 
mediante la oportuna ley de Sanidad, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Trabajo, Sa­
nidad y Previsión,

Vengo en decretar:
Artículo único. A  partir del día i.° de julio próximo 

entrarán en vigor en todas las provincias no excluidas 
por disposiciones anteriores los siguientes Reglamentos 
que a continuación se insertan;

Primero. Reglamento económicoadministrativo de las 
Mancomunidades provinciales sanitarias.

Segundo. Reglamento técnico, de personal y adminis­
trativo de Institutos provinciales de Higiene.

Tercero. Reglamento del Cuerpo de Inspectores far­
macéuticos municipales.

Cuarto. Reglamento del Cuerpo de Odontólogos mu­
nicipales.

Quinto. Reglamento de Inspectores municipales ve­
terinarios.

Sexto. Reglamento del Cuerpo de Practicantes de 
Asistencia Pública Domiciliaria; y 

Séptimo. Reglamento de Matronas titulares munici­
pales de España. La vigencia de estos Reglamentos fe 
impone a título de ensayo, j' con carácter transitorio, 
hasta tanto que las Cortes aprueben una ley de Sanidad 
en que queden organizados definitivamente los servicios 
a que los mismos afecten, entendiéndose que este carác­
ter transitorio no resta en nada a dichos Reglamentos la 
fuerza y  energía de sus preceptos emanados de la ley 
de II de julio de 1934. autorizándose a! mismo tiempo al 
Exemo. Sr. iMinistro de Trabajo, Sanidad y Previsión 
para dictar las disposiciones transitorias precisas para la 
ejecución de este Decreto y  de los preceptos contenidos 
tanto en dichos Reglamentos como en el de Médicos de 
Asistencia Publica Domiciliaria de 29 de septiembre de 
9̂34) Qtte se encuentra vigente con carácter definitivo, y

quedando derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
la ejecución de los mismos.

Dado en Madrid a catorce de junio de mil novecientos 
treinta y cinco.— N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  
TO R R E S.— El ministro de Trabajo, Sanidad y Previ­
sión, Federico Salmón Amorín.

R e g la m e n to  E c o n ó m ic o a d m in is t r a t iv o  d e  la s  
IV lo n co m n n id a d e s s a n it a r ia s  p r o v in c ia le s

C A P IT U L O  PRIM ERO  
Constitución y fines.

Artículo I ."  En cumplimiento de lo que determina la 
base I ."  de la lej' de Coordinación de i i  de julio de 1934, 
se constituirá en cada provincia un organismo que se de­
nominará Mancomunidad Sanitaria Provincial, que lle­
nará los fines administrativos que dicha ley especifica.

Art. 2." Formarán parte de esta Mancomunidad con 
carácter obligatorio la totalidad de los Ayuntamientos 
enclavados en el territorio de cada provincia y  su Dipu­
tación provincial.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en. el articulo 
anterior, podrán ser exceptuados de formar parte de la 
Mancomunidad aquellos Ayuntamientos de capital de 
provincia que demuestren tener perfectamente atendidos 
sus servicios sanitarios y  benéficosanitarios y  no pertur­
bar ni encarecer con la excepción los intereses generales 
de la Sanidad en dicha provincia.

La excepción sólo podrá ser acordada por el Ministe­
rio de Trabajo y  Sanidad, previa petición de la Corpo­
ración interesada, informe favorable de las Autoridades 
sanitarias, de la Junta de la Mancommiidad y propuesta 
razonada de la Subsecretaría de Sanidad.

Con igual trámite se procederá con respecto a la Dipu­
tación de la provincia en la que pueda ser exceptuado el 
Ayuntamiento de la capital.

C A P IT U L O  II
De la Junta administrativa y sus ftuiciones.

Art. 4.° En representación de la Mancomunidad de 
Ayuntamientos actuará en cada capital de provincia tuia 
Junta administrativa, que llenará su misión y que estará 
cc'inpuesta del modo siguiente:

Presidente, el delegado de Hacienda de la provincia. 
Vicepresidente, el presidente de la Diputación.

. Tesorero, el Alcalde de la capital o persona a quien de­
legue.

Secretario general, el inspector provincial de Sanidad. 
Secretario-contador, el jefe de Administración local 

en la Delegación de Hacienda o, en su defecto, el jefe de 
la Sección de Contabilidad de la misma.

Vocales: cinco alcaldes correspondientes a pueblos de 
primera, segunda, tercera, cuarta y  quinta categoría, con 
aireglo a la clasificación vigente de médicos titulares, 
elegidos por sorteo entre los de su categoría.

En la provincia en que no hubiere plazas de todas las 
categorías, se duplicarán las de categoría superior, en 
consideración a ser mayores las aportaciones de sus Mu­
nicipios representados.

Dos alcaldes designados por elección, en la que emi­
tirán su voto todos los alcaldes de la provincia.

Los presidentes de la Junta provincial de médicos ti­
tulares del Colegio de Alédicos y del Colegio de Farma­
céuticos en representación de los intereses profesionales.

Simultáneamente al sorteo de cinco vocales-alcaldes o 
a la elección de dos alcaldes entre los restantes de la pro-

Ayuntamiento de Madrid
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El ilustre tisiólogo Dr. José Verdes Montenegro acompasado del alcalde de Madrid señor Salazar Alonso y del 
embajador de España en Méjico, Sr. Iglesias, al frente de un grupo de concurrentes al banquete dado en su honor 
la noche del martes último con ocasión de haberle sido otorgada por el Gobierno la Orden de la República, cuyas 

insignias le fueron impuestas por el Sr. Lerro ux en la mañana del mismo día.

vincia, podrán ser sorteados o elegidos los suplentes res­
pectivos, los cuales, y  en ausencia de sus titulares corres­
pondientes, asumirán sus funciones y ejercitarán sus de­
rechos.

Art. 5.° La parte electiva de la Junta se renovará par­
cialmente cada bienio, afectando la primera renovación a 
los vocales primero, tercero y  quinto de los. designados 
¡X)r sorteo y  a dos de los elegidos por votación, y la se­
gunda renovación a los restantes.

Las vacantes que se produzcan por cesación en el car­
go, ya sea por defunción, dimisión o destitución, serán 
cubiertas por quienes les sucedan en los mismos.

Pll vicepresidente y tesorero serán los designados en 
el artículo anterior, aun en el caso de capitales de provin­
cia que hayan sido exceptuadas.

Art. 6 ° Para evitar las frecuentes reuniones dei ple­
no, se constituirá del seno de la Junta una Comisión per­
manente, que estará formada de la manera siguiente: el 
presidente, el vicepresidente, el tesorero, el .secretario- 
contador, el secretario general, los tres presidentes de las 
organizaciones profesionales y dos alcaldes elegidos por 
el pleno.

Art. 7.° El pleno de la Junta celebrará sesión, ade­
más de lo establecido en la base sexta de la ley, en los si­
guientes casos:

En el primer trimestre de cada año, para aprobar la 
liquidación del presupuesto anterior, que ha de justificar 
a la Memoria a rendir por el inspector provincial, deta­
llada en el artículo 14 del prese'nte Reglamento: para 
aprobar todos aquellos presupuestos extraordinarios o re­
formas de las partidas de los ordinarios en las comPeio- 
nes que señala el artículo 36 del presente Regl.'unento: 
cuando se solicite por más de cinco vocales la celebración 
de una sesión plenaria, y para la aceptación de todo pro­
yecto de obras sanitarias que haya de ser realizado y 
costeado por la Mancomunidad.

Art. S.“ La Comisión permanente se reunirá, por io 
menos, el sexto día hábil de ca<la mes, para conocer los

ingresos voluntariamente realiza:dos del i al 5 por los 
Ayuntamientos en la Caja de la Mancomunidad, estudiar 
toda causa de demora y  elevar, en su caso, al delegado 
de Hacienda las certificaciones precisas para que por és­
te se adopten las medidas conducentes al pago inexcusa­
ble de sus haberes al personal sanitario.

Art. 9.° Como complemento de la Junta administra­
tiva y de su Comisión permanente, cuya función exclu­
sivamente administrativa queda concretamente fijada en 
el solo nombre de aquélla, se constituirán dos Subcomi­
siones de carácter técnico, una Comisión de Sankiad y 
otra de Asistencia pública, ambas presididas por el ins­
pector provincial de Sanidad.

La primera estará constituida por la Junta técnica del 
In.stituto provincial de Higiene, en la forma que su Re­
glamento determina.

La segunda se formará por el presidente del Colegio 
de Médicos, el de Farmacéuticos, el de la Junta provin­
cial de Titulares, el decano de la Beneficencia provincial, 
el decano de la municipal y  un director de Centro se­
cundario.

Art. IO. Las funciones de ambaS Subcomisiones .se­
rán las de asesorar en cuantas cuestiones de carácter eco- 
nóinicoadministrativo sean sometidas a resolución de la 
Junta administrativa o Comisión permanente de la ^^an- 
comunidad. La de Sanidad actuará independiente de la 
del Instituto provincial • de Higiene, y la de Asistencia 
informará, además, sobre todas las cuestiones técnicas 
y de orden profesional que afecten a la Asistencia públi­
ca, estudiando y proponiendo especialmente aquellas ini­
ciativas que tiendan a mejorarlas en el medio rural.

Art. I I .  Constituirán los fondos de la Mancomunidad 
provincial aquellos que se especifican en el capítulo 111 
de este Reglamento, cuya inversión se determina asimis­
mo en diclio capítulo y  en el de “ normas adminisrativas 
generales” .

Art. 12. La Mancomunidad tendrá personalidad ju­
rídica, con plena capacidad legal para adquirir por título

<0

C u o ta s  d e  in s c r ip c ió n ... .
C o n g r e s is t a ,  p ta s . 90. 
F a m il ia r e s ,  p ta s . 40.

P id a  d e ta l le s  a  la  S e c r e t a r ía  g e n e r a l.  
A r r i e t a ,  12 . M A D R I DAyuntamiento de Madrid
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oneroso y lucrativo, reivindicar, poseer y enajenar bie­
nes de todas clases, celebrar contratos, contraer obliga­
d o  de cualquier naturaleza y  ejercitar acciones civiles, 
criminales y  administrativas o contenciosoadministra- 
tivas.

Igualmente podrá realizar edificaciones, organizar nue- 

FIGURAS DEL CONGRESO DE SANIDAD MUNICIPAL.

El Dr, Nicolás Martín Cirajas, que fue elegido presidente de la Mesa 
definitiva del Congreso de Granada.

vos servicios, distintos de los obligados, y llevar a cabo 
todo perfeccionamiento, de acuerdo con la base 8.® de la 
ley, pero siempre con la previa aprobación de la Subse­
cretaría de Sanidad y Asistencia pública.

Art. 13. Serán funciones de la Comisión permanen-

pectores provinciales de Sanidad elevarán a la Subsecre­
taría de Sanidad y Asistencia pública, por conducto de 
la Dirección general de Sanidad, una Memoria, en la 
que se especifiquen la obra de la Junta en el año anterior, 
la labor de los Institutos de Higiene y la marcha general 
de los servicios sanitarios en la provincia, exponiendo 
aquellas iniciativas que deben ser objeto de estudio de 
la Superioridad.

Los secretarios-contadores enviarán, con la Memoria 
del inspector provincial, una liquidación detallada del pre­
supuesto del año anterior, previamente aceptada por el 
pleno, a fin de que les sea prestada la aprobación defini­
tiva por la Subsecretaría de Sanidad.

Art. 15. Las Juntas administrativas de las Manco-* 
munidades de Municipios podrán solicitar de los orga­
nismos centrales se giren visitas de inspección a la ges­
tión administrativa. Sanatorios, Leproserías y demás es­
tablecimientos del Elstado donde se alojen y traten enfer­
mos enviados por dichas Juntas, fundamentándolas siem­
pre en una posible armonía de los referidos estableci­
mientos, obligándose el Poder central a dar cuenta a la 
Junta de la Mancomunidad o Ayuntamiento interesado 
de la visita realizada, con copia certificada del acta de 
la misma.

Art. 16. Tanto para la elección de los vocales-alcal­
des y  sus suplentes, que han de ser designados por \ ota- 
ción, como para la aprobación de modificaciones presu­
puestarias y adopción de acuerdos por la Mancomunidad, 
sólo tendrán voto los alcaldes de aquellos Ayuntamientos 
que, según los datos de Secretaría y  Tesorería, estén al 
corriente en sus ingresos a la Mancomunidad para el pa­
go del personal sanitario y el mantenimiento de los Ins­
titutos de Higiene, o tengan demostrado que el abandono 
con que figuren obedece a causas ajenas a su normal mar­
cha económica.

Art. 17. Los vocales de la Junta administrativa no

13
DEL CONGRESO DE GRANADA

X!

^  Mesa presidencial elegida por el III Congreso de Sanidad Municipal reunido 
del IS al 20 de este mes en la ciudad del GenU. El acto inaugural se celebró en 
la Umversi^d, y a la izquierda de la Mesa se colocó un magm'Hco retrato del 

desgraciado médico de Cantalejo, Dr. Para Santaengracia.

te las que se especifican en la ley de Coordinación Sani­
taria, en el presente Reglamento y en los restantes para 
el desarrollo de dicha ley.

Art. 14. En el primer trimestre de cada año, los ins-

podrán, bajo ningún concepto, percibir sueldo ni retri­
bución alguna por servicios dependientes de la Marico- 
niunidad que hayan de ser costeados por la misma. Nin­
gún vocal podrá ocupar pjaza retribuida por la Manco-

I B  9  S  B  J  9  I x j p ^  O D i p p r a  o u i o ^Ayuntamiento de Madrid
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munidad de Miunicipios hasta transcurridos dos años de 
haber cesado en su actuación.

Art. i8. Los alcaldes serán en cada pueblo delegados 
de las Juntas de la Mancomunidad, teniendo el derecho 
y el deber de cerciorarse del cumplimiento de sus obli­
gaciones por parte de los funcionarios sanitarios al ser­
vicio de los Municipios.

Cuando tengan la convicción de que dichas obligacio­
nes no son debidamente cumplidas, requerirán a los alu­
didos funcionarios para que pongan el mejor celo en el 
cumplimiento de sus deberes, transmitiendo, si hubiere 
lugar a ello, a los inspectores provinciales las quejas n 
observaciones que estimen procedentes, para que por es­
to sean objeto de la oportuna corrección o de la mere­
cida sanción, según se determina en los Reglamentos es­
peciales de los respectivos Cuerpos.

CAPITULO III
Normas administrativas de carácter general.

Art. 19. Todos los Ayuntamientos están obligados a 
ingresar en la Junta de la Mancomunidad, del i al 5 de 
cada mes, los haberes de su personal sanitario corre.ipon- 
dientes al mes anterior al de la fecha del ingreso, siendo 
de su cuenta los gastos que origine el situar dichos fon­
dos en la respectiva Mancomunidad, mandando en caso 
negativo informe de las causas del retraso.

Cuando los Ayuntamientos realicen c! pago a sus fun­
cionarios sanitarios en período distinto al mensual po­
drá mantenerse esta forma de pago, siempre que s.í ob­
tenga el correspondiente permiso especial de la Comisión 
permanente de la Mancomunidad, no quedando obligado 
el Ayuntamiento al ingreso de los haberes hasta los cin­
co primeros días siguientes al período a que alcancen los 
haberes a abonar.

Art. 20. Se considerarán como haberes las dotaciones 
por titular que figuran en los respectivos presupuestos 
municipnles, con sujeción a la base 18 de la ley.

En aquellos A3’untamientos en que los sanitarios titu­
lares son mejor remunerados o tienen alcanzadas las mis­
mas mejoras de diversa índole, que se traducen prácti­
camente en un aumento de remuneración, los haberes se 
considerarán incrementados en la cuantía que dichas me­
joras signifiquen.

A. estos efectos, los Ayuntamientos que tengan estable­
cidas condiciones especiales se atendrán para la fijación 
del cálculo de haberes a los derechos que tengan reermo- 
cidos y concesiones que hayan otorgado a sus respectivos 
funcionarios.

Art. 21. Las cantidades a remitir por los Ayunta­
mientos, a que se refiere el articulo 19, serán calculadas 
a base de las plazas provistas y no de las vacantes exis­
tentes, que puedan producir economía a la Hacienda 
local.

Cuando estas plazas sean provistas en forma legal, el 
Ayuntamiento respectivo quedará obligado a ingresar los 
haberes del nuevo funcionario sanitario de toda clase 
desde el día de su toma de posesión, que se acreditará en 
la forma establecida para todos los funcionarios públicos.

Art. 22. La percepción de haberes podrá hacerse di­
rectamente por el interesado o por el intermedio del ha­
bilitado designado libremente por los funcionarios con 
sujeción a la base 17 de la ley, y en las condiciones que 
las partes interesadas estipulen.

Si tal fuere la voluntad de los funcionarios, la Habi- 1 
litación podrá recaer en los Colegios profesionales ofi- j 
cíales respectivos o en cualquier Asociación profesional |

oficial, y en caso de efectuarse la Habilitación por estas 
entidades, se ejercerán estas funciones con carácter gra­
tuito.

Art. 23. Tanto los gastos de su habilitación, si los 
hubiere, como los de giro desde el punto de residencia

FIGURAS DEL CONGRESO DE SANIDAD MUNICIPAL
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El Dr. Antonio Ossorio, presidente de la Comisión de Enlace y  per­
sonalidad merecedora de especial aplauso por su labor cientiñea y 

social en pro de los médicos de la asistencia pública domiciliariau/
f

oficial de la Mancomunidad hasta el punto de residencia 
oficial de los empleados sanitarios de todas clases, serán 
a cargo de los mismos, quedando facultados los resp-.c- 
tivos habilitados para, de los haberes líquidos, realizar 
los gastos por ambos conceptos.

Art. 24. Serán las Juntas de las Mancomunidades 
las que en lo sucesivo vendrán obligadas a ingresar en 
el Tesoro las cantidades que corresponden a contribu­
ciones e impuestos exigidos por el Estado en las percep­
ciones de haberes de todas clases.

Art. 25. 'Vienen obligados los Ayuntamientos a ingle­
sar en los cinco primeros días del primer mes de cada tri­
mestre en la Junta de la Mancomunidad la parte corres­
pondiente a dicho trimestre del 2 por 100 de su presu­
puesto de ingresos, para el sostenimiento de los Institutos 
provinciales de Higiene.

La diferencia del 3 por 100 entre la cantidad ingresa­
da y el tope máximo del 5 por 100 del presupuesto de 
ingresos que señalan la ley de Coordinación Sanitaria y 
el Estatuto Municipal podrá ser invertido en obras sa­
nitarias por el Ayuntamiento respective, confonne a los 
preceptos hoy vigentes en esta materia, remitiendo certi­
ficación de los gastos realizados a la Junta de la Manco­
munidad, la cual podrá reclamar a cada Ayuntamiento ¡as 
cantidades que durante el año no se hayan invertido por 
los Municipios, para destinarlas ella a atenciones sanita­
rias de los mismos, atribuj'endo a cada término munici­
pal los fondos respectivos y ejecutando dichas obras ba­
jo su control e intervención.

Art. 26. Para que los Municipios queden obligados a 
ingresar en la Junta de la Mancomunidad cifras superio­
res al 2 por 100 del presupuesto de ingresos que antes se 
señala, cuyo 2 por 100 se destina al Instituto provincial 
de Higiene, será precisa la conformidad de la mayoría 

•absoluta de los Avuntamientos interesados.

Cuotas de inscripción. Congresista, ptas. 9 0 . 
Familiares, ptas. 4 0 .

Pida detalles a la Secretaría general 
Arrieta, 1 2 . M A D R IDAyuntamiento de Madrid
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Art. 2y. Los Ayuntamientos quedan obligados a in­
gresar en las Juntas de las Mancomunidades el imperte 
de los medicamentos suministrados a la Beneficencia, pre 
via liquidación de los mismos por las facturas corres­
pondientes aprobadas por dichas Corporaciones, y real i 
zando estos ingresos en los quince primeros dias del pri­
mer mes de cada trimestre.

Art. 28. Igualmente serán ingresadas en los diez pri­
meros días del primer mes de cada trimestre las canti 
dades correspondientes al piago de estancias en estableci­
mientos sanitarios del Estado de enfermos acogidos a la 
Beneficencia provincial.

Estos ingresos serán realizados de acuerdo con las cer 
tificaciones que habrá de presentar a la Junta el secre 
tario de la Diputación provincial, en la cual se hará cons­
tar el número y clase de los enfermos de la provincia 
acogidos en los establecimientos benéficosanitarios del 
Estado.

Art. 29. Todos los ingresos de la Junta de la Manco­
munidad serán objeto de un descuento del i por loo pa­
ra los gastos generales de administración que se detallan 
en el capítulo correspondiente.

CAPITULO IV  
Presupuesto y contabilidaíí.

Art. 30. De conformidad con lo que dispone la base 
novena de la ley, en el mes de octubre de cada año se 
presentará por el inspector provincial de Sanidad un 
proyecto de presupuesto para el año siguiente.

Art. 31. La Junta estudiará este presupuesto j  le 
prestará su conformidad, previas las rectificaciones a que 
haya lugar, durante todo el mes de noviembre de cada 
año, elevándose a la Subsecretaría de Sanidad para que

FIGURAS DEL CONGRESO DE SANIDAD MUNICIPAL

El Dr. José Aguila Collantes, secretario general del Congreso de 
(..ranada y alma de su organización, que ha reflejado toda la sim- 

patia y  acierto de su incansable actividad.

por la misma se someta a la aprobación del ministr.j del 
Ramo.

Art. 32. Una vez aprobado por el ministro el presu­
puesto de la Mancomunidad, éste será publicado en. el 
Boletín Oficial de cada provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos respectivos.

33. El presupuesto de la Mancomunidad consta­
rá de dos estados: estado de ingresos y estado de gastos.

En el estado de ingresos se consignarán tantas seccio­
nes como clase de ingresos probables ¿e presupuesten, 
siguiéndose en la exposición el orden y clasificación con­
signados en la base séptima de la ley, detallándose den­
tro de cada Sección las aportaciones de cada uno de los 
Ayuntamientos y de la Diputación, en su caso, que cons­
tituya la Mancomunidad. En los distintos conceptos del 
presupuesto de ingresos se mencionará a qué obligacio­
nes quedan afectos expresamente para el cumplimiento 
e.xacto de la ley, que atribuye ingresos <leterminados a 
oliligaciones también determinadas.

Art. 34. En el presupuesto de gastos se consignarán 
las siguientes Secciones;

Sección i.“ Destinada a los Institutos de Higiene, 
con el detalle de los presupuestos parciales formados por 
los mismos.

Sección 2  ̂ Destinada a los servicios benéficosanita­
rios municipales, con los siguientes capítulos:

Capítulo i.° Haberes de los médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, entendiéndose por tales, no sola­
mente los sueldos que por clasificación les correspoiiíian, 
smo también las cantidades correspondientes a cualqiiier 
mejora de orden económico que directa o indirectamente 
hayan sido aprobadas previamente por los Municipios.

Capítulo 2." Haberes de todos los médicos no com­
prendidos en el artículo anterior y que prestan sus ser­
vicios en los Municipios incluidos en la Mancomunidad 
que sean capital de provincia o poblaciones de más de 
30.000 habitantes.

Nota.— Este personal. Casas de Socorro, especialistas, 
etcétera, figuran con las dotaciones señaladas para los 
mismos en los presupuestos municipales pará 1934. Se 
entiende que en los Municipios no capitales de provincia 
o inferiores a 30.000 almas todos los médicos municipa­
les son de Asistencia Domiciliaria, y, por lo tanto, de­
ben ir figurados en el capítulo primero.

Capítulo 3.° Haberes de los médicos tocólogos que 
ocupen plaza en propiedad.

Capítulo 4.° Haberes correspondientes a las plazas 
de farmacéuticos provistas en forma legal.

Capitulo 5.” Haberes correspondientes a las plazas 
de practicantes provistas en propiedad.

Capitulo 6.° Haberes correspondientes a las plazas 
de comadronas provistas en propiedad.

Capítulo 7.° Haljeres de los veterinarios municipales. 
Capitulo 8.° Para e! pago de atrasos a los funciona­

rios sanitarios, con arreglo a los acuerdos que se estipu­
lan en la base 13 de la ley.

Sección 3.“ Destinada a gastos generales de adminis­
tración de la Mancomunidad, con los siguientes capí­
tulos ;

(Esta Sección se nutrirá del descuento del i por 100 a 
que hace referencia la base 16 de la ley.)

Capítulo i.° Personal administrativo.
Capitulo 2.° Asistencia, dietas y gastos de viaje de 

los vocales o delegados de la Mancomunidad.
Capítulo 3'° Material de la oficina de. la misma. 
Capítulo 4.° Imprevistos.
Sección 4.“ Destinada a suministro de medicamentos 

y estancias, con los siguientes capítulos:
Capitulo I ."  Medicamentos; calculado a base del pre­

supuesto anterior.
Capítulo 2.° Estancias; según certificado del secreta­

rio de la Diputación, comprensivo de las dotaciones con­
signadas para esta atención.

35- Todos los gastos que se fijen en el presupues-
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to para haberes o remuneraciones deberán detallarse por 
columnas interiores, con las distintas clases y cuantía de 
éstos, o, lo que es lo mismo, fijar, por decirlo asi, la 
plantilla de la Mancomunidad en cada plaza o serviv.io.

Art. 36. Quedan facultadas todas las Mancomunida­
des para, con las mismas tramitaciones que los presu­
puestos ordinarios, es decir, con la aprobación del pleno, 
aumentar sus partidas de ingresos y las correspondien­
tes a gastos, por presupuestos adicionales, que deberán 
nuevamente ser aprobados por el ministro del Ramo. Asi­
mismo, y también previo acuerdo de la Junta del pleno, 
se faculta a las Mancomunidades para proponer a la Su­
perioridad la transferencia de partida presupuestada en­
tre los distintos capítulos o artículos de sus presupuestos.

Si la reforma en los presupuestos significase un ingre­
so superior al 2 por 100 del presupuesto de ingresos mu­
nicipal y destinado al Instituto provincial de Higiene, se­
rá precisa la mayoría absoluta de los miembros de la 
Junta y trasladar el acuerdo recaído al Ayuntamiento 
respectivo para que por éste no puedan destinarse los 
nuevos ingresos a las obras sanitarias a ejecutar bajo su 
dirección.

Art. 37. Todos los ingresos y los gastos que se reali­
cen con cargo a los presupuestos de la Mancomunidad 
se formalizarán en documentos llamados mandamientos 
de ingreso o mandamientos de pago. Los mandamientos 
de ingreso bastarán con que lleven la firma del secreta- 
vio-contador y del tesorero, necesitándose, en cambio, 
para los mandamientos de pago la firma del ordenador, 
del secretario-contador y el recibí del interesado o, en su 
caso, el datado en Caja del tesorero.

Art. 38. Tanto los mandamientos de ingresos como 
los de pago se extenderán en impresos previamente apro­
bados por la Subsecretaría, que se encuadernarán en ta­
lonarios con su correspondiente matriz.

Art. 39. Los mandamientos de ingresos no precisan
FIGURAS DEL CONGRESO DE SANID.XD MUNICIPAL

O

£I Dr. Joaquín Ruiz Heras, médico titular de Carabanchel y secre* 
tario genera] de la Asociación Nacional de Titulares, que ha traba­
jado con especial acierto en la organización de este Congreso de 

Granada.

justificación alguna, porque responden a cantidades que 
previamente le hayan sido adeudadas a cada Ayunta­
miento o a cada deudor, en el libro auxiliar correspon­
diente.

Art. 40. Los mandamientos de pago precisan to 'os 
ir acompañados del correspondiente justificante que de­
muestre la legitimidad del mismo, podiendo servir un 
justificante para diversos libramientos, por lo cual se

FIGURAS DEL CONGRESO DE SANIDAD MUNICIPAL

►

El Dr. Pareja Yébenes ex ministro de Instrucción pública y perso­
nalidad cuya aportación al Congreso de Granada ha merecido general 

aplauso.

unirán al primero de ellos, por orden cronológico, mencio­
nándose en lo restante el número y la fecha del libra­
miento, y con ello queda demostrada la justificación co­
mún de varios de ellos.

Art. 41. La facultad ordenadora reside en el presi­
dente de la Mancomunidad, quien podrá delega.r su fir­
ma en el inspiector provincial de Sanidad para aquellos 
pagos que no excedan de 2.500 pesetas, requiriéndose 
acuerdo expreso de "la Comisión permanente para delega­
ciones de esta facultad por cantidades superiores a la ex­
presada.

Art. 42. Los fondos de la Mancomunidad se deposi­
tarán en cuenta corriente a nombre de la misma en el 
Banco de España, firmando los cheques correspondien­
tes el presidente de la entidad o funcionario delegado, 
según la cuantía del pago, y el secretario-contador de la 
Mancomunidad.

Art. 43. Para las atenciones urgentes podrá tener la 
Mancomunidad en su Depositaría, es decir, fuera de los 
fondos del Banco de España, cantidad que no exceda de 
2.500 pesetas. La administración y depósito de ésta co- 
rerá a cargo del secretario-contador, el cual será respon­
sable de la gestión de la misma.

Art. 44. La contabilidad de las Mancomunidades se 
llevará por partida doble con los libros obligatorios que 
señale el Código de Comercio. También tendrá carácter 
obligatorio para estas entidades el libro auxiliar de ac­
tas de arqueo y los libros de cuenta corriente con los 
Ayuntamientos y Diputaciones.

Art. 45. En los libros auxiliares de actas de arqueo 
se detallará el resultado de los mismos, los cuales se ce­
lebrarán mensualmente, especificándose con la debida se­
paración la situación de fondos en la Depositarla en el 
Banco de España, firmando los arqueos el presidente de
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la Mancomunidad, el secretario-contador de la misma y 
el tesorero.

Siempre que por cualquier Ayuntamiento se solicitase 
certificación del resultado de un arqueo o del libro auxi­
liar de cuenta corriente en comparación con la situación 
particular del mismo, le será extendida por e! secretario- 
contador, con el vistobueno del presidente de la Manco­
munidad.

Art. 46. Siempre que deban variarse las firmas a con- 
FIGURAS DEL CONGRESO DE SANIDAD MUNICIPAL

Os

£I profesor Dr. G. Duarte.

signar en las actas de arqueo, y sea cual fuere la causa 
de substitución o cese respectivo, se celebrará arqueo ex­
traordinario con los mismos requisitos que los estableci­
dos para los ordinarios.

También podrá celebrar arqueo extraordiario cuando 
lo solicite el pleno de la Mancomunidad, aunque no ha­
yan variado las firmas de las actas, o aunque no haya 
llegado la fecha para celebrarse ordinariamente.

Art. 47. El secretario-contador será el responsable de 
la inversión dada a las cantidades que se destinen a ma­
terial de oficina de la Mancomunidad, presentando al 
presidente de la misma, para que preste su conformidad, 
y con independencia de las cuentas generales a rendir, 
una situación mensual de los fondos expresados.

Art. 48. La función de habilitación de personal exi­
girá que por el encargado de la misma se rinda también 
situación mensual al presidente de la Mancomunidad a 
los mismos fines expuestos en el articulo anterior.

Art. 49. A  las cuentas generales a rendir deberán 
acompañarse las situaciones dichas en los dos artículos 
anteriores, a más de los justificantes de pagos respec­
tivos.

Art. 50. Los libros de Contabilidad, tanto obligato­
rios como voluntarios, de la Mancomunidad, deberán 
ser diligenciados de apertura y cierre anual, estampán­
dose las firmas del presidente, del secretario-contador v 
del tesorero.

CAPITULO V 
Cuentas y su justificación.

Art. 51. Las cuentas de la Mancomunidad se for­
marán con sus datos propios y refundiendo las que rin­
den los Institutos provinciales de Higiene de los fon­
dos a ellos consignados, verificándolo por triplicadc.

Art. 52. El plazo para rendir estas cuentas será el 
máximo de tres meses después de terminar la vigencia 
del presupuesto a que las mismas correspondan.

-■̂ ■'t. 53- forma de remisión de las cuentas de la 
Mancomunidad será por “ Debe” y “ Haber” , al igual 
que las <le los Institutos provinciales de Higiene, con 
las modificaciones y complementos que exija la natu­
raleza y el carácter de “ cuenta general”  a rendir por 
la Mancomunidad y previo el modelo que oportunamen­
te se aprobará por la Subsecretaría de Sanidad.

Art. 54. Una vez redactadas las cuentas, que apro­
bará la Subsecretaría de Sanidad, aprobación que re­
caerá en el plazo de diez días, después de su rendición, 
serán publicadas en el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva para conocimiento de los Ayuntamientos in­
teresados, reservándose la Subsecretaría un ejemplar y 
obrando en la Mancomunidad el ejemplar original con 
todos sus justificantes y la minuta o borradores del 
mismo.

Sólo en casos que la Subsecretaría estime, podrá exi­
gir la remisión de los justificantes, los que devoherá 
a la Mancomunidad una vez examinados. *

Art. 55. A  las cuentas se acompañarán, como docu­
mentos indispensables, la relación de deudores, relación 
de acreedores, facturas y relaciones de los movimientos 
de ingresos y pagos, Memoria explicativa de las ope­
raciones realizadas y certificación acreditativa de obrar 
en Caja el saldo existente que la cuenta arroje en caso 
de resultar existencias en poder de la Mancomunidad.

Art. 56. Con independencia de las cuentas dichas, 
mensualmente serán sometidas a conocimiento de la Co­
misión permanente, y semestralmente a conocimiento 
del Pleno de la Mancomunidad, de conformidad con las 
reuniones que vienen obligados a celebrar en cumpii- 
miento de la base 6.“ de la ley, una situación de fon­
dos de la Mancomunidad en la que se exprese única­
mente los ingresos en firme realizados y pagos en firme 
satisfechos.

El limite de las cantidades a entregar en concepto de 
a justificar” sera fijado en cada caso por la Manco­

munidad respectiva, con vista de las obligaciones a sa­
tisfacer con dichos fondos.

Alt. 57. Si por la índole de los trabajos a realizar 
fuera necesario que la Mancomunidad entregase canti­
dades con el carácter de “ a justificar” , se rendirán por 
los perceptores de éstas cuentas que demuestren la in­
versión dada a la cantidad recibida. El plazo de rendi­
ción de estas cuentas será el de un mes, a partir del 
plazo dado por la Mancomunidad para invertir las can­
tidades que entregó en tal concepto.

Art. 58. Las cuentas dichas en el artículo anterior 
serán sometidas a la aprobación de la Comisión perma­
nente, la que, una vez recaída, permitirá anotarlas en 
la Contabilidad general de la Mancomunidad, obrando 
los justificantes originales en poder de la misma, para 
engrosar la documentación general de pagos realizados, 
que ha de justificar, a su vez, la cuenta anual a rendir 
que antes se detalla.

CAPITULO VI 
Procedimiento cjecutivo.

Cuando las cantidades atribuidas por la ley para que 
las Mancomunidades sanitarias puedan desarrollar su 
labor no hayan sido hechas efectivas en los plazos vo­
luntarios, se seguirán las normas siguientes como pro­
cedimiento ejecutivo para el cobro de las mismas.
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V i c K y - f i ó p i t a l  E s t ó m a g o  y  d e r m a t o s i s  p r a n d i a l .

V  i c l i y - C é l e s t í n s  V ía s  u r i n a r i a s .  A r t r i t i .s m o

V  í c l i y - G r  a n d e - G r i l l e  H í g a d o

V i c l i y - C a p i t a l  t e r m a l  T e m p o r a d a  a b r i l  a  o c t u b r e
A f e c c i o n e s  d c l  h í g a d o  y  d e l  e s t ó m a g o .  E n f e r m e d a d e s  d e  la  n u t r i c i ó n .

S A L

V I C H Y - E T A L

para preparar en casa un 
aéua alcalina digestiva.

Se expende en cajas 
de 12, 25 y 50 paquetes

Comprlmiiios I lic liii -Elal
la  m e jo r  so lu c ión  a lca lin oga seosa

P a s i i i i a s  Ui chy - Et a l
para  todas las a fe cc io n e s  gástricas

Tralaienlo

Solncíón coloidal 
fa p p n a  

po lifalento .

GOuira las Iníacciones

Solución concentrada, 
inalterable, de los principios 

activos de las levaduras 
de cerveza y  de vino.

;: ACNE, FORUNCULOSIS, ANTRAX, etc.

MICOLISINAd.iD'DOYEN S  F O R M A S :
MICOLISINA BEBIBLE 

HICOUSINA INYECTABLE

froTOca la íagocitosis, erlta y cura la mayor parte de las enfermedades infeccidsas
1 SOLUCION de FLUOROFORMA 

1 ESTABILIZADO EN LOS 

1 EXTRACTOS YE8ETALES
G E  R IVI o  S  E

. N o  T ó x i c o

S A B O R  1

a g r a d a b l e I

1 T r a t a m i e n t o d e  l a  T o s - C O Q U E L U C H E -  T o s  n e r v i o s a  |

V e n o s i n a

Comprimidos compuestos de Hlpófísls 
y Tiroides en proporción prudencial, 
de Hamamells, Castaña do India

y curato de Sosa. _____________________________________

T r a t a m i e n t o  e s p e c i f i c o  c o m p l e t o  d e  l a s  A F E C C I O N E S  V E N O S A S

(i LABORATOIRES LEBEAULT, 5, Rué Bourg-l’Abbé, PARIS
Por Menor : PRINCIPALES FARMACIAS

1 C4i«i lAiucaucis» « mtoiüicd. Art Y Avda. Kduardo Dato, lo, MADKiU
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Fabricado por los Establecimientos 
S K O D A ,  de Cbecoeslovaíjuia

D octor, este es su coclie
PATENTE 8 HP PARA MEDICO, 4c Ptas SEMESTRE

Consumo gasolina, 
7 V2 litros por 100 km.

V E L O C I D A D .
^  9o Km. por bora.

Cbassis indeformable, con tubo central, 
empleado tínicamente por las grandes marcas.
C u a t r o  r u e d a s  i n d e p e n d i e n t e s .
C am bio de m archas s in cron iza d o .
C u a t r o  f r e n o s  y f r e n o  a» ma n o .
I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a  S c i n t l l a .
Espaciosas carrocerías aerodinámicas.
Amplio compartimento para maletas 

en  la  p a r t e  p o s t e r i o r .
Neumáticos super-confort.

Equipo completo.

P e s e t a s

7 . 9 0 0
EN F R O N T E R A

Distribuidor Región Centro;

F R A N C I S C O  S A I N Z  -  N  ú ñ e z  d e  B a l b o a ,  3
T e l é f o n o s  5 3 9 5 3  y  6 o 5 8 9

Ayuntamiento de Madrid



C o m o  m é d i c o  c u l t o  a dh i é r a s e  al
E L  S I G L O  M E D I C O 721

Si

Art. 59. Después del día 5, y antes del día 10 de 
cada mes, la Mancomunidad librará certificación, expe­
dida por su secretario-contador, expresiva de los Ayun­
tamientos que no hayan ingresado los haberes del per­
sonal sanitario, detallando el nombre y la cantidad de­
jada de ingresar. Igual requisito de certificación será 
exigido hasta el día 10 del primer mes de cada trimes­
tre cuando los Ayuntamientos no hubieran depositado 
las cantidades correspondientes al 2 por 100 de su pre­
supuesto de ingresos, destinadas a los Institutos provin­
ciales de Higiene, y hasta el día 15 del primer mes de 
cada trimestre, cuando se trate de las cantidades corres­
pondientes al pago de medicamentos o de estancias de 
•entermos en los establecimientos benéficosanitarios del 
Estado.

Art. 60. Los Ayuntamientos que no hayan ingresa­
do las cantidades correspondientes en los plazos volun­
tarios remitirán por duplicado a-¡a Mancomunidad un 
informe explicativo de las causas que han impedido al 
Ayuntamiento el ingreso de las cantidades refeiidas, 
■con certificación expedida por el interventor del mismo 
■que justifique las causas alegadas. Cuando los Ayu.nta- 
mientos no cumplan este requisito, el secretario emiti­
rá por duplicado el informe de rererencia.

Art. 61. Las certificaciones dichas en el artículo 59, 
en unión de los informes y certificaciones justificati­
vas enviadas por duplicado a la Junta por los alcaldes 
de Ayuntamientos, o secretarios, en .su caso, que no ha­
yan ingresado las cantidades preceptuadas, serán 1 emi­
tidas sin demora y, de ellas, un ejemplar al delegado 
de Hacienda y otro a la Dirección general de Sanidad.

El delegado de Hacienda, si encontrase justificada la 
demora, adoptaría aquellas medidas, dependientes de su 
autoridad, que puedan facilitar la normalización pronta 
de la gestión económicoadministrativa del Ayuntamiento.

FIGURAS DEL CONGRESO DE SANIDAD MUNICIPAL

£1 Dr. Francisco Ayuso una de las personas más queridas por el 
Cuerpo de Médicos Titulares, y que al frente de la Tesorería de la 

Asociación trabaja con plausible acierto y abnegación entusiasta.

Si el delegado de Hacienda no encontrara bien justi­
ficada la demora procederá a asegurar el pago de los 
haberes de los sanitarios rurales y atenciones de los Ins­
titutos de Higiene, ordenando, según los casos, la re­
tención de las cantidades precisas para tal fin de las que 
tuviera que percibir el Ayuntamiento por recargos y

participaciones de las contribuciones del Estado, o el 
envío de un comisionado e.spccial en los casos y con las 
facultades que se señalan en el artículo 63.

Art. 62. En el caso en que se ordene p>or el dele­
gado la retención, ésta se llevará a cabo, no entregán­
dose por la Delegación al Ayuntamiento las cantid.ades 
correspondientes a recargos c participaciones de todo

FIGURAS DEL CONGRESO DE SANIDAD MUNICIPAL

El Dr. Alvarez Torres.

orden que les correspondan en las contribuciones, aten­
diendo con ellas hasta su total importe el pago de las 
obligaciones de orden sanitario y benéficosanitario es­
pecificadas en la ley.

Art. 63. En el caso en que por el delegado de Ha­
cienda no se ordenara la retención predicha, por falta 
de saldo acreedor o por insuficiencia del mismo, se co­
municará urgentemente a los tres claveros, para que en 
el plazo de cinco días, a contar de la recepción de la 
comunicación, hagan el ingreso debido en la Mancomu­
nidad, y de no tener ello efectividad en el plazo prefi­
jado, se enviará por el delegado de Hacienda, en el tér­
mino de cuarenta y ocho horas de tiempo, un comisio­
nado especial que investigue la marcha económicoalmi- 
nistrativa del Ayuntamiento moroso y retenga todos los 
ingresos que se verifiquen en arcas municipales hasta la 
extinción del débito, sin tener en cuenta retención, ê ii- 
bargo u obligación pendiente, y supliendo con su firma 
la del ordenador de pagos en el ingreso que efectúe a la 
Mancomunidad en abono de sus créditos.

Esta misión se ejecutará en el plazo necesario para 
este fin, siendo de cuenta del Ayuntamiento el abono 
de las dietas devengadas en la misma.

Este procedimiento ejecutivo será siempre de elección 
en los casos de reincidencia.

Art. 64. Los ordenadores de pago, interventores y 
depositarios serán directamente responsables, por la ges­
tión personal de cada uno, de cualquier pago que. sin 
ser de carácter forzoso, hubiera sido ordenado, inter­
venido o efectuado sin estar precisamente ingresadas 
por el Ayuntamiento en la Caja de la Mancomunidad 
las cantidades precisas para el pago del personal sani­
tario, Instituto de Higiene y demás obligaciones sanita-
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rías con el carácter de primordial preferencia que la ley 
les señala. En ningún caso podrá percibir sus haberes 
el personal técnicoadniinistrativo de un Ayuiitaniie.ito 
sin estar cubiertas las atenciones sanitarias vencidas del
mismo.

Art. 65. Tanto en el caso de ingreso voluntario co­
mo en el de ingreso forzoso, por intervención del mo-

conocimiento al Juzgado correspondiente, sin perjuicio 
del procedimiento administrativo oportuno.

Art. 69. Contra las resoluciones del delegado de Ha­
cienda cabe recurso por los Ayuntamientos o por su 
presidente, como responsable solidariamente ante el mi­
nistro de Trabajo, Sanidad y Previsión, ya que el dele­
gado ha obrado como representante de éste, en término

D E L CONGRESO DE G R A N A D A

IT f^ .

no
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Nuestro director D. Javier Cortezo (x ) ca mbiando impresiones acerca de los actos 
celebrados con el presidente y el secretario del Colegio de M édicos de Salamanca.

vimiento de fondos del Ayuntamiento o retención por 
medio del delegado de Hacienda, se remitirán por la 
Mancomunidad recibos acreditativos de las cantidades 
aportadas, para que puedan servir de justificmites a los 
Ayuntamientos interesados.

Art. 66. Las cantidades recibidas por la Mancomu­
nidad de retenciones verificadas a su favor serán apli­
cadas por ella a las atenciones que estime preferentes, 
previa aprobación de su Comisión permanente, y claro 
es que esta preferencia ha de entenderse relacionada v 
subordinada con la naturaleza de las obligaciones a sa­
tisfacer, según la procedencia del descubierto.

Art. 67. Si después de remitida la certificación de 
descubierto por la Mancomunidad, a que se hace refe­
rencia en el artículo 6o, é.sta recibiera del Ayuntamiento 
la cantidad debida, anulará con certificación, que remi­
tirá al delegado de Hacienda, del ingreso verificado, la 
primera certificación expedida del descubierto existen­
te, y si la cantidad recibida lo fuera cuando ya obr.ise 
en su poder la retención realizada por el delegado de 
Hacienda, los fondos de la Mancomunidad satisfarán 
ios gastos de devolución de la suma al Ajuintamiento 
respectivo, siempre que se demostrase que este organis­
mo impuso o depositó en giro telegráfico, postal. Ban­
cos, etc., las cantidades debidas antes del día 6 de cada 
mes, siendo, en cambio, a su costa, y devolviendo, por 
lo tanto, a las Mancomunidades el liquido cuando la 
imposición o el depósito por el Ayuntamiento fuese rea­
lizado después de dicha fecha.

Art. 68. Si de la investigación realizada se probase 
ocultación, pasividad o resistencia en alguno o algunos 
de los componentes del Ayuntamiento o funcionario a 
sus órdenes, el delegado de Hacienda queda facultado 
para imponerles multa hasta una cifra igual al débito 
originario. En este caso se cumplirá en toda su integri­
dad el párrafo quinto de la base i2 de la ley, dándose

de quince días siguientes, y contra la resolución minis­
terial, que pondrá término a la vía gubernativa, cabe 
el recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Supremo en el término y forma establecida actualmen­
te en la ley general que regula este procedimiento.

La interposición de estos recursos no implicará la sus­
pensión de los procedimientos de apremio para hacer 
efectivos los descubiertos.

Art. 70. En el caso  de que los Ayuntamientos estén 
comstituídos en Mancomunidad forzosa para el sosleni- 
miento de los servicios médico farmacéuticos, cada Ayun­
tamiento responderá de la parte alícuota correspondien­
te y en la forma que se establece en el presente Regla­
mento.

Reglamento técnico, de personal y  administra­
tivo de los Institutos provinciales de Higiene

Organisacióu técnica.
Articulo I ."  En lo sucesivo se designarán con el 

nombre de Institutos provinciales de Higiene el con­
junto de actividades sanitarias de carácter técnico de­
pendientes del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre­
visión en cada provincia, con la sola exclusión de los 
servicios de Sanidad exterior y establecimientos hospi­
talarios que, por extender sus beneficios a toda la na­
ción, no puedan ser convenientemente unificados con los 
demás servicios de influencia exclusivamente provincial.

Art. 2.” Los Institutos provinciales de Higiene, en 
el conjunto de sus actividades, dependerán del Ministe­
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, por intermedio 
de los inspectores provinciales de Sanidad, que actua­
rán como delegados del mismo con carácter permanente.

Art. 3.° La Inspección provincial de Sanidad será 
el órgano coordinador de todas las actividades saniía-

J F  0 3 . J H L D  o a i p p t l l  O U I O ^
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rías desarrolladas en las provincias, y a ella correspon­
derá la dirección de los Institutos provinciales de Hi­
giene, en los cuales quedarán refundidas todas las de 

¡; carácter técnico.
K Art. 4° A los efectos del artículo anterior, corres-

I I penderá a los inspectores provinciales de Sanidad, en
nombre del Estado, el dispioner libremente y en todo 
momento de los elementos sanitarios y de transporte del 
Instituto, a los fines que estime precisos para el cumpli­
miento de sus funciones oficiales.

Art. 5.° Los inspectores regionales inspeccionarán, 
i con una frecuencia no inferior a una vez por año, la

gestión directiva de los inspectores provinciales de Sa­
nidad, y propondrán a la Superioridad, si a ello hubiera 
lugar, la exigencia de la responsabilidad de su gestión.

Art. 6.” Al Iilstituto provincial de Higiene corrH“s- 
ponde la colaboración, en su aspecto técnico, en un pro­
grama de reconstrucción sanitaria nacional, que se fija 

: en mínimum de atenciones:
I a) Protección a la madre.

b) Protección al niño.
c) Salud y vigilancia física de escolares y ado’es- 

centes.
d) .Saneamiento del medio.
e) Profilaxis de las enfermedades evitables, 
fj Medicina social.
g) Enseñanza popular de la Higiene.
h) Investigación sanitaria.
Art. 7° El desarrollo de este programa e.xige la crea­

ción de los correspondientes servicios técnicos, como 
aportación, la inás valiosa, al cumplimiento del progra­
ma mínimo señalado. A estos efectos, los Institutos pro­
vinciales de Higiene se dividirán en Secciones técnicas, 
cuyo número estará condicionado a las necesidades es­
pecificas de cada provincia. Sin embargo, se disppne la

crearán Secciones especializadas en determinados Insti­
tutos.

Estas Secciones especializadas son:
a) Sección de paludismo.
b) Tracoma.
c) Higiene mental.
d) Higiene sanitaria.
e) Higiene industrial del trabajo.
f) Higiene de la alimentación.
Art. 9.° Tanto las Secciones de carácter común co­

mo las especiales ■ estarán regidas por los jefes técnicos 
respectivos, debiendo figurar adscrito además un veteri­
nario, como mínimum, para cada Instituto, cuya misión 
será de investigación anatomopatológica y análisis de 
alimentos de composición u origen animal, preparación 
de vacunas, asesoramiento de carácter sanitario de ma­
taderos, vaquerías, etc.; colaboración en campañas con­
tra la fiebre de Malta, tuberculosis, etc., etc.

Art. 10. La Sección de análisis higiénicosanitarios 
quedarán constituidos por la fusión de las antiguas 
Secciones de bacteriología, y subsistirán, no obstante, 
las Secciones antiguas hasta su amortización, que sólo 
podrá realizarse con ocasión de vacante.

Art. I I .  Todos los servicios técnicosanitarios exis­
tentes en las capitales de provincia cuyo sostenimiento 
no corra a cargo de la Mancomunidad deberán, sin em­
bargo, quedar convenientemente coordinados técnica­
mente con las Secciones respectivas de los Institutos 
provinciales de Higiene.

Art. 12. Al objeto de establecer la debida uniformi­
dad con las funciones de las respectivas Secciones, los 
directores de los Dispensarios centrales antituberculo­
sos, de Higiene infantil y Antivenéreos del Estado pa­
sarán a ser jefes de las Secciones provinciales de Lu­
cha antituberculosa, Antivenérea e Higiene infantil.

D E L CONGRESO DE G R A N A D A
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existencia de un mínimo de servicios para cada una de 
ellas.

Las Secciones de carácter común serán:
a) Epidemiología y Estadística sanitaria.
b) Análisis higiénicosanitarios.
c) Tuberculosis.
d) Higiene infantil.
e) Venéreo y lepra.
Art. 8.° Conforme lo permita la realid.ad presupues­

taria, previo estudio de las circunstancias en cada caso 
e informe de la Inspección general correspondiente, se

En aquellas provinciíus donde hubiere más de un fun­
cionario del Estado con el cargo de director del Dispen­
sario central, se elegirá el más antiguo ingresado por 
oposición directa celebrada en Madrid.

Art. 13. A los efectos de una más perfecta armonía 
entre los Institutos provinciales de Higiene y los orga­
nismos centrales de carácter técnico, los inspectores pro­
vinciales de Sanidad mantendrán relaciones constantes y 
directas con el Instituto Nacional de Sanidad para to­
dos aquellos asuntos de carácter técnico (suministro de 
productos, pautas de investigación, métodos y control de 
inmunizaciones, etc., etc.).

Cuotas de inscripción,... Congresista, ptas. 9 0 , 
« amillares, ptas. 4 0 .

Pida detalles a la Secretaría general 
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Art. 14. Como órgano asesor de la Inspección j ro- 
vincial de Sanidad, y bajo su presidencia, se constitui­
rá en cada provincia una Junta técnica, integrada por 
el subinspector de Sanidad donde lo hubiere, todos los 
jefes de Sección y directores de Centros secundarios de 
Higiene; su gestión comprenderá la discusión de temas

cia o Municipio establecidos en la localidad donde radi­
que un Centro secundario de Higiene, con la sola ex­
clusión señalada en el artículo i.“, se agruparán y que­
darán subordinados al mismo, para constituir la unidad 
sanitaria de la demarcación.

Art. 22. Los Centros secundarios de Higiene rural

DEL CONGRESO DE GRANADA
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La excursión a Sierra Nevada fué un éxito de belleza y buen humor. He aquí 
un grupo de congresistas con el alcalde, Sr. Vega, y el presidente del Colegio 

de Médicos de La Coruña, Sr. Rouco.

científicos y la propuesta a la Inspección de planes co­
munes de trabajo.

Art. 15. La responsabilidad directa de la buena iiiar- 
cha de los Institutos corresponde a los inspectores pro­
vinciales de Sanidad, los cuales se ajustarán de modo 
exclusivo y único a las órdenes de los señores ministro, 
subsecretario o director general de Sanidad.

Art. 16. Toda la documentación de carácter técnico 
(fichas, partes de trabajo, etc.) empleadas por las diver­
sas Secciones y Centros secundarios se ajustarán nece­
sariamente a los modeles que serán aprobados por la 
Dirección general de Sanidad.

Art. 17. Las instructoras de Sanidad no figurarán 
adscritas a determinada Sección, sino que constituirán 
un grupo homogéneo de función idéntica, exclusivamen­
te sanitaria, de carácter polivalente, a las órdenes del 
inspector o jefe de Centro. Cuando su número lo acon­
seje se designará una instructora-jefe, de la cual depen­
derán todas las demás.

Art. 18. Los Institutos provinciales de Higiene pon­
drán especial cuklado en la propaganda y educación del 
pueblo. Entre su labor docente figurará la organización 
de cursillos para médicos, maestros u otros profesiona­
les. Estos cursillos serán de matrícula limitada, y no 
darán derecho a diploma alguno de especial capacita­
ción para el desempeño del cargo.

Art. 19. Los Centros secundarios de Higiene rural 
quedan totalmente subordinados a los Institutos provin­
ciales de Higiene; su carácter es exclusivamente técni­
co, y su dirección corresponde a un funcionario del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, en el cual podrá delegar 
el inspector provincial de Sanidad todas o parte de sus 
facultades propias.

Art. 20. A  cada Centro secundario de Higiene ru­
ral le será señalada por la Inspección provincial de .Sa­
nidad una demarcación o zona de influencia, que estará 
limitada por una distancia que, permitiendo una as'uua 
vigilancia, no comprenda una población mayor de loo.ooo 
habitantes.

Art. 21. Los servicios sanitarios del Estado, Provin-

se dividirán en servicios, unos comunes y otros especia­
les. Se estiman como servicios comunes a todos los Cen­
tros los siguientes:

a) Servicios de tuberculosis.
b) Servicios de higiene infantil.
c) Servicios de higiene social.
Se estimarán como servicios especiales, en orden a ¡as 

endemias de la localidad, o características de la pobla­
ción o zona, los siguientes:

a) Servicios de paludismo y tracoma.
Art. 23. El desempeño de las diversas especialida­

des deberá ser encomendado a médicos especialmente 
preparados. Dependerán directamente del director del 
Centro; su preparación, ingreso, separ.ación y demás 
circunstancias serán fijadas en los Reglamentos de per­
sonal, de la Dirección general de Sanidad.

Art. 24. A  fin de cada año y formando parte de la 
Memoria reglamentaria, remitirán los inspectores pro­
vinciales de Sanidad la correspondiente a los Institutos 
provinciales de Higiene.

II
Personal.

Art. 25. A  tenor de lo dispuesto en el decreto de 31 
de julio de 1931 y en la base 25 de la ley de i i  de julio 
de 1934, todo el personal de los Institutos pTovincid^es 
de Higiene depende exclusivamente del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, por intermedio de los 
inspectores provinciales de Sanidad.

Art. 26. Al inspector provincial de Sanidad, como 
representante técnico del Estado en cada provincia, co­
rresponde la jefatura de todo el personal sanitario de la 
misma y, por tanto, del que preste sus servicios en los 
Institutos provinciales de Higiene.

Art. 27. En tanto que subsista la actual organiza­
ción de los Institutos provinciales de Pligiene, en vir­
tud de la cual una parte de su personal percibe sus ha­
beres con cargo a los fondos administrados por las Jun­
tas de Mancomunidad sanitaria provincial, se dividirá 
éste en dos grupos:

a s B j p i i j p B  o : j | n 3  o o i p a u i  o i x i o ^ )
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a) Personal que percibe sus haberes con cargo a ios 
Presupuestos del Estado.

b) Personal que percibe sus haberes con cargo a los 
fondos administrados por las Juntas de Mancomunidad 
sanitaria provincial.

Art. 28. Por ningún concepto podrán establecerse 
diferencias entre el personal de los grupos a) y b), esti­
mándose que todos, en sus importantes servicios, coad­
yuvan a los fines generales de los Institutos provincia­
les de Higiene señalados en el Reglamento técnico.

Art. 29. Sea cual fuere el resultado de los estudios 
para llevar a cabo la fusión, reorganización de planti­
llas o establecimiento de escalafones generales habrá de 
tenerse presente la identidad señalada en el artículo an­
terior para todo el personal que presta sus servicios en 
los Institutos provinciales de Higiene.

Art. 30. Tanto el personal del grupo a) como el del 
grupo b) se divide en personal técnico y personal auxi­
liar, reservándose el titulo de personal administrativo 
para aquel que preste servicios de este carácter en las 
oficinas, no técnicas, dependientes de la Inspección pro­
vincial de Sanidad o de la Junta administrativa.

Art. 31. Se considera personal técnico de los Insti­
tutos provinciales de Higiene todo aquel que para el 
desempeño de su función necesite, como requisito indis­
pensable, la posesión de un título facultativo superior.

Personal del grupo a)
Art. 32. El personal técnico correspondiente a este 

grupo ingresará al servicio del Estado en los Institutos 
provinciales de Higiene mediante ejercicio de oposición 
en Madrid, con arreglo a los programas y ante los Tri­
bunales que señale la Dirección general de Sanidad en 
el Reglamento general del personal sanitario y en los 
especiales para el personal de cada especialidad.

Art. 33. Antes de convocar oposiciones será requisi­
to indispensable para cubrir toda vacante la convocato­
ria de un concurso de traslado, por ri,gurosa antigüed.id, 
entre los especialistas que constituyen cada grupo.

Art. 34. El personal auxiliar correspondiente a este 
grupo ingresará al servicio de los Institutos de Higiene 
por el mismo procedimiento señalado para el personal 
auxiliar del grupo b), con la exclusión de las instructo­
ras de Sanidad, que se regirán por su Reglamento 
propio.

Personal del grupo b).
Art. 35. Constituirá una plantilla variable para cada 

Instituto y presupuesto. De ella formarán parte el di­
rector y los jefes de Sección con carácter fijo, ajustán­
dose el resto de la misma a las necesidades de cada Ins­
tituto, que habrán de ser fijadas cada año al confeccio­
nar los presupuestos.

Art. 36. Se declaran amortizadas todas aquellas pla­
zas vacantes de jefe de Sección cuya denominación no 
corresponda a la clasificación señalada en el Reglamen­
to técnico.

Art. 37. Se declaran a extinguir todas aquellas pla­
zas de jefes de Sección que, estando actualmente pro­
vistas en propiedad, con arreglo a las disposiciones vi­
gentes, no respondan a las denominaciones señaladas en 
el Reglamento técnico.

Art. 38. Dado el carácter de funcionarios del Esta­
do que ostenta todo el personal de los Institutos provin­
ciales de Higiene, su régimen de derechos pasivos será 
el mismo que rige para aquellos que perciben directa­

mente sus haberes con cargo al Presupuesto del Estado.
A estos efectos, las Juntas de Mancomunidad sanita­

ria concertarán el régimen de pensiones y jubilaciones 
de los funcior^arios comprendidos en el grupo b) con 
instituciones de previsión de reconocida solvencia.

Art. 39. Se computará como antigüedad, a los efec­
tos pasivos, la fecha de toma de posesión de cada fun­
cionario, en plazas especialmente señaladas en los ore-

D E L  CONGRESO D E  G R A N A D A

Emocionante instantánea hecha por el Dr. Fernán Pérez, que 
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supuestos del Instituto, y ejercidas con carácter de pro­
piedad.

Art. 40. El personal procedente de los extinguidos 
Laboratorios municipales que hubiere sido adscrito al 
servicio de los Institutos en virtud de conciertos esta­
blecidos con los Ayuntamientos se regirán por las nor­
mas establecidas al acordarse la fusión.

Art. 41. Los ascensos del personal de carácter fijo 
comprendido en este grupo se harán por quinquenios, 
equivalentes al 10 por 100, a partir del sueldo in’cial 
con que fué creada la plaza  ̂ no pudiendo exigirse por 
los funcionarios aumento de sueldo mientras la diferen­
cia entre el sueldo inicial y el actual sea superior a la 
cantidad resultante de la aplicación de estos quinque­
nios.

Esta norma, de carácter general, no será de aplica­
ción para los directores y jefes de Sección cuando .sus 
haberes anuales no alcancen la cifra de 6.000 pesetas, 
que será considerada como haber inicial supeditado a las 
posibilidades económicas de cada Instituto.

Art. 42. Para todo lo que se refiere a permisos, tras­
lados, excedencias, permutas y sanciones regirá la ley de 
Bases de julio de 1918 y el Reglamento para su ejecu­
ción de septiembre del mismo año.

Art. .43. El persona; médico de los Institutos pro­
vinciales de Higiene que desempeñe o haya desempeña­
do con carácter de propiedad jefaturas de Sección, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, será considerado, a 
los solos efectos de la incorporación al Cuerpo de .Sa­
nidad Nacional, con los mismos derechos que los oficia­
les sanitarios.

Cuotas de inscripción.... Congresista, ptas. 9 0 . 
Familiares, ptas. 4 0 .

Pida detalles a la Secretaría general. 
Arrieta, 1 2 . M A D R ID
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Art. 44. Tan pronto como ocurra una vacante de 
Jefe de Sección será notificada por la Inspección pro­
vincial de Sanidad a la Dirección general, la cual pro­
cederá a la amortización, si a ello hubiere lugar, o a la 
convocatoria del oportuno concurso para su publicación 
en la Gaceta de Madrid.

El anuncio del concurso tendrá lugar antes de los 
quince días de la declaración de la vacante, y el nom­
bramiento de nuevo jefe antes de los treinta, quedando 
terminantemente prohibido el nombramiento de interi­
nos y verificándose la substitución, hasta la provisión 
de la plaza, por los demás jefes del Instituto, en la for­
ma que determine el Instituto provincial de Sanidad.

Art. 45. La provisión de las plazas de jefes de .Sec­
ciones afectas al grupo b) tenclrán lugar con arreglo a 
los siguientes turnos:

Primer turno.—^Traslado por rigurosa antigüedad en­
tre los jefes médicos de las diversas Secciones que ac­
tualmente constituyen los Institutos de Higiene, en si­
tuación de activos o excedentes.

Segundo turno.— Personal correspondiente al Cuerpo 
de Sanidad Nacional, por riguroso orden de antigüedad 
en la rama correspondiente y con arreglo al siguiente 
orden de preferencia:

1. ° Sanidad interior.
2. “ Sanidad exterior o instituciones sanitarias, indis­

tintamente.
Las plazas que resultasen vacantes después de la apli­

cación del segundo turno serán provistas con arreglo al 
siguiente:

Tercer-turno.— Oficiales sanitarios, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad.

El carácter de este último personal será el de aspi­
rantes en práctica, y la duración de su nombramiento no 
será superior a dos años.

Art. 46. Se exceptúan de este procedimiento de pro­
visión las plazas de jefes de las Secciones de Ingenie­
ría sanitaria e Higiene de los alimentos y veterinarios 
de los Institutos provinciales de Higiene, que necesaria­
mente habrán de ser provistas por rigurosa oposición de 
carácter libre, la primera, entre ingenieros; la segun­
da, entre médicos, farmacéuticos y veterinarios, y la 
tercera, sólo entre veterinarios, con arreglo a las nor­
mas que se dicten por la Dirección general de Sanidad.

Art. 47. La resolución de los concursos corresponde 
a la Dirección general de ¿anidad, la cual, una vez re­
sueltos, procederá, sin más trámite, a elevar las oportu­
nas propuestas de nombramiento al señor ministro.

Art. 48. El nombramiento y separación de los espe­
cialistas (oculistas, otorrinolaringólogos, odontólogos, et­
cétera) auxiliares de las respectivas Secciones de los 
Institutos provinciales de Higiene se hará por la Direc­
ción general de Sanidad, previo concurso de méritos, y 
su dotación figurará en los presupuestos de cada Insti­
tuto. Los afectos a Centros secundarios de Higiene los 
percibirán con cargo a los del Estado.

Art. 49. Los inspectores provinciales de Sanidad po­
drán nombrar libremente a los directores de Centros 
primarios de Higiene rural que, a título de ensayo, fun­
cionan en algunas provincias. Los haberes de estos fun­
cionarios serán los señalados en los presupuestos apro­
bados por el Ministerio, a propuesta de la Junta.

Art. 50. Por la Dirección general de Sanidad se pro­
cederá a la confección de los escalafones de jefes de 
Sección de los Institutos provinciales de Higiene, a cuyo 
efecto todos los funcionarios interesados, en activo o

excedentes, remitirán a la misma los justificantes de su 
primera toma de posesión en propiedad, en el plazo de 
sesenta dias, a partir de la publicación de esta disposi­
ción en la Gaceta de Madrid.

Para la colocación en el escalafón se estimará como 
antigüedad la fecha de posesión de plaza en propiedad.

Una vez ultimados los escalafones se publicarán en la 
Gacela de Madrid para conocimiento de los interesados, 
¡os cuales podrán reclamar en el plazo de un mes, trans­
currido el cual y verificadas las oportunas rectificacio­
nes se procederá a la publicación de ios escalafones de­
finitivos.

Art. 51. Se denominará personal auxiliar todo aque­
que, con este carácter, preste sus servicios en los Insti­
tutos pi'ovinciales de Higiene. Este personal será nom­
brado y separado por el inspector provincial de Sani­
dad, oyendo previamente a la Junta técnica.

El número y dotación de este personal será fijado cada 
iño en el correspondiente presupuesto.-

Art. 52. El régimen de trabajo del personal aux’Har, 
así como los derechos y demás circunstancias, serán los 
estipulados en el correspondiente contrato de trabajo, 
con arreglo a la legislación vigente sobre la materia.

Art. 53. Por ningún concepto se cursarán ni atende­
rán peticiones referentes al servicio del personal com­
prendido en los grupos a) y b) sin seguir el conducto 
reglamentario de los insiJectores provinciales de Sanidad.

Art. 54. De la misma manera no tendrán validez 
alguna las órdenes que se tramiten por conducto distinto 
de los inspectores provinciales de Sanidad y por autori­
dad que no sea la de los señores ministro, subsecretario, 
director o inspectores generales, en sus respectivos ser­
vicios.

III
Administración.

Art. 55. El régimen económicoadministrativo de los 
Institutos provinciales de Higiene, aun formando parte 
del que se establezca para el de la Mancomunidad sa­
nitaria provincial, gozará la debida autonomía que le 
proporciona su especial función y recursos propios.

Art. 56. Se considerarán como recursos propios del 
Instituto aquellos que, por proceder de los Ayuntamien­
tos o Diputaciones, han de ser objeto de especial admi­
nistración por parte de la Junta de Mancomunidad.

Presupuestos ordinarios.
Art. 57. El presupuesto que deberá formarse en cada 

ejercicio será redactado por el inspector al pleno de la 
Junta, en calidad de anteproyecto, dentro del mes de 
octubre anterior al año económico a que ha de referirse. 
Para la redacción de este proyecto se proporcionarán 
por la Administración los documentos y antecedentes 
económicos que sean precisos y que se refieran a obli­
gaciones y créditos reconocidos.

Art. 58. Los conceptos que habrá de contener el
presupuesto de gastos se agruparán por capítulos y ar­
tículos, en la forma siguiente:

Capítulo i.° “ Personal” .
Artículo 1."— Sueldos.
Art. 2."— Indemnizaciones.
Art. 3.°—Jornales. 
zVrt. 4.“— Dietas.
Capítulo 2.° “ Material” :
Articulo i.°— Gastos de viaje.
Art. 2."— Material de oficina no inventariable.
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E N O S e O P O L A M  IN  E  —ANESTESIA QUIRURGICA 

TEMBLORES D IV E R SO SE N  H Y O S C T A M I N  E  SECUELAS DE ENCEFALITIS

E N O S T R Y C H N I N E
..............A S T E N I A
N E U R A S T E N I A
■■■■"PARALISIS

LosS'^PM axy / P ic h e lP o lo ñ o v s k i  h a n  d e s ig n a d o  con e / n o m b r e  d e  "G e n a / c a / o id e s " ( C .R .O c a -  
d em ie des Sciences, Pañis,rg25) u n a  s e r ie  de c o m p u e s to s  a /ca lo id ico s d e  fu n c ió n  a m in ó x id a  en^  
tos que s e  h a  r e c o n o c id o  p r o p i e d a d e s  id é n t ic a s  a  ta s d e !  d / c a / o id e  f u n d a m e n t a l  d e  q u e  
derivan, p e r o  c o n  la  d i f e r e n c ia  e s e n c ia l  d e q u e so n  m uy d é b i lm e n t e  tó x ico s  c o m p a r a d o s  con él.

m u E S T R A s  Y  l i t e r a t u r a s :

E .  B O I Z O T ,  a g e n  f e  g e n e r a l  
B A R C E L O N A , a p a r t a d o  17 ■ /v\ A D R ID ,apartado2 0 8 2  (2 )

u S a b o r ’a t o p io  A M I D O .  A .B E A U G O N I N ,• P a r m a c é u H c o ,4 ,P l .d e sV o sg es .P A R IS (4')
T E  R  I T I S

A  R .R L E A .: BACKERINE CANCARES'
S^

A R A C H  O L
A n tisá m icc  id e a l O bra por absorción m edicam entosa y  evaporación d e gases, curando la  sam a sin baños, sin 

desinfección de ropas y  aplicando l a  pom ada únicam ente en las m anos.

LABORATORIOS FAUS — VILLAFRANCA DE ORIA (GUIPUZCOA)

cu
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Art. 3.“— Material inventariable.
Al t. 4.°— Material clínico y de laboratorio.
Art. 5.°— Impresos, publicaciones, suscripciones y en­

cuadernaciones.
Art. 6.°—^Material móvil.
Art. 7.°— Adquisiciones de carácter ordinario.
Art. S."— Seguros y retiro.
Art. 9.°— Para atenciones con motivo de epidemias.

Art. 64. Se entenderán como ingresos de los Institu­
tos de Higiene, a los efectos de su administración por 
la Junta, los siguientes:

a) La aportación, por parte de los Ayuntamientos, 
de un tanto por ciento sobre sus presupuestos de ingre­
sos, que en ningún caso rebasará la cantidad corresjxjn- 
diente al 5 por 100.

b) Las subvenciones que se puedan otorgar por las

DEL CONGRESO DE GRANADA

Brillante aspecto que ofrecía un momento de la notable fiesta o frecí^  en la 
Zubia a los congresistas del III de Sanidad Municipal por los Laboratorios

Fermart.

Capitulo 3.° “ Adquisiciones de carácter extraordi­
nario por una sola vez” .

Capítulo 4.° “ Créditos reconocidos y obligaciones a 
extinguir” .

Capítulo 5.° “ I m p r e v i s t o s ” . No excederán del 
3 por 100.

Cada concepto comprenderá un solo servicio, quedando 
por tanto prohibidas las agrupaciones y el uso de frases 
que no permitan apreciar ni la naturaleza de los servi­
cios ni el costo de los mismos.

Art. 59. A  cada presupuesto se acompañará un es­
tado comparativo de ingresos y gastos, en relación con 
el presupuesto anterior, y una Memoria explicativa de 
los amentos o disminuciones.

Art. 60. Formando parte del presupuesto se acom­
pañarán las normas administrativas para su ejecución, 
que en ningún modo podrán ser alteradas durante el 
ejercicio económico.

Art. 61. Discutido y aprobado el anteproyecto de 
presupuesto por la Junta administrativa, será elevado 
por triplicado ejemplar a la superior aprobación del mi­
nisterio, en calidad de proyecto, antes de ñnalizar el mes 
de noviembre.

Art. 62. Al proyecto de presupuesto se acompañará 
el acta de la sesión en que fué aprobado el anteproyecto, 
ios votos particulares, si los hubiere, así como cuantas 
reclamaciones se presentasen contra el mismo.

Art. 63. Se prohíbe las transferencias o suplemen­
tos de crédito sin la previa aprobación del ministerio, 
salvo en el caso de grave urgencia, en que podrán acor­
darse por la Comisión permanente, dando cuenta a la 
superioridad en el plazo de diez días. En los demás ca­
sos se tramitarán en la misma forma de los presupuestos 
ordinarios.

Corporaciones proyincialcs y municipales en virtud de 
sus acuerdos, o por convenir y pactar servicios que se 
les puedan prestar en los Institutos.

c) Subvenciones o alquileres por servicios conveni­
dos con la Dirección de Sanidad, en concepto de locales, 
calefacción, luz, agua, conserjería y laboratorio de los 
Dispensarios o servicios sostenidos directamente por 
el Estado, que habrán de ser instalados en los locales 
del Instituto de Higiene, del cual forman parte en el 
orden técnico.

d) Existencias en caja, incorporadas a los presu­
puestos ordinarios, contabilizadas, pero no dispuestas 
para suplementos de crédito o presupuestos extraordi­
narios.

e) El importe del 25 por 100 de los derechos sani­
tarios líquidos en la provincia.

f) Ingresos eventuales, extraordinarios o imprevis­
tos.

Del Patrimonio del Instituto.
Art. 65. Constituye el Patrimonio de los Institutos 

el conjunto de bienes y derechos que dependían de las 
Juntas administrativas de los Institutos provinciales de 
xiigiene.

Art. 66. El material de todas clases se entenderá a 
disposición de la Inspección provincial de Sanidad, que 
cada año presentará a la aprobación de la Junta un in­
ventario detallado de toda clase del mismo. Este inven­
tario se llevará a cabo por cada jefe de sección, auxi­
liándose para ello de los servicios administrativos de 
la Junta.

Recaudación y administración.
Art. 67. La Junta de Mancomunidad sanitaria pro­

vincial será la encargada de orientar y dirigir la re-
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caudaciún de los cupos a satisfacer i>or los Ayunta­
mientos.

Art. 68. La Junta de Mancomunidad, a tenor de lo 
dispuesto en la base S." de la ley de Coordinación Sani­
taria, podrá arrendar el cobro de las aportaciones o 
afianzarse la gestión recaudatoria, precisándose para 
estos acuerdos la intervención de la Junta en pleno.

Art. 69. La Junta administrativa, como administra­
dora de los Institutos de Higiene, fiscalizará todos los 
aciiá de ingresos y gastos del presupuesto. Esto no ous- 
ta para que la presidencia de la Junta deje de resolver 
cualquier asunto relacionado con la administración de 
ingresos, pagos o patrimonios.

Art. 70. El presidente, ordenador de pagos o la per­
sona que le sustituya podrá librar dentro de los cauces 
que señale la Junta, por adecuados acuerdos a este 
efecto, las cantidades presupuestadas a nombre de per­
sonas determinadas o de consignaciones corrientes, mien­
tras no se rebasen las cifras presupuestas.

Sólo se requerirá acuerdo de la permanente cuando 
la naturaleza y cuantía de los gastos sea tal que la pre­
sidencia, de acuerdo con la Inspección provincial de 
Sanidad, así lo estime prudente, y para estos casos se 
oirá el dictamen de la Administración.

Para disponer del capítulo <le “ Imprevistos”  para 
obras de nueva construcción y para adquisición de ma­
terial móvil será preciso el acuerdo de la Comisión per­
manente.

Art. 71. Todos los pedidos de efectos o suministros 
para las distintas secciones del Instituto se realizará 
mediante vales suscritos por la Dirección. Estos vales 
los adjuntará con las facturas o documentos el acreedor 
del Instituto al tratar de percibir el importe correspon­
diente.

Art. 72. Nómina de haberes.—Los haberes fijados en 
presupuestos se librarán por dozavas partes y meses 
vencidos.

Los jefes de las dependencias acreditarán que los fun­
cionarios comprendidos en las nóminas han prestado 
lo.= servicios que en ellas .se señalan y retribuyen.

En las nóminas se acretlitarán los pagos con la firma 
de los interesados, anotando los descuentos por el im­
puesto de Utilidades, que la Administración retendrá 
como fondo independiente del presupuesto para su opor­
tuno ingreso en el Tesoro público.

Al personal, a sus instancias, podrá realizarse anti­
cipos reintegrables hasta de dos mensualidades, come 
máximum, que serán amortizadas coo una deducción de 
un 10 por 100 de sus haberes en cada nómina siguiente 
a. la que se le haya anticipado y según informaciones 
favorables de la Dirección.

Art. 73. Salidas del material móvil.—Toda salid?, deí 
material móvil deberá ser siempre autorizada por la 
Inspección provincia de Sanidad.

Art. 74. Dietas y suplidos en .salidas.— Por la Junta 
administrativa se determinarán las tarifas que para el 
devengo de dietas debe percibir el personal afecto a los 
Institutos de Higiene, sin que en ningún caso sean me­
nores de las que figuran para todos los funcionarios del 
Estado del mismo sueldo.

Todo desplazamiento o salida del personal deberá ser 
justificado ante la Administración mediante la oportuna 
certificación del director.

A  instancias de los interesados podrá hacer la Admi­
nistración anticipos a justificar en las salidas a liquidar 
al regreso de los mismos.

Art. 75. Movimiento de fondos.—T ckIos los fondos 
que procedan y correspondan al Instituto deberán ser 
depositados en cuenta corriente especial, precisamente 
en el Banco de España, y para la salida de fondos se 
precisarán las firmas mancomunadas de los señores pre­
sidente, tesorero y secretario-contador, y para evitar di­
ficultades por ausencias se fijarán suplentes para cada 
uno de estos cargos expresados. En las Cajas especiales 
de los Institutos no deberán e.xistir sino aquellas sumas 
precisas a pagos normales o corrientes.

Art. 76. Todos los servicios prestados por los Ins­
titutos tendrán carácter, gratuito cuamlo persigan una 
finalidad sanitaria. En los demás casos se restringirán 
y supeditarán los servicios no sanitarios (traslado de 
enfermos no contagiosos, análisis clínicos, industriales, 
etcétera) a la imposibilidad de ser practicados por otras 
entidades oficiales o particulares o razones de grave ur­
gencia.

Art. 77. Todos los servicios no sanitarios serán prac­
ticados con carácter discrecional, a juicio del director, 
devengando los derechos que señalen las Juntas respec­
tivas, y siempre que su realización no perturbe el ser­
vicio oficial.

Artículo adicional. Se faculta al señor ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión para modificar y adap­
ta reste Reglamento a las especiales características de 
las islas Canarias v zonas de soberanía de Ceuta y Me- 
lilla.

( CoiiliuuaráJ

E L  S E G U R O  D E  M A T E R N I D A D
PZl Colegio de Médicos de Madrid celebrará Junta ge­

neral extraordinaria el día 27 de! corriente, a las siete 
y media, para estudiar la ponencia de la Junta de go­
bierno que se refiere a tema tan importante y vita' para 
la clase médica como “ El Seguro de asistencia médica” . 
El trabajo de la Directiva se distribuye a los médicos 
con el Boletín del,Colegio, que recibirán en breve, y se 
ruega a todos los señores colegiados le presten la aten­
ción que reclama de tanta envergadura, y se les encarece 
la conveniencia de que aporten su colaboración asidua 
y personal para que la labor a desarrollar cuente con 
las máximas garantías de acierto.

G A C E T A  D E  LA S A L U D  P Ú B LIC A
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 710 ídem mínima, 703,6;
temperatura máxima, 25,6°; íde mínima, 12,2®; vientos do­
minantes, O. y SO.

En la semana última se han dado numerosos casos de an­
ginas, entre ellos algunos de anginas granulociticas de carác­
ter muy grave. Mudias <lermatosis se presentan agravadas, 
aunque es de esperar que cedan pronto en las personas ejue 
en este tiempo de calor tienen los debidos cuidados de aseo.

En los niños comenzaron a manifestarse los trastornos 
inte.stinales que son propios de esta estación.

medicación por la quinina. Fiebres palúdicas,gripales, etc.

Q u i n i n í a n t i n a  
D E L G A D O  R O N C O

Q

i

Ce

En papeles, de acción eficaz y agradable de tomar.
Bolaños y  A f i l a r  (S. Lm). Talleras £r¿fícos. Aitamlrano. 59. Madrid
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A lim en to  tísiolóéico com pleto

m i  VINO DE VIAL
Q uina, carne, 

lacto-íosfato de cal

RIGUROSAMENTE DOSIFICA­
DO Y ASIMILABLE, REUNE 
TODOS LOS PRINCIPIOS AC­
TIVOS DEL FOSFATO DE CAL, 
DE LA QUINA Y DE LA CARNE

Es e l recon stitu yen te  m ás 
e n é rg ico  en lo s  ca sos  de 
d esn u tr ic ión  y  de  d ism i­
n u ción  d e  l o s  fosfa tos  

cá lc icos

De venta en todas las 
farmacias

Depósito general para España;

D. A nton io Serta Pamies, S. A .
Apartado 26 , REIIS (Tarragona)

IONIDU£RECONSTITL'AI<>
mtnu.soc CC

iier««l>pn fiaU Dulrdion/.
latHatrmüieulajrect/r 

IgSjriltmc oueux.
CulleUniqut 
lasuM.itrlMUTiar̂t{*rt <;

tmpttjrif 
DUMkxtnl:

s c p í ' i » / )bsod*
(nfjnlî bsmtdu* I jvint U rtpii

Lip iodol
■ ►

R a d i o l ó g i c o
Aceite Vegetal y rodo puro

d e i D o c to r  L A F A Y

ASCENDIENTE r 
«‘DESCENDIENTE”

CC 99

P e r m ite  la  e x p lo ra c ió n  y  e l  e stu d io  so b re  e l 
v iv o ,  sin  d o lo r  y  s in  q u e  h a y a  n in g ú n  in c id e n to  

fa s tid io s o , e n  la s  c a v id a d e s  m ás n o b les 
d e l o rg a n ism o  n i en  lo s  te r r ito r io s  q u e  
h a s ta  a h o ra  h a n  p erm a n e cid o  ce rrad o s 
a  la s  m irad a s  d e  lo s  in v e stig a d o re s .

Se halla en todas las buenas farmacias.
Concesionarios Generales 

para ia E xportación:
Laboratoires 

A N D R E  G U E RB E T 
& C.ie

2 2 , rué du Landy 
S y  O u en  P A R IS

Solo se ha de aceptar el producto que Heve el 
marbete “ A Z O L” .

LIPIODOIJ
L A F A Y

ts

L o s  m édicos lo  em plean en los H ospitales, en 
sus clínicas particulares y  aun en sí m ism os cuan­
do ven qué e l organism o necesita reponerse. E sto  
dem uestra la  fe  que tienen en el poder vital de di­
cho preparado, pues aum enta las fuerzas decaídas 
cuando los órganos digestivos se han debilitado. 
E s  e l m ejor alimento.

D R . J U L I A N  C A L L E J A , presidente de la R eal 
A cadem ia de M edicina de M adrid (E s p a ñ a ): 
“ T en g o  una gran  satisfacción en inform arles que 
considero e l J U G O  V A L E N T I N E ’S com o un 
poder de gran  superioridad para vigo rizar el siste­
ma nervioso, por lo  cual y o  m ism o lo em pleo en 
m í y  lo  prescribo a m is enferm os.”

J O H N  T A N N E R  M . D . L L . D „  m édico deca­
no en el dispensario general Farringdon, para en­
ferm edades de m ujeres y  niños, Londres (In g la ­
te rra): “ E n  los casos de flujos y  hem orragias de 
todas clases, fiebres, form as graves de pneumonía 
y  extenuación extrem ada, cuando el estóm ago se 
niega a retener otras preparaciones ordinarias, es 
cuando e l J U G O  V A L E N T I N E ’S obra com o ima 
verdadera m aravilla. N o  puedo hablar en término.s 
más altos de este preparado, puesto que he p o d i­
do apreciar sus inm ensas ventajas en el tratam ien­
to  de los m ás serios y  delicados casos que están 
bajo  m i cuidado.”

De uenta en larmacles v droguerías en Europa g America 
V A L E N T IN E ’S M E A T - J U IC E  Co.

R I C H M O N D , V I R G I N I A , U . S. A .
tos señores médioos pueden pedir folletos conteniendo testimonios 

ollnioos

A g e n te s  g e n e ra le s  p a ra  E sp a ñ a  y  su s co lo n ia s

E . D U b A N ,  S. e n  C .
Calle de Tetuán, 9 y  11. — M A D R ID

En España ; Sr. Juan M ARTIN, Calle de Alcala, g, Madr'd 
V y Consejo de Ciento. 341, Barcelona.

C«iatrUft B ARTO Farmacéutico.
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'roducLos Macdoncsles BP-.:.

C A L  in T i iA / E n q 5 0

inTHAMU^COLA M O C A L  i n T H A M U C p O L A R ^
“ 1 A M O  C A L  G V A M U L A D O

s ^ í O N / ' U L O A  N A G i i n A L ^
A  M  O T  I O 

U  M  C  ^  L  C

E X C L U S I V I S T A
’ím .

i
/ A A D k l D  Vtnaroz 5

\L A B O R A T O R I O S

C A M P O S  F I L L O L
V A L E  N C I A

LACTOBULGARf NA
E l  m e j o r  d e s i n f e c t a n t e  i n t e s t i n a l  ■

Sim biosis de ferm entos lic t ic o s  y  búlgaros en 
m edio vegetal y  a l m izim u m  de vitalidad.

D osis: de 3 a 10 cucharadas i>or día.

E n  gastroenteritis, tóxicas, diarreas estivales, 
infecciones intestinales, etc., es de notable éxito.

LACTOBULGARI NA
t e -

L O S  S E Ñ O R E S  < ^ E D I C O S  
Q U E  D E S E E N  E N S A Y A R  E L

en érg ico  a n tis ífilít ico

E S P E C I F I C O

BRENO
PIDAN MUESTRAS A LOS CONCESIONARIOS:

OniniuH Farkiiicíutico Esparol
Farmacia, 6 - Apartado 4 .0 4 2  - Teléfono 12691

M A D R I D  ( 4 )

¡ llidrargírio catidn libre. 8,20 % 
Glícocolato sdJico . . .  ][) %

Extracto hiel de toro. . 21 %
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T ema 109.

Muerte por sofocación.— Sofocación por oclusión de 
las vías respiratorias.— Cuerpos extraños de la farin­
ge.— Sigpios de violencia en este tipo de muertes. L̂a 
máscara de pez y la mordaza asfixiante.—Asfixia por 
sofocación por opresión torácica. El enterramiento y 
la asfixia.— L̂a multitud y la asfixia. Asfixia por pri­
vación de aire atmosférico.— El hacinamiento y la asfi­
xia.—Asfixia por polvos y gases inertes.— De la, super­
vivencia.

T ema n o .

Muerte por sumersión.— Mecanismo.—Muerte por as­
fixia por sumersión brusca, y experiencias sobre dura­
ción de la vida en la sumersión brusca; descripción de 
las fases desde la sumersión basta la muerte.—Circuns­
tancias que alargan la duración de dichas fases en la 
muerte por sumersión lenta.—Pronóstico de los sumer­
gidos sacados aún con vida.— Signos de la muerte por 
asfixia por sumersión.—La sangre en los abogados.' L̂a 
putrefacción en la muerte por asfixia por sumersión. 
Período de putrefacción gaseosa, de saponificación y de 
incrustación.

T ema i i t .

Muerte por ahorcadura.—^Formas, típicas y atípicas. 
Estudio del surco.— Significación de las distintas ma­
neras del nudo y su colocación en el cuello.— Causa de 
la diferente coloración de la cara, situación de la len­
gua y posición de los ojos en los ahorcados muertos de 
asfixia por ahorcadura completa.—Ahorcadura incom­
pleta.—¿A cuánto tiempo de ahorcado se pierde el co­
nocimiento y luego la vida?— Signos de autopsia y va­
lor médicolegal de los equimosis y de la localización de 
livideces.

—  27 —

morragia inmediata.—La peritonitis consecutiva.- 
nósticos en ambos casos.

-Pro-

De

T ema 95.
la senectud.— Signos físicos y fisiológicos de la

senectud.— L̂os huesos en la senectud, accidentes a que 
exponen.—Ei instinto sexual de la senectud.—^Aptitud 
procreativa del hombre senil.— Senectud de la mujer. 
Estado del juicio y de la memoria en los seniles.—Des­
fallecimiento, anulación psíquica y pérdida de la perso­
nalidad.—¿ Existen diferencias fisiológicas de tiempo en 
la senectud de ambos sexos?

T ema 96.
De la agonía.— Significación biológica de la agonía. 

Período de metagonia o ultraagónico.— Su importan­
cia en Medicina legal.— Síntomas de la agonía lúcida, 
de la agonía delirante y de la agonía comatosa.— Esta­
do psíquico del agonizante según la forma de la ago­
nía.— Capacidad de testar de los agonizantes.—Inter­
vención del médico perito en e.ste caso: su conducta pro­
fesional.

T ema 97.
De la muerte natural.—Formas de la muerte natural. 

La cara, la piel y la actitud del cadáver como indicios 
de la causa y de la forma de la muerte.— Clasificación 
de los signos de la muerte.— Signos dudosos, signos pro­
bables, signos casi ciertos y signos ciertos.— Descrip­
ción de los más importantes de los cuatro grupos.— T̂éc­
nica y crítica del signo de Lecha-Marzo.— Técnica y 
crítica del signo de Icard.

T ema 98.

De la muerte aparente.—Estados transitorios de pri­
vación de sentido que pueden confundirse con la muer­
te real.— Diagnóstico diferencial de los signos casi cier-̂

, ,  Mí -cAyuntamiento de Madrid
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tos y ciertos de la muerte real y en los estados de la 
muerte aparente.—Tratamiento de la muerte aparente.

De
T ema oO-

la muerte súbita.— Su concepto médicolegal.—
Frecuencia.—Predisposición.— Su etiología más frecuen­
te y circunstancias que autorizan a admitirla.

T ema too.

De la muerte violenta.—Inspección del hábito exte­
rior del cadáver.— Signos de la muerte violenta, sumi­
nistrados por el estudio de las ropas y por el hábito ex­
terior del cadáver.—Distinción entre las lesiones hechas 
en vida y las causadas después de la muerte.—Mutila­
ciones de los cadáveres por las ratas y otros animales: 
su diagnóstico necrópsico.

T ema io i.

De la muerte Holenta.—De la autopsia judicial.—Le­
gislación.—Diferencias por la finalidad y por la técnica 
entre la autopsia clínica y la autopsia judicial.—Instru­
mentos y utensilios indispensables para la práctica de la 
autopsia judicial.—Descripción de las distintas técnicas 
de autopsia: su elección según los casos.— Apartamien­
to de visceras y piezas anatómicas interesantes, así co­
mo de determinados líquidos, según la finalidad que in­
terese.

T ema 102.

De la autopsia judicial.— Signos de la muerte violen­
ta suministrados por la autopsia.—El estudio de la san­
gre en la muerte violenta.—Determinar en el cadáver, 
de varias lesiones hechas en vida, el posible orden en 
que fueron perpetradas, si todas proceden de la misma 
arma o medio de agresión, o de armas distintas, y cuál 
o cuáles causaron la muerte.
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T ema 103.
Muerte por “ í/iocfe” .—Teorías fisiopatológicas que la 

explican.— Muerte por inhibición psíquica en estado de 
vigilia.— La emoción y la muerte.— ¿Es posible diagnos­
ticar en el cadáver la muerte por “ shock”  ?

T em a  104.

Muerte i>or electrocución y por rayo.—Mecanismo, 
síntomas y diagnóstico médicolegal.

T ema 105.

La muerte por el calor, por el frío y por inanición. 
Mecanismo y diagnóstico médicolegal.

T ema 106.

Las toxoalbúminas y la muerte.— La anafilaxia y la 
muerte.— L̂as fracturas de los huesos como causa de 
muerte repentina.—La supuración y la muerte repentina.

T ema 107.

Muerte por hemorragia.— Formas diversas.— .Signos 
clásicos de la muerte por hemorragia en el cadáver. 
¿La muerte por hemormgia es muerte por asfixia?—El 
lavado clorimétrico de Chavigny y el examen histoló­
gico en la muerte por hemorragia.

T ema 108.
Muerte por asfixia mecánica.— Signos comunes a las 

cuatro variedades de estas formas de muerte.— Muerte 
por sofocación.— Signos necrópsicos.— Equimosis sub­
pleurales y subpericardiacos.—Mecanismo patogénico de 
su formación.— Equimosis de Tardieu: su valor médi­
colegal en este tipo de muertes.
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I  nuevos libros del nr. uaidOs Lomboo ¡
S  ]cÍ€ de loa %Servicio8 de tubercaloaia del Hoapital M ilitar  =
=  de M adtid y Proíeaor de Fimatolo^ía del E jército  =

I  Percusión y auscultación del aparato respiratorio g
f g  (Sew lecciones elementales) g

i  S p e s e t a s  ie=s =

1 Terapéutica íundamental de la Tuberculosis j
— ^Lecciones para médicos generales y estudiantes) =

i  10 P E S E T A S  1

I  Pedidos a EL S IG L O  M É D IC O  : A  reem bolso 0,75 más 1

MEDICOS FORENSES
Las contestaciones más amplias y  detalla­
das redactadas expiesamente para esta con­
vocatoria (1935) , están encomendadas por
Instituto SamperO-i Doctor A 3 AXjH ZA,
Psiquiatra, Subdirector del Laboratorio de 
Biologia Criminal y  ex Profesor del Instituto 
de Estudios penales; L odor D I A Z  S A M A  
(Medicina Legal) y  Doctor M O R A I S  A  
(Toxicología). Pida informes y  un tema de 
muestra. inSTiTUTO SfliiiPER, Auúa. Dato, 21 . niaüpid

%Jlníiastnáíioo p o d ero so
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

JA R A B E ^M E D IN A  
D E  Q U E B R A C H O

M édicos distinguidos y  los principales periódicos 
profesionales de M adrid: “ E l Siglo  M édico” , la 
“ R evista  de M edicina y  C irugía P rá ctica ” , “ E l G e­
nio M édico” , “ E l  D iario M édico F arm acéutico” , 
“ E l Jurado M édico F arm acéutico” , la “ R evista  de 
Ciencias M édicas de B arcelona”  y  la “ R evista  M é­
dico-Farm acéutica de A ra g ó n ” , recom iendan en 
largos y  encom iásticos artículos el J A R A B E -M E -  
D I N A  D E  Q U E B R A C H O  com o el últim o rem e­
dio de la M edicina m oderna para com batir el A S ­
M A , D I S N E A  y  los C A T A R R O S  C R O N I C O S , 
haciendo cesar la F A T I G A  y  produciendo U N A  
S U A V E  E X P E C T O R A C I O N .

P R E C I O : 6 ,5o pesetas frasco 
D E P O S I T O  C E N T R A L :  Sr. M edina, Serrano, 

núm ero 36, M adrid, y  al P O R  M E N O R , en las 
principales farm acias de E spañ a y  A m érica.

A  L M O R R A N A S
R O M A O A  .

C E N A R R O
A b a d a  6  MADRID

P roducto espafiol a base H am am -virg.* JEsculus hippo- 
cast, novocaína, anestesina, etc. Cura H em orroide» in­
ternas, externas, sangrantes y  padecim ientos ^ 1  recto. 
T u bo con cánula, 3,60 pesetas; correo, 4,10. D e  venta 

en farm acias.

¿TIENE USTED LA COLECCION DE M O N O G R AFIAS
E D I T A D A S  P O R  E L  S I G L O  M E D I C O ?
¿No? Pues haga inmediatamente su pedido y nunca se arrepentirá de ello.

Tratado práctico 

de etiqueta y  

distinción social

4  P E S E T A S  
E J E M P L A R

A N A L I S I S
de orinas, esputos, leches, 

sangre, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. ORTEGA

Sucesor del DR. CALDERON 
Carretas. 14.-Madrid 

F U N D A D O  E N  1 8 6 6

C A T A R R O S TOSESb i f o s f o t i o c o l
S O L U C I O N  A R S E N I O  F O S F O R A D A  C O N  T I O O O L

Se obtienen resultados positivos y rápidos con este preparado en las afecciones pulmonares, catarros bronquiales 
------------------------------------ y gripales, desgaste orgánico, escrofulismo e inapetencias

l O D O C U P R I N  B E L L O T
l o do - Me t i l  cupreina, Alcanfor con aceites volátiles en solución oleosa inyectable i n d o l o r a

Para el tratamiento eficaz de la gripe ea todas sus formas y en especial en las complicaciones 
Lroncopnlmonares; bronqtuitís aguda y  crónica, bron^luitis fétida, 
bronconeumonía, neumonía, pleuresía, abeesos y  gangrena pulm onar.

En ampollas de 2 cc. para inyección intramuscular o subcutánea. Absolutamente indolora.
DOSIS: De 1 cc. a 6 cc. al día según caso y edad.

M u e s t r a s  F .  B F L I v O T T ,  A n t o n i o  L ó p e z ,  1 6 3 - M A D R I D

Ayuntamiento de Madrid
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T . A R O R A T O R I O  F A R M A C E U T I C O
PONS, M O R E N O  Y O.

d i r e c t o r  D .  b e r n a r d o  M O R A L E S

BURJASOT (ESPAÑ A)

Jara&e eeae
Telradlnaiao
Septicenilol
Euslstollaa
niutasan

T o s  ferina de los niños. T o s  crónica y  rebelde de los adultos. In falib le « 
inofensivo.

Agentes exclusivos, J. URIACH Y  C.“, S. A .— Barcelona.

E L I X I R  K  I N Y E C T A B L E )
M edicación dinam ófora y  regenadora de los estados consuntivos. A  base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y  estricnina.

( I N Y E C T A B L E )
Insustituible en la terapéutica de las  enferm edades infecciosas. E s tim ulan te 
general de las defensas orgánicas a  base de colesterina, gom enol, alcanfor y  

estricnina.

( S O L U C I O N  B  I N Y E C T A B L E )
Preparado cardio-tónlco y  diurético a  base de tinturas alcohólicas decolo­
radas y  valoradas de digital, estrofantus y  escila.

( I N Y E C T A B L E )
Tratam ien to bism útico de las espiroquitosis en todas sus form as y  m anifes­
taciones. Perfectam ente tolerable.

A l  pedir m uestras indiquese esta R evista  y  estación  del ferro ca rril.

HAPTIKOfsENOS
“ i i i i s n B Z "

NEUMO 
GONG 
ECZEMA 
ESTARLO

Cultivo de neumococos y variedades de ESTREPTOCOCOS, 
GRIPE — NEUMONIA — PLEURESIA FIBRINOSA 
ANGINAS CATARRALES — OTITIS — ERISIPELA.

Blenorragia. Metritis. Pelviperitonitis. Artritis.
Orquitis. Cistitis. Prostatitis.

Curativo del Eczema agudo y crónico.

ANTIPIOGENO.-—Anginas. Acné. í'orunculosis. 
Antrax. Abscesos e infecciones a estáfllo.

Teoría de la inmunidad y todos los trabajos científicos publicados se remiten a los 
Sres. Médicos que lo soliciten a M . M A R T IN  Y A Ñ E Z .-A p a rta d o  384.-M adrid .

Laboratorios bioló^ticos D octor Julio Méndez. -  Buenos Aires.

BoUños y Aguilar (S. L .). Talleres gráficos. Altamirano, 59. Madrid.
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